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1 N T R o o u e e 1 o N 

Hasta fechas recientes el estudio y análisis sobre 

los procesos regionales, en diversas épocas de la historia 

de México, ha cobrado gran auge en nuestro pats, lo que ha 

promovido el surgimiento de nuevas llneas de investigación 

y la aparición de buen nOmero de trabajos de este tipo; no 

obstante lo anterior, Tos procesos regionales aún constft~ 

yen un campo propicio para la labor del historiador, ya 

que todavía hace falta indagar e integrar muchos capltulos 

del desarrollo y dinámica locales. Además, es innegable 

que los procesos históricos gestados en las diversas regi~ 

nes y entidades de la RepOblica Mexicana ofrecen ricas ve

tas documentales para la comprensión y explicación de la -

historia nacional; tan es ast, que para lograr una inter-

pretación integral del desenvolvimiento histórico de nues

tro país es imprescindible la reconstrucción de los proce

sos localei y regi~nales. 

Con base en lo anterior, el presente trabajo recup~ 

ra como preocupación investigativa la interrelación exfs-

tente entre la historia nacional y la regional, centrándo

se en la figura de Maximino Avila Camacho y su gestión co

mo gobernador de Puebla de febrero de 19.37 a 1941. Por con 

siguiente, en esta ~nvestfgación se analiza a la adminfs-

tración maximinista y su interacción con el contexto polí

tico nacional, con el fin de ofrecer una interpretación de 



la relaci6n múltiple y variada que se di6 entre el poder -

regional-estatal de Maximino Avila Camacho y buena parte -

del gobierno cardenista, as1 como con los inicios de la a~ 

ministraci6n de su hermano, el también general Manuel Avi

la Camacho. 

Como punto de partida, es importante mencionar que 

a pesar de los mitos y verdades que se han tejido alrede-

dor de la personalidad pal itica del primogénito Avila Cam.!!_ 

cho, hasta la fecha carecemos de una investigación históri 

ca sistemática, no obstante que fue una de las figuras re

presentativas de la llamada "derecha oficial 11
, de las fue.r 

zas pol1tico-sociales al interior· del grupo gobernante que 

propugnaron por cancelar el reformismo cardenista y su SU.! 

tentación en las organizaciones nacionales de masas. Asi-

mfsmo, en torno a la vida personal de Haximino se ha form~ 

do toda una ''leyenda negra", la que todavta se repite de -

manera oral y torna aún mfis apasionante el discurrir sobre 

las acciones y existencia de este personaje. Pero volvien

al punto· de nuestro interés, la pol ltica desarrollada por 

la administración max1m1n1st~ nos ofrece referentes concr~ 

tos de que las relaciones entre la política cardenista y -

los poderes estatales no fueron lineales, ya que muchos de 

los actos de gobierno y su concepci6n ideol6gica se carac

terizaron por ser contrarios a los lineamientos del poder 

federal, sobre todo a partir del reflujo del reformismo 

cardenista y el inicio del futurismo en torno a la suc~ 

sión presidencial, por lo que de alguna manera apuntaban a 



lo que posteriormente se constituyó la politica oficial 

del sexenio avilacamachista, que se significó por tomar 

distancia y hacer cambios radicales con respecto al régi

men cardenista. 

El asease bagaje historiográfico que existe sobre -

gobiernos estatales en el cardenismo. constituye un aspec

to más a tomar en consideración para fundamentar la impor

tancia de nuestro objeto de investigación, ya que desde la 

perspectiva regional se perciben situaciones concretas que 

tienden a desmitificar la visión del cardenismo como una te!!, 

dencia homogénea y nacional. En este sentido, hay que mos

trar que el espiritu general del proyecto cardenista se ha 

hecho extensivo de manera abusiva o acrítica a todo el pe

riodo, sin insistir debidamente en los matices, contrastes 

y, por supuesto, alianzas con los representantes de proye_f 

tos politices contrapuestos, aunque no hegemónicos en ese 

momento y que poSteriormente le dieron un giro radical a 

la política que habia impulsado el presidente Cárdenas. 

Por lo anterior, se vuelven imprescindibles las investiga

ciones históricas enfocadas a analizar las concreciones di 
ferenciadas que adquirió el cardenismo en las diversas e!!. 

tidades del país, para poder entonces elaborar una inter-

pretación totalizadora del periodo cardenista. 

Respecto a 1 a documentación consulta da en el proce

so de investigación, no está de más señalar que se rec~ 

rrió la mayorla de veces a fuentes primarias, de tal mane-



ra que nuestro objeto de estudio está construido sobre ba

ses hemerográficas y de archivo, complementándose con 

obras generales sobre el perlado que nos permitieron adqul 

rir una percepción global del contexto histórico en el que 

se desarrolló el gobierno de Maximino Avila Camacho; por -

todo ello, en el presente trabajo estii plasmada una inte1·

pretación original que cuenta con su conveniente soporte -

document·aT. Asimismo, cabe destacar que debido a que las -

referencias sobre Maximino están diseminadas en múltiples 

documentos, periódicos, revistas y uno que otro texto apo

logético, de memorias o literario, el proceso para recopi

lar la información fue laborioso, teniéndose que realizar 

una minuciosa búsqueda y revisión de Tas fuentes citadas -

para cantar con las datos necesarios que nos permitieran -

elaborar 1 a biografia polltica de Maximino Avila Cama--

cho. En este sentido, aparte de la valiosa información que 

se obtuvo en el Archivo Gcncr;i1 dt: la Hd(,;ión y en la Heme

roteca Nacional, fue necesario trasladarnos a Ta Ciudad de 

Puebla para consultar fuentes documentales y hemerográfi

cas que no se pudieron conseguir en las referidas institu

ciones. 

Ahora bien, la estructura lógica en que se presenta 

nuestra investigación retoma como hilo conductor a Maximi

no Avila Garnacha, por lo que este trabajo no es sólo histQ 

ria regional sino también biografía pal itica; es por eso -

por lo que a To largo del texto las acciones del primogéni 

to Avila Garnacha sustentan el carácter de la pol itica po--
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blana y sus relaciones con el poder federal. 

La presentación formal del trabajo está estructura

da en cuatro capítulas. las conclusiones y la bibliogr~ 

fia. En el primer capítulo se hace una semblanza general -

de Maximino, desde sus orígenes familiares hasta su encum

bramiento como uno de los principales jefes militares en -

los inicios del gobierno cardenista. haciéndose un rastreo 

de su participació~ en el movimiento armado y de su ascen

so político-militar en el México posrevolucionario. 

En el segundo apartado se muestra la forma en la 

que Maximino Avila Camacho creó las bases para fortalecer 

sus aspiraciones al gobierno poblano, el enfrentamiento P2 

lítico-electoral que sustuvo con el sindicalismo froquiano 

de Puebla y los factores estatales y nacionales que entra

ron en el juego de la sucesión gubernamental, la que a fi

nal de cuentas favoreció al primogénito Avila Camacho en -

detrimento de las organizaciones de masas. 

El siguiente capítulo condensa el proceso de conso-

1 idación del poder político-regional del maximinismo, en -

este sentido, se explica el proceso de constitución del c2 

cicazgo maximinista y las alianzas que estableció con di-

versos grupas y sectores de la sociedad poblana: capitali~ 

ta, latifundistas, caciques, sindicalismo cromiano, jerar

quía católica y organizaciones campesinas. Asimismo, ses~ 
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ñalan las características que adquirió este cacicazgo para 

adecuarse al proceso centralizador del poder federal, así 

como los procedimientos utilizados para consolidarse en el 

&mbito regional-estatal, para lo cual se· tuvo que dar una 

apropiación de los aparatos formales de poder y una supedf 

tación de las diversas fuerzas sociales a el proyecto de -

gobierno de Maximino Avila Camacho. E~ esta perspectiva, -

también se pone énfasis en la confrontación polltica del -

maximinismo con las organizaciones nacionales de masas 

(CTM-CNC), que adquirió mayor virulencia con la primera d~ 

bido al aijejo antagonismo existente entre Maximino y Vicen 

te Lombardo Toledano y que en el territorio poblano se ma

mifestó en conflictos permanentes entre la administración 

maximinista y la Federación Regional de Obreros y Campesi

nos de Puebla (FROC), filial de la CTM. 

En este mismo apartado se presenta también un análi 

sis de los procesos electorales poblanos, tanto locales 

como federales. en los que es posible identificar a los 

grupos políticos que entran en confrontación y además de-

terminar el peso específico de los órganos de poder fede

ral en el juego pol ltico regional (PNR. Congreso de la 

Unión. Presidencia, etc.); además estos procesos son expr~ 

si vos del proceso gradual de consolidación del poder regi.Q. 

nal de Maximino Avila Camacho. 

En el ültimo cap,tulo se pone de manifiesto la pre

sencia adquirida por el gobernador poblano en el plano po-
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llt1co nacional, situación que lo llevó a convertirse en -

el abanderado de la llamada "derecha oficial 1
' al interior 

de la familia revolucionaria; a la vez, el poder regional 

del maximinismo y los nexos establecidos con Tos goberna-

dores de la zona centro-sur del pals. permitieron a Maxi-

mino constituirse en un factor a tomar en consideración en 

la sucesión presidencial de 1940; no tan sólo por ser her

mano de uno de los presidenciables, sino también porque su 

posición fue expresiva de la fuerza lograda por los pode-

res regionales en la determinación del proceso sucesorio. 

Es por eso por lo que la figura de Maximino Avila Camacho 

aparece como nexo explicativo para comprender la lucha po

lltica desencadenada al interior de la estructura partida

ria y posteriormente contra la amenaza creciente del alma

zanismo. 

Asimismo, en este cuarto capitulo se hace un análi

sis de la transmisión de poderes locales y federales en 

Puebla, donde se patentiza de manera absoluta el control y 

dominio establecido por Maximino sobre las fuerzas políti

cas actuantes en la entidad poblana. 

Ahora bien, la principal virtud de nuestra investi

gación, o quizá el más nefando pecado, es que aporta al 

campo del estudio histórico una interpretación que pone en 

entredicho la concepción generalmente aceptada de lo que -

representó el régimen cardenista en la historia de nuestro 

pais. Obviamente que esta explicación tiene una perspecti-
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va limitada al ámbito del territorio poblano y al gobierno 

de Maximino Avila Camacho, por lo que su validez para dar 

cuenta de un proceso tan complejo como lo fue el cardenfs

mo es fácilmente cuestionablet sin embargo, no por ello d~ 

ja de ofrecer elementos de análisis que posibilitan avan-

zar en la desmitificación de un régimen que ha sido clasi

ficado como de excepción en el proceso de constituci6n del 

Estado y del sistema político mexicano. Además, es innega

ble que las diversas versiones que se han escrito sobre el 

régimen cardenista han privilegiado el enfoque nacional, -

por lo que la investigación sobre gobiernos estatales y -

procesos regionales durante este período aparece como una 

necesidad ineludible si se quiere llegar a una interpreta

ción integral y totalizadora del sexenio cardenista. 

Finalmente, es importante mencionar que aunque el -

trabajo de construcción de nuestra tesis fue arduo. no por 

eso dejó de ser altamente enriquecedor y gratificante. de 

tal manera que lo que a continuación se presenta tiene una 

elevada carga de paciencia. emotividad, frustración, fast1 

dio y, por que no decirlo, asimilación de la figura histó

rica de Maximino Avila Camacho. 



l. Antecedentes pollttco-milttares de Maximtno Avila Ca

macho. 
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Max1m1no Av11a Camacho, pr1mogén1to de la un16n 11-

bre de Manuel Av11a Castillo con Eufros1na Camacho Bello, 

naci6 el 24 de agosto de 1891 en el poblado de Tez1utlán, 

Puebla, siendo registrado como hijo natural el 1º de sep-

tiembre del mismo ano. 1 Esta situación 11 pecaminosa 11 en que 

viv,an sus progenitores, bastante evidente por la tradl 

ción cat6lica tan arraigada en la sociedad teziuteca, es -

subsanada el 3 de enero de 1895 cuando contraen matr1monio 

Manuel y Eufrosina, legalizando ante la ley de los hombres 

y de D1os su un16n; proporcionándole a Max1m1no el abrigo 

de las buenas costumbres y quitándole de paso su carácter 

de producto del pecado. 2 

La familia Avila Camacho iniciada con Maximino se -

continu6 con ~~r,a, Manuel, Mi·guel, Maria Antonieta, Ana -

Marla, Rafael, Gabriel y Eulogio, constituyendo la base de 

sustento de toda esta descendencia las actividades comer--

ciales de Manuel Avila Castillo, que habla hecho de la 

arrieria su modus vivendi. 3 La profesión del progenitor de 

los Avila Camacho aunque favorecida por la posici6n estra

tégica de Teziutlán, considerado como punto de enlace con 

el poerto de Veracruz y por tanto lugar propicio para el -

comercio, estuvo sujeta a las vicisitudes de la actividad 

comercial¡ de tal manera que la posici6n socio-econ6mica -
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familiar oscl16 entre la abundancia y la pobreza, 4 tendlen 

do m4s hacia esta Oltlma como el mismo Haxlmlno declar6 

mh tarde: "MI nfHez fue de pobre. Mi pueblo es testigo de 

como baH el lodo muchas veces descalzo. ,,s· 

La 1nestabfl idad económica de los Avila Camacho na 

impldl6 que tanto Haxlmlno como Manuel tlvieran acceso a -

la educación prlmarla; 6 sobre toda, gracias a la pa11tica 

educativa impulsada por el gobernador poblano Huela P. Ha~ 

t1nez, quien logró " ••• que de las postrimer!as del siglo 

XIX a la primera década del sigla XX se establecieran es-

cuelas municipales en todas las cabeceras de los distri 

tos, ... 117• Haxfmfno cursi5 la primaria en el Liceo Teziute

co, plantel que gozaba de gran fama en Ta región, tanto 

por su educaci6n innovadora coma por estar dirigido por un 

francés, Antonio Audirac, quien dat6 a ese Instituto de un 

aura de progreso y cultura que motivaba a las clases pu 

dientes. a •enviar a sus descendientes a estudiar en él •8 A 

pesar de ello no era una lnst1tucl6n elitista, puesta que 

al lado de los hijos de los ricos de la reglón también se 

instrufa gente de escasos recursos que. como los Avfla Ca

macho, se amparaban en el derecho a la educación primaria 

gratulta. 9 

En el marco de este establecimiento educativo se 

dieron los primeras enfrentamientos entre Haximlno y Vlcen 

te Lombardo Toledano. condiscipulos que frecuentemente se 
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enzarzaron en rinas violentas en las que se imponla la de~ 

treza del hijo del arriero, mas ligado al trabajo flsico -

y, por tanto, m&s fuerte que el v5stago de la familia 

acaudalada de Teziutl&n. 10 Estas peleas entre Maximino 

Vicente, que dejan entrever cierto resentimiento social 

por parte del primero, adquirieron con el paso de los anos 

mas 
y 

un car!cter diferente, ya que al constituirse ambos perso

najes en lideres de proyectas e intereses polltico-socia-

les distintos, sus confrontaciones cubrieron el &mbito na

cional. 

El plan de estudios del Liceo Teziuteco, integrado 

por materias como Lectura, Ortografla, Gram&tica, Aritméti 

ca y otras, 11 proveyó a Maximino del instrumental suficien 

te para su 1nserci6n en el mercado de trabajo, lo que ocu

rrió antes de que terminara su educación primaria debido a 

la avanzada edad de su padre y a la imperiosa necesidad de 

sostener a la familia. 12 Por ello, a la temprana edad de -

doce aftas Maximino se convirtió en el principal sostén ec~ 

nómico de los Avila Camacho, ocup5ndose en una diversidad 

de empleos, en los cuales le fueron de gran utilidad los -

conocimientos adquiridos en su enseñanza prlmaria. 13 Maxi

mino se desempeñó como encargado de los trabajos de ofici

na de diversas haciendas, auxiliar de notario, agente de -

ventas de la compaft1a de m&quinas de coser "Singer 11 y 

otras actividades afines.14 
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El proceso armado de 1910 no tuvo amplio desarrollo 

en el suelo poblano, no obstante la gesta de los hermanos 

Serdán, pero si alter6 el funcionamiento normal de las ac

tividades econ6micas, traduciéndose en un desempleo masi-

vo. Afectado por las secuelas de este desequilibrio econ6-

mico y ante la responsabilidad de la manutenci6n familiar, 

Maximino recurri6 al presidente Francisco l. Madero, soli

cit&ndole empleo en "trabajos de oficina 11
•
15 De marzo a ng 

viembre de 1912, Maximino escribi6 de nuevo al presidente 

Madero abundando en el mismo sentido, siendo constante en 

estas misivas su exaltaci6n como pionero de la revoluci6n 

y fiel madcrista, 16 as1 como sus ofrecimientos de informa

dor polltico. 17 

Ante la imposibilidad de obtener alguna ocupaci6n -

en la administraci6n maderista, Maximino solicit6 su ingr~ 

so a la Escuela Militar de Aspirantes18 y obtuvo su ad~ 

cripci6n a este instituto militar gracias a la interve~ 

ci6n del presidente Madero; lo que más adelante no fue ob~ 

táculo para que durante el cuartelazo contra el presiden-

te, Maximino participara al lado de los rebeldes apodera

dos de la Ciudadela. 19 

Este hecho siempre fue negado por Maximino. aducien 

do que cuando se produjo el levantamiento contra Madero, -

él ya habla desertado de la Escuela Mllitar de Aspirantes 

y habla regresado a Puebla al lado de su tlo, el general -
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Gilberto Camacho.20 

A raíz del golpe de estado de Victoriano Huerta, la 

lucha armada se reaviv6 y Maximino aprovech6 estas circun~ 

tancfas para vincularse con los grupos revolucionar·ios que 

operaban en la entidad poblana, incorporándose a las fuer

zas del general Antonio Medina, jefe de la brigada "Aqui-

les Serdán" y suba! terno del general Pablo Gonzál ez. La a.e! 

misión de Maximino en esta brigada, junto con su hermano -

Manuel, abrió el cauce para que los dos hermanos Avila Ca

macho iniciaran su carrera revolucionaria; obteniendo bue

nas posiciones en ese cuerpo militar gracias a la instruc

ci6n que poselan, complementada con algunos hechos de ar-

mas en Almolonga, Todos Santos, Tepexi y Acatzingo, contra 

las fuerzas de Argumedo, Hlgfnlo Aguilar y Juan Andreu Al

"1azán.21 

Una vez concluida la lucha contra la usurpac16n 

huertista y ante la escisión operada en los diversos gru-

pos revolucionarios, Maximinn se unió a la tendencia e~ 

rrancista; no tan sólo por los vlnculos existentes entre -

su jefe el general Antonio Medina y el general Pablo Gonz! 

lez con Venustiano Carranza, sino también por que la otra 

opción presente en el campo revolucionario poblano er.a el 

zapatismo, de cuyos planteamientos, proyectos y conforma

ción social difer'ia sustancialmente el primogénito Avila -

Camacho. As'i pues, Maximino se agrupó del lado carrancista, 
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contribuyendo a combatir a los contingentes zapatistas que 

operaban en Puebla. 22 

El enrolamiento de Maximino a la tendencia carran-

cista propici6 que entrara en contacto con la gente del ng 

roeste, 23 cuando éstos combat1an contra las fuerzas zapa-

tistas en su avance de Veracruz a la ciudad de México, fi

gurando en las tropas del general Arnulfo R. G6mez y post~ 

riormente en las fuerzas del general Benjam,n G. Hill, de 

quien se hizo "hombre de todas sus confianzas. 1124 

Dentro del amplio mosaico de tendencias pollticas -

condensadas en el carrancismo, Maximino se vinculó más es

trechamente con las fuerzas sonorenses, en concreto con 

las del general Hill y por consiguiente con las comandadas 

por el general Alvaro Obreg6n. Dichas fuerzas entrnron en 

oposici6r. con el proyecto politice de Venustiano Carranza 

en el proceso de sucesi6n presidencial en 1920. Con respe~ 

to a este asunto es importante mencionar que Maximinó, 

quien ostentaba el grado de mayor y se desempeñaba como 

ayudante-consejero del general Hill, consigui6 que se otoL 

gara a su hermano Manuel una comisión ante el general Pe--

1 áez, para invitar a éste a secundar el movimiento obrego

nista.25 

Esta posici6n de importancia lograda por Maximino, 

a partir de sus nexos con uno de los generales sonorenses 
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con mayor peso político en esos momentos, se derrumb6 con -

el prematuro fallecimiento del general Hill el 14 de dicie!!! 

bre de 1g20. 26 El deceso de Benjamln G. Hill represent6 un 

golpe contundente a las aspiraciones pollticas de Maximino, 

asl como un descenso drhtico de su situaci6n financiera, -

raz6n por la cual se vió obligado a solicitar al presidente 

Obreg6n préstamos para satisfacer 11 sus ingentes necesid.! 

des." 27 

La precaria situación econ6mica en que vivía Maximi

no. agravada por carecer de empleo en el ejército aunque s~ 

gula conservando el grado de coronel, lo obligó a re.currir 

frecuentemente al general Obregón para solicitarle el otor

gamiento de alguna comisión que le permitiera estabilizarse 

pecuniariamente; obteniendo por este medio, el puesto de 

Procurador de Pueblos en el estado de Michoacán. 28 Más ta~ 

de, por acuerdo del propio presidente Obreg6n,_Maximino de

sempeft6 una comisi6n en la Secretarla de Gobernaci6~, 2 g cu

yo titular era el general Plutarco El ías Calles. Desde este 

puesto, Maximino logr6 descubrir los preparativos de la re

belión delahuertista en Veracrtiz y la implicación del gene

ral Guadalupe Sánchez en ellos¡ raz6n por la cual, como es

cribió más tarde, fue separado de dicha secretaría por las 

quejas e intrigas del citado general . 30 

Maximino fue retirado de su comisión en la Secreta--

r1a de Gobernación por órdenes del general Obregón, quien -
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na, cuyo titular era el general Francisco R. Serrano, reco

nociéndole el grado de coronel. 31 La rehabilitación de Ma-

xi mi no en el ejército no fue nada gloriosa, teniendo que 

solicitar al general Obregón: " ••• un equipo completo de ga

la y guarnic16n, por tener neces.idad de.ellos por quedar nuev,!. 

mente dentro del servicio del ejército y no contar con los 

medios suficientes para hacer un gasto semejante.•• 32 

El reingreso de Maximino al ejército se produjo en -

un momento propicio para su carrera militar, ya que la reb~ 

lión delahuertista le permitió demostrar su fidelidad al 

hombre fuerte de México, el general Obreg6n. Maximino parti 

cipó en la batalla por la plaza de Morelia, al igual que su 

hermano Manuel, en contra de la división del general Enri-

qu~ Estrada. la c11al se impuso a los defensores de la ciu-

dad obligándolos a capitular. La ocupación de Morelia por -

los rebeldes delahuertistas sirvió para que los Avila Cama

cho demostraran su valentía en el combate y su 1 eal tad al -

gobierno constitu1do, negándose a firmar un documento que -

los comprometía a no combatir al movimiento delahuertista.33 

La actitud honrosa asumida por los Avila Camacho fue 

recompensada por el general Obregón, ascendiéndolos al gra

do inmediato superior y honrándolos con una mención honorífi 

ca; 34 el 2.1 de febrero de 1924, Maximino recibió oficial-

mente el grado de General Brigadier. 35 
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No obstante su pundonorosa actuación en el sitio de Mof'~ 

lia, Maximino fue enviado con su regimiento al estado de 

Chiapas en abril de 1924; esta entidad ofrecla pocas expec

tativas de destacar en el ámbito militar, por lo que Maximi 

no solicitó al general Obregón se le asignara a cualquier -

otra región del pats en la que pudiera ''desempefiar un serv! 

cio verdaderamente eficaz. 1136 Este pedimento fue desofda -

por Obregón, permaneciendo Maximino más de un año en Chia-

pas; en el ínter, el primogénito Avila Garnacha entró en de

savenencias con la Legislatura local, la que lo acusó de in 
miscuirse en asuntos fuera de su competencia. En descargo -

a estas imputaciones Maximino envió un comunicado al presi

dente Calles. en él cual detallaba: 11 
••• mi actuación en 

[este] Estado ha venido concretándose única y exclusivamen

te con mis deberes militares como Jefe de este Sector y del 

38 Regimiento de Cab. y ruego a Ud. encarecidamente tenga -

a bien disponer se designen representates de [ese] Ejecuti

vo [a] su digno cargo y Secretarías [de] Gobernaci6n y Gu~ 

rra. para que se trasladen a esta capital y practiquen min~ 

ciosas investigaciones ... 1137 

El conflicto de Maximino con la ~egislatura chiapan~ 

ca~ expresión de la intromisión del primogénito Avila Cama-

cho en la política local, provocó su salida de Chiapas y su 

traslado a una Zona Militar que comprendía territorios de -

Coahuila y Zacatecas; otorgándosele la jefatura del 58 Regi 

miento de Caballería por órdenes del titular de la Secreta-
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rla de Guerra y Marina, general Joaquln Amaro. 38 

Las ambiciones de Maximino no se atemperaron por es

te nuevo cargo, sino que continuo entrometiéndose en los 

asuntos pollticos locales¡ amparándose, para ello, en sus -

funciones y atribuciones militares. Como respuesta a esta -

labor intrusiva que había venido desarrollando Maxfmino. -

el general Felix Bañuelos, gobernador de Zacatecas, envi6 -

una carta al presidente Calles "en julio de 1928, en la que 

acusaba al general poblano de haber participado en el proc~ 

so electoral de poderes federales y gobernador del estado -

auspiciando los intereses de un grupo socio-econ6mico de la 

entidad; el gobernador zacatecano concluía su misiva seña--

1 ando: " .•. , estos detalles rompen la armon'ia que debe exi~ 

tir entre las Autoridades Militares y las Civiles, y a la -

postre resulta perjudlcial para los intereses del Goblerno 

cuya direcci6n me está encomendada •.. ''~ por lo c1ral solici

ta 11 
••• que el señor General [Maximino Avila Cama cho]... se 

abstenga de intervenir en asuntos que competen exclusivamell 

te a las Autoridades Civiles.•• 39 

La participación de Maximino en asuntos alejados de 

su competencia, tenia como objetivo el lograr establecer 

vínculos con los grupos económicamente dominantes en las r~ 

giones bajo la jurisdicción de sus diversas jefaturas de 

operaciones, significándose por la defensa de sus intereses 
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económicos y poltticos, como lo demuestran los nexos esta-

blecidos entre Haximino y los poderosos hacendados de diveL 

sas partes de la Rep~blica Mexicana: "Cuando en mayo de 

1929 ••• el general Haximino Avila Camacho lleg6 ••• a la ci.!!_ 

dad de Aguascalientes. a nadie le extrañó que los festejos 

para celebrar la ocasión corrieran por cuenta de un conoci

do hacendado local, don Miguel Dosamantes Rul ••• 1140 Debido 

a estas relaciones quedó Maximino encuadrado dentro de la -

tendencia del grupo gobernante que buscó establecer compro

misos con los sectores detentadores del poder económico en 

el campo mexicano; ofreciéndoles el amparo de la fuerza mi-

1 itar para contrarrestar el avance e instrumentalización de 

la reforma agraria. a cambio de lograr mayor presencia en -

la pol!tica regional. 

Asimismo, Maximino no descuidó nunca su relación con 

el poder central, erigiéndose como abanderado de la instit.!:!, 

cionalizaci6n y defensor del régimen con5titufdo en contra 

de las asonadas militares; caracterizándose en sus diversos 

mandos y jefaturas por " ••. su sincera ideología revolucion-ª._ 

ria, ••• su lealtad a la Patria y a nuestras Instituciones -
.,41 Esta actitud de Maximino le facilitó escalar posi--

cienes dentro de la jerarquía militar, de tal manera que el 

descabezamiento de jefes militares y la purga de altos cua-

d ros del ejército generada a ra f z de la rebelión escobar is-

ta, 42 le permitió ascender al grado inmediato superior, Ge-

neral de Brigada, el 1 o de septiembre de 1929; 43 y gracias 
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a ello, pas6 a formar parte de la élite militar circunscr! 

ta a las principales Zonas ~illtares (Aguascalientes, Que

rét~ro, Oaxaca, Puebla), en virtud de lo cual pudo adqui-

rir mayor peso polltico en el ~mblto naclona1. 44 

La labor desempeHada por Maximlno en defensa de los 

gobiernos constitufdos no se circunscribi6 únicamente a 1~ 

char contra los militares desafectos al régimen, sino que 

también particfp6 en la represión a los movimientos o ten

dencias polfticas que se enfrentaron al grupo gobernante y 

los lineamientos del partido del Estado. En este sentido, 

la candidatura de José Vasconcelos, opuesto a la del candi

dato presidencial del Partido Nacional Revolucionario · -

(PNR) Pascual Ortlz Rubio, ofrece datos hlst6ricos concre

tos de la participaci6n de los hermanos Avila Camacho, Ma

xfmino y Manuel, en la persecucf6n contra los opositores 

pal íticos al régimen. Maximino y Manuel tuvieron bajo su -

mando el cuartel de Narvarte, sitio donde fueron secuestr~ 

dos los vasconcelistas Gral. Le6n !barra, J. Gonz~lez Vi-

lla y Antonio Nava, quienes posteriormente fueron ahorca-

dos en Topllejo. 45 

Los servicios prestados por Maximino a las institu

ciones políticas y su acatamiento a las directrices del 

grupo gobernante, le permitieron mantenerse como integran

te de la "familia revolucionaria"; y al mismo tiempo sus ªi 

piraciones de más poder se vieron enormemente fortalecidas 



27 

con el ascenso del ingeniera Pascual Ortlz Rubio a la prime 

ra magistratura del país. 

La existencia de vínculos polltlcos y afectivos des

de tiempo atr4s 46 entre Maximino y Ortíz Rubio, incidieron 

para que se estableciera una relación de dependencia entre 

el jefe militar y el presidente de la República: buscando -

ambos, afirmar sus respectivas posiciones. Basado en este -

apoyo presidencial, Maximino l?gró que no se le trasladara 

a la Jefatura de Operaciones Mllitares del Oistrito Norte -

de Baja C;!'lifornia; y que·se le asignara a la Jefatura de Opera

ciones con sede en Aguascalientes, desde donde tendría más 

posibilidades de intervenir en los procesos políticos naci~ 

nales. 47 

La alianza entre Maximfno y Ortíz Rubio se hizo m4s 

evidente durante el proceso de sucesión de poderes locales 

en Puebla, en la cual el presidente apoyó al general teziu

teco en su intento par lograr la postulación a la gubernat~ 

ra poblana. 48 La asociación establecida entre Ortlz Rubio 

y Maximino obedeció a la necesidad que tuvo el primero de -

alcanzar predominio polttico a nivel nac;onal, buscando co

locar en Tos gobiernos de los estados gente afina su 11nea 

politica para allegarse una mínima base de sustento frente 

a el predominio del grupo callista & nivel regional y naci..Q. 

nal . 49 
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En la etapa inicial del proceso de sucesión del go

bernante poblano, previa a los plebiscitos internos que 

realizaba el PNR para determinar a que candidato apoyaría, 

Maximino inició acercamientos con el grupo de diputados fg 

derales electos, encabezado por Gonzalo Bautista, 50 quie-

nes tenían como característica común su oposici6n a la ad

ministración del gobernador saliente, Dr. Leonides Andreu 

Almazán. 51 La alianza de Maxinlino con esta. tendencia se e_! 

pres6 en la constitución de una planilla que avalaba su 

candidatura para gobernador y la del Ing. Rubén Ortiz para 

senador. 52 Sobre este asunto comunicó a Ortíz Rubio: 11 A t.Q. 

dos mis amigos y correligionarios les recomiendo trabajen 

por Rubén, y que se organizen y se fomenten (sic), para en 
trar listos a la lucha para la Gubernatura, así es que 

pronto estaré por allá con usted para informarle de los úl 
timos acontecimientos y para recibir sus órdenes, sobre 

los lineamientos que deba seguir en Puebla.•• 53 

Al comenzar a figura.1- Ma;::iminc en el horizonte poll 

tico poblano, la administración saliente. buscando mante-

nerse parcialmente en el poder, ofreci6 al general teziut~ 

co la ayuda de la maquinaria oficial para lograr su nomin~ 

ci6n dentro del PNR, a cambio de ciertas concesiones para 

el grupo de Leonides Andreu Almazán¡ 54 Maximino desechó este o-

frecimi ento por la posición anti-ortizrubista del goberna

dor. 

Los nexos políticos existentes entre Maximino y Or--
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tfz Rubio fueron a fin de cuentas los factores determinan

tes en el fracaso del primero por acceder a la gubernatura 

poblana¡ sobre todo tomando en consideración que el poder -

efectivo de Ortlz Rubio habla entrado en declive desde la -

crisis ministerial de enero de 1932, con las renuncias de -

Joaquín Amaro, Juan Andreu Almazán, Saturnino Cedilla y Lá

zaro C~rdenas al gabinete Ortizrubista. 55 

Ante el debilitamiento del poder presidencial y debi 

do a el fortalecimiento de Calles como ºJefe Máximon, las 

aspiraciones de Maximino perdieron todo sustento; y aún má~ 

a partir de que Calles se hizo cargo de la Secretaria de 

Guerra y Marina empezó a ejercer presión sobre Maximino. lo 

que se hizo patente a partir de junio de 1932. En esa fecha 

Maximino escribi6 a Ortíz Rubio, quejándose de Calles, en -

los siguientes términos: 11 Acabo de saber que montado en su 

macho cierto señor, ... insiste en mandarme de Jefe de Guar

nición a Guadalajara. Todo me huele a un prejuicio en mi 

contra, a buscárseme un postergamiento. Yo me considero con 

derechos en la revolución ... " y por tanto, 11 
••• insisto res

petuosamente para que me ayude como me lo prometi6 ..• 1156 

Las súplicas de Maximino, inquiriendo por el apoyo -

de Ortíz Rubio, no tuvieron respuesta, por lo que se vi6 

obligado a renunciar a sus pretensiones políticas y anu~ 

ciar oficialmente su retiro de la campaña política, pues se 

iba a hacer cargo de la Jefatura de Operaciones Militares -
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en Querétaro. 57 Una vez que Maximino retiró su precandidat~ 
ra, los grupos políticos que había tenido acercamientos con 

ella optaron por disciplinarse a las disposiciones del cen

tro, brindando todo su apoyo al candidato cal 1 ista 1 el gen_g_ 

ral José Mijares Palencia, 58 quien obtuvo la nominación ofl 

cial del PNR como candidato al gobierno poblano. 59 

El fracaso de Maximino por lograr la nominación del 

PNR al gobierno de Puebla estuvo en relación directa a su -

filiación ortízrubista, de tal manera que al alterarse el -

espectro pal ítico y censal idarse en el gobierno central la 

tendencia callista, su precandidatura perdió sustento. Sin 

embargo~ este intento fallido sólo postergó por un tiempo -

las aspiraciones políticas de Maximino, pues cuando asumió 

la presidencia interina Abelardo Rodríguez. nombró como ti-

Cárdenas, quedando a cargo de la Subsecretaria su hermano -

el general Manuel Avila Camacho, lo que significó una nueva 

oportunidad para las aspiraciones de Maximino. 60 

ta llegada de Manuel Avila Camacho a la subsecreta-

ria de Guerra y Marina significó un fortalecimfento de la P.Q. 

sición de Maximino; sobre todo si tomamos en consideración 

que Manuel había crecido militar y políticamente a la som-

bra de Lázaro Cárdenas, 61 por lo que este nombramiento im-

plicó un fortalecimiento de los intereses politices de los 

hermanos teziutecos con el apoyo del general michoacano. La 
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prueba de esto es el pr-ograrna que el presidente Rodríguez -

instrumentó, a travis de la Secretaria de Guerra y Marina, 

para depurar la jerarqu'ía militar; lo que llevó a los gene

rales que contaban con la confianza de Lázaro Cárdenas y M~ 

nuel Avila Camacho a ocupar las mandos militares de mayor -

importancia1 como fue el caso de Maximino Avila Camacho, -

Rios Zertuche, Campillo Seyde, Rodrigo Quevedo, Macias Va

lenzuela y otros. 62 

La vinculación político-militar entre Lázaro Cárde

nas y Manuel Avila Camacho, reforzada por el programa que 

instauraron desde la Secretaria de Guerra y Marina) permi

tió que ambos generales adquirieran infinidad de relaciones 

con los Jefes de Operaciones de las diversas Zonas Mllita-

res del pais. Este predominio sobre los altos mandos del e

jército fue fundamental en el proceso de la sucesión presi

dencial; de tal manera que Cárdenas contó con el apoyo de -

los Jefes de Operaciones Militares encumbrados o auspicia-

dos en sus intereses durante su gestión en la Secretaria de 

Guerra y Marina~ y por tanto, ligados estrechamente con Ma

nuel Avila Camacho. 63 

Encuadrado en la alta jerarquía militar Maximino ap~ 

yó la candidatura de Cárdenas a la presidencia, creándose -

con ellos las bases de un futuro promisorio, ya que su asis 

tencia y fidelidad a la candidatura cardenista le permitie

ron fundamentar sus aspiraciones a la silla gubernamental -
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del estado de Puebla¡ sobre todo a partir de su nombramien

to como Jefe de Operaciones de la entidad poblana en enero 

de 1935. 64 
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47Maximino Avila Camacbo a Pascual. Ort!z Rubio. Teziutlán, Puebla, 
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dencia estableció vínculos con el clericalismo poblano en- -
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nial con loa ·o'Parril. -
floy, 20 de abril de 1940, p .. 4.. Jesús M§rquez. "La igleai.a 
y el estado ... ", p. 15. 
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rioe del estado de Guerrero. La admin1straci6n de Leonidee
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proceso de auceai6n gubernamental entró en conflicto con- el 
CEN del PNR y con el grupo callista. Daniel. Blumenkron y -
Luis Campomanes. Pueb!a. bajo el teJrJWIL •• • , p. 19. 
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53Ma.xim1no Avila Camacho a Pascual Ordz Rubio. Aguascalientes, 6 
de abril de 1932. A.G.N •• F.P.: Ort!z Rubio, Exp. 8/1676. 
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56Maximino Avila Camacho u. [Pascual Ortiz Rubio]. Mi;xico, D.F., j_!! 
- nio de 1932. A.G.N., P.P.: Ort!z Rubio, Exp. 2/2597. 

57Ltt Op.úú4n, 14 de julio de 1932, p. l. 

58e1 27 y 28 de agosto de 1932,. la diputaci6n federal electa ocorg6 
su :ipo10 A la candidatura de José Mijares Palencia. La. Op,i
n.ii!tt, 28 de asaeta de 1932,, p. l. 

59en el periodo anterior a la realiza~i6n de los plebiscitos, para 
elegir el candidato del PNR al gobierno de Puebla, sonaron -
muchos precandidat:oa aparte de Maximino (Antonio Arellano,. -
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6ºAli.c:i.a Rerniindez. Op. Clt., p .. 86. 

61Rafae11.oyola. "Manuel Avila Camacho •• ·"• p. 127-128. 
Víctor Manuel Villaaeñor. Memotúa.6 ••• , vol. I. p. 437. 

62A11cia Henmndez. Op. e.u., P• 86. 

63En.trevieta a Vicente Lombardo Toledano en: James Wilkie y Edna -
Honz6n. Op. Cit.,. p. 283. 
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64Guatavo Abel Hernéndez y Armando Rojas. Op. C.U:., vol. I, p. 115. 
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2. ET proceso electoral y la confrontación polit1ca en -

la sucesión de poderes estatales en Puebla. 
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2.1 Formac16n del poder pollt1co de Maxim1no Av11a Cama-

cho. 

El inicio del sexenio cardenista auguraba la perma

nencia de la linea del 11 Jefe M3ximo" en los asuntos de go

bierno, tanto por la presencia de callistas connotados en 

el gabinete y gobiernos estatales como por la posición po-

1 ltica del propio presidente; ya que el periodo presiden-

cial se había iniciado en un el ima de intranquilidad s.Q_ 

cial en materia religiosa, educativa y laboral. que se tr_! 

dujo en una situación de incertidumbre y re1ativización 

del poder ejecutivo. 1 

Para contrarrestar las condiciones desfavorables -

en que había asumido la presidencia, Cárdenas no podía --

apoyarse en ese momento en las organizdcio11~s 0L1·~•·as y --

campesinas, tanto por la fragmentación en que se encontra

ban como por la renuencia de algunas de- ellas a cooperar -

con el gobierno. 2 Ante esta situación. el general michoa-

cano tuvo que recurrir a su presencia y control sobre el -

ejército para consolidar su gobierno y contrarrestar la in 

fluencia de Ca11es; 3 impulsado por esta necesidad, proce-

dió a reestructurar los mandos militares desplazando 

generales callistas y otorgándoles mandos de tropas a ca-

rrancistas. gonzalistas. zapatistas y villistas. además 
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de rodearse de generales que hablan estado bajo sus 6rde

nes, en comisiones de campaña bajo su mando o ligados al 

subsecretario de Guerra y Marina, Gral. Manuel Avila Cam~ 

cho. 4 

La política aplicada por Cárdenas respecto a los -

jefes militares con mando de tropas buscaba, mds que nad~ 

el poder contaran las zonas militares estratégicas con -

generales leales a la presidencia; para centralizar y 

apuntalar el poder presidencial por un lado, y por el o

tro tener un dominio real y efectivo sobre el ejército. -

Ambos factores, combinados con otros, fueron los que per

mitieron al presidente michoacano sortear con éxito la 

crisis polltica de junio de 1935, librándose de la tutela 

del «Jefe Máximo" y fortaleciendo m&s que nunca el poder 

presidencial. 

La primer medida ejecutada par el presidente Cárd~ 

nas consistió en cambiar de inmediato los jefes de opera

ciones militares por otros de su confianza, con la finalf 

dad de aislar a los generales callistas de sus zonas tra

dicionales de poder y ejercer, ademSs, un control indire~ 

to sobre los gobiernos estatales vinculados al callismo. 5 

Como resultado de esta polltica presidencial, Maximino 

Avila Camacho fue nombrado Jefe de Operaciones de la 19ª 

Zona Militar, con sede en Puebla, los primeros dlas de 

enero de 1935, con el objetivo implícito de supervisar y 
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vigilar la labor que venia desempeñando el gobernador po

brano, Gral; José M1Jares Palencia. 6 

La designación de Maximino estuvo inscrita en la -

postura del gobierno fedet•al tendiente a limitar el poder 

pol1tico de los gobernadores electos durante el maximato; 

sin embargo, el primogénito Avila Camacho aprovechó a fon 

do las atribuciones de su cargo para avanzar en la confoL 

mación de una fuerza político-regional que recuperaba 

como base sustantiva la reorganización y control de las -

defensas rurales de las diversas regiones poblanas. Por -

eso es que a los pocos días de asumir su nuevo puesto, el 

18 de enero de 1935, Maximino anunció la reestructuración 

de las defensas rurales para lograr, dijo, un mayor con-

trol de las mismas por parte de la jefatura militar. 7 Di-

cha reorganización se bas6 en un Reylümento elaborado por 

el propio Maximino, cuyo objeto principal era normar el -

funcionamiento de las defensas existentes en la Zona mili 

tar bajo su mando; en él se establecia que las defensas -

rurales pasarían a ser organizadas directamente por el 

cuartel general de la Jefatura de Operaciones Mllitares. 

para lograr una operatividad más efectiva de estos grupos 

armados 8 y evitar su participación en "conflictos suscit,! 

dos por motivos políticos. 119 

La reestructuración de las defensas rurales en el 

territorio poblano permitió a Maximino entrar en contacto 
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y establecer alianzas po11ticas con los usufructuarios de 

esos organismos paramilitares. que a veces eran los hacen 

dados y caciques de algunas localidades de la entidad po

blana.10 Tal como aconteció en los casos del ex-diputado 

federal Miguel Barbosa, amo y señor de la zona serrana -

del distrito de Tehuacán y del hacendado Rosendo Cortés, 

cacique de la sierra oriental de Puebla, regi6n de Chal-

chicomula, quienes fueron visitados por Maximino para tra 

tar todo To referente a las defensas rurales que se encan 

traban indirectamente bajo su férula. 11 

La reorganización de las defensas rurales y el 

afianzamiento del poder de la Jefatura de Operaciones pe~ 

mitieron a Maximino, como se ha señalado anteriormente, -

establecer alianzas políticas con los caciques regionale~ 

lo que le permitió contar con un grupo de presión autóno

mo de las instancias oficiales pero con presencia real en 

las diversas regiones del Estado; fortaleciéndose, de es

ta manera, las aspiraciones de Maximino para acceder a la 

gubernatura de Puebla. 

Maximino utilizó su puesto militar para negociar -

con los diversos grupos dominantes en las regiones rura-

rales de Puebla, ofreciéndoles armar convenientemente a -

las defensas rurales constituidas¡ 2 a cambio del apoyo p~ 

lítico que le significan los contingentes armados. 13 Fav~ 

reciendo, entonces, los intereses de los latifundistas en 
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de algunas regiones, quienes van a ser perseguidos. explo 

tados y sujetados a la dominación polltica de los detent~ 

dores del mando de fuerzas rurales, contando con el apoyo 

Y encubrimiento del primogénito Avila Camacho. 14 

El establecimiento de vínculos pollticos entre Ma

ximino y los poderes caciquiles poblanos fue cuestionado 

a fines de mayo de 1935, cuando se le acusó de organizar 

guardias blancas para defensa de los hacendados y repre-

sión a las demandas del campesfno. 15 Acusación. que tenla 

como trasfondo el conflicto que se habla generado entre -

la Federación Regional de Obreros y Campesinos de Puebla 

(FROC) 16 y el jefe militar, a ralz de la represión viole!! 

ta qua ejerci6 H~x1rnino en centre de esa or9anización por 

su movimiento huelgulstico desarrollado el 9 de abril de 

1935. Estas acciones de Maximlno, contrarias a las agrup~ 

ciones obreras y campesinas, fueron utilizadas por la 

FROC, a través de la Confederación General de Obreros y -

Campesinos de México (CGOCM), pa~a poner al descubierto -

los turbios intereses pollticos del Jefe de Operaciones -

Militares y sus nexos con los latifundistas del Estado. 17 

Buscando contrarrestar esta campana en su contra, 

Maxlmino solicitó a la Comisión Permanente del Congreso -

de la Unión el nombramiento de una delegación intercame-

ral que se trasladara a Puebla e informara sobre la situ~ 
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ci6n e~istente •• .•. para que se convenzan de que los grupos 

armados son integrados por elementos campesinos .. .. 11
• nega.n. 

do a la vez, que estuviese realizando actividades políti-

ca s. 18 

Como se pue~e observar por lo antes reseñado, desde 

abril de 1935 se empez6 a patentizar que las dificultades 

surgidas entre Maximino y la FROC estaban relacionadas con 

el futurismo político por la renovaci6n de los poderes es

tatales; lo cual fue polarizando y haciendo más ásperas 

las relaciones entre la organización obrera poblana y el -

Jefe de Operaciones Militares. 19 

Ahora bien, lcómo se explica esta confrontac16n po

lítica entre Maximino y y la dirigencia sindical de la 

FROC, tomando en cuenta que, de una u otra manera y en di-

versa gradación, ambas posiciones constituyen un ~poyo a -

la política cardenista?. 

En primer lugar, hay que considerar que Maximino d~ 

bido a su formación militar y como brazo armado de la Rev~ 

luci6n, reclama una posición de predominio político, que -

tiende a ser desplazada por el ascenso del movimiento obr~ 

ro; lo cual e¿ m5s notorio en el caso de Puebla, donde la 

organizaci6n obrera ha adquirido gran fuerza política que 

se traduce en presión sobre el órgano estatal de gobierno, 

acceso a puestos de elección y una enorme capacidad de mo-
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vilización. 20 Adem~s. ~aximino sabe que no puede contar con 

el sector obrero agrupado en la FROC, no tan sólo por su 

idiosincracia militar, sino también porque conoce que la 11 

nea polltica que siguen la mayorla de los dirigentes froqui 

anos es la determinada por Vicente Lombardo Toledano desde 

la CGOCM, quien se opone terminantemente a apoyar su precan 

didatura a gobernador. 21 

Ante la imposibilidad de negociar con la dirigencia 

froquiana un posible apoyo a sus intereses políticos. Maxi

mino se vi6 impelido a conjuntar en torno suyo a todos aqu~ 

llos grupos que, con diversas variantes, poseían un proyec

to polftico-social semejante; o bien, que se vinculaban a -

su liderazgo con el fin de acceder a ciertas posiciones de 

poder. 

El deslinde del campo politico poblano configurarla 

dos posiciones bien diferenciadas, auntjue ambas se autonom 

bran cardenistas, que tratarlan de apoderarse, a través 

del proceso electoral en ciernes, del control polltico de 

la entidad poblan~. 

El enfrentamiento que se gesta entre el grupo maxi

minista y los líderes froquianos se expresó de manera inm~ 

di ata en el Congreso Local, en él que el abanderado de la 

causa de Maximino, Gonzalo Bautista, logra aglutinar en 

torno a la personalidad de Maximino a la mayorla de la di-
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putaci6n poblana agrup&ndose en el llamado "Bloque CardeniA 

ta", teniendo como contraparte el 11 Ala izquierda''• formada 

por los representantes obreros Luis C. Manjarrez y Filomena 

Escamilla, quienes estaban en notoria desventaja numérica. 

Haciéndose evidente tempranamente las posiciones polfticas 

e ideológicas antagónicas de ambas facciones. 22 

La XXXI Legislatura Poblana estaba integrada por los 

grupos que tenían presencia politica a nivel local, el he-

cho de que Gonzalo Bautista lograse que la mayoría de dipu

tados se alinease en dirección a la precandidatura de Maxi

mino, reflejaba no sólo el apoyo de los representantes pop~ 

lares, sino que era muestra fehaciente del firme sostén que 

le otorgarían las fuerzas políticas regionales a sus aspfr~ 

cienes gubernamentales. 

Gonzalo Bautista fue el encargado de hegemonizar la 

postulación de Maximino en el Congreso Local debido a las -

utablas 11 que tenia en el ámbito politice poblano, donde 

había ocupado la mayoría de puestos de elección popular deA 

de 1920, siendo diputado federal, local (con sus respecti-

vas reelecciones) y presidente municipal de la ciudad de -

Puebla; es decir, todo un profesional de la política. 23 Sin 

dejar soslayado el hecho de ~ue el diputado Bautista repre

sentaba una tendencia centrista, de 11 tradici6n clerical", -

que permitirla el establecimiento de nexos entre los grupos 

clericales poblanos y la precandidatura del primogénito 
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Avila Camacho. 24 

La configuración que adquirió el grupo maximin1sta -

estuvo matizada por todas estas alianzas, apareciendo como 

más importantes las establecidas con los caciques r~giona-

les y sus representantes pollticos; uunque la presencia po

litica de Maximino se amplió aún más a partir de sus vlncu

los con las clases económicamente dominantes de Puebla, las 

que brindaron todo su apoyo a la tendencia polltica e ideo

lógica del general teziuteco por encontrarla afín con sus -

intereses. 

La relación Maximino Avila Camacho-William Jenkins -

es la m~s representativa de la afinidad de intereses entre 

el jefe militar y los grupos que dominaban económicamente -

la entidad poblana, estableciéndose compromisos econ6micos 

y po11ticos aún antes de la contienda electoral. Jenkins, -

dueño de la unidad agrlcola e industrial mas importante de 

Puebla, el ingenio de Atencingo, 25 fue uno de los sostenes 

económicos más importantes en la consolidaci6n del proyecto 

pol1tico de Maximino, allanándole obst~culos en la consecu

ción de la gubernatura poblana. 26 

Las organizaciones de masas también entraron en la -

11za preelectoral. En cuanto las organizaciones campesi--

nas, las dos principales en la región poblana, la ConfederA 

ción Campesina 11 Emiliano Zapata'' (CCEZ), dependiente de la 
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Confederación Campesina de M~xico (CCM), y la Unión Social 

Campesina del Estado de Puebla (USCEP), reivindicaron la --
11 labor revolucionaria y benéfica'1 que hab1a venido desempe-

ñando Maximino en Puebla. 

Este apoyo directo al general teziuteco se hace más 

patente durante la campaña de denuncias en su contra, reali 

zada por la FROC a fines de mayo de 1935, 27 ante l~ cual 

las organizaciones campesinas responden con un apoyo irres

tricto a la labor desarrollada por el Jefe de Operaciones. 

El Comité Ejecutivo de la CCEZ publica un desplegado en el 

cual señala que: "Los campesinos organizados del Estado es

peran fundadamente que la H. Comisión Permanente y el ciud~ 

dano Presidente de la República desecharán por absurda la 

acusación hecha [contra Maximino Avila Camacho) .•• y lera

tificarán su confianza 11
•
28 

Por su parte, la USCEP a través de su máximo dirigen 

te el Gral. Sabino P. Burgos, declara que: 11 
••• los campesj_ 

nos del Estado, satisfechos de la actuación del pundoroso -

jefe militar testifican que él, hasta hoy, no ha tomado pa~ 

ticipación de ninguna naturaleza en asuntos políticos y mu

cho menos en la formación de guardias blancas••. 29 

Aunque aparentemente las organizaciones campesinas -

desechan, por infundadas, las acusaciones contra Maximino, 

no debemos perder de vista qu~ los líderes de las masas ru-
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rales promueven su acceso a los puestos utilizando la fuer

za masiva del campesinado y, por tanto, se ligan con la fi

gura pol!tica que les asegure triunfos electorales: es de

cir, se establece el apoyo de los contingentes campesinos a 

cambio de curules para sus dirigentes. 

A la vez, la existencia de pugnas entre la CCEZ y 

USCEP por lograr el predominio directivo sobre las masas 

campesinas, 30 demostraba las ambiciones pol!ticas de los 11 

deres, quienes pretendlan concentrar en sus respectivas or

ganizaciones la mayor cantidad de trabajadores rurales, pa

ra poder aumentar su capacidad de negociación con el grupo 

que hegemonizara la escena polltica. 

Maximino se aprovechó de esta división existente en 

los trabajadores del campo para transar el apoyo que neces! 

taba de la dirigencia campesina, sobre todo la agrupada en 

la USCEP. ofreciendo prebendas pol!ticas a cambio del apoyo 

del campesinado poblano. 

Por el lado del movimiento obrero, ante la imposibi

lidad de un entendimiento con la FROC, Maximino busc6 un 

acercamiento con la CROM, que representaba la segunda fuer

za obrera en el Estado y era acérrima enemiga de la FROc. 31 

El establecimiento de compromisos pol!ticos con el grupo 

sindical vinculado a Luis N. Morones, permiti6 a Haximino -

darle un tinte obrerista a su posterior campaíla politica, -
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aunque también puso en evidencia su uni6n con el grupo mor_2 

nista, que guardaba nexos estrechos con la linea polltica -

de Plutarco Ellas Calles. 

En este punto es importante resaltar que las accio-

nes de Maximino contra el movimiento obrero agrupado en la 

FROC, poseen identidad con la postura adoptada por el c~ 

llismo, como lo expresan su oposición al liderismo sindical 

y su participación en la represión violenta contra el movi

miento huelguístico en abril de 1935, lo cual es muestra 

fehaciente de una 1 ínea dura contra el movimiento obrero o.r_ 

ganizado. 32 Contraviniendo, de esta forma, la política de -

apoyo a las reivindicaciones obreras desarrolladas por Cár

denas desde la presidencia. 33 

Todas estas fuerzas pollticas se agruparon en torno 

a la figura de Maximino Avila Camacho, otorgándole una 

enorme proyección a sus interese& de dominación sobre el -

territorio poblano, pero configurándolo también como repr~ 

sentante de los sectores sociales opuestos al desarrollo -

de la pol1tica sindical y agraria del presidente Cárd~ 

nas. 34 

A pesar de la configuraci6n que adquirla el maxfmi

nismo, Cárdenas siguió apoyando al primogénito Avila Cama

cho, lo que habla de la confianza que habla depositado el 

presidente en el subsecretario de Guerra y Marina, Gral. -



51 

Manuel Avila Camachot y en su hermano; a quienes cons1dera

ba militares afectos a su régimen y leales a la presideft 

ci a. 35 

2.2. La precandidatura úe Maximino Avila Camacho: el enfrenta

miento polltico-ideológico entre maxiministas y bosquistas. 

El inicio de la agitación po11tica en Puebla estuvo -

precedida por el enfrentamiento entre Lázaro Cárdenas y Plu

tarco Elias Calles en junio de 1935, tratando el segundo de 

seguir desempeñando el papel de hombre fuerte en el gobierno 

cardenista. Los factores que permitieron que este conflicto 

se tradujera en un fortalecimiento del poder presidencial, -

estuvieron en relación directa con el apoyo prestado por las 

organizaciones de masas a la administraci6n cardenista, así 

como por la lealtad manifestada por los Jefe< de Operaciones 

Mil ita res. 

La posición de Maximino Avila Camacho en la crisis -

politica de junio de 1935 estuvo de parte de la actitud pre

sidencial, como lo demuestra el hecho de no haber sido des-

plazado de su jefatura militar, lo cual aconteció con aque-

llos generales que no se declararon claramente anticalli~ 

ta. 36 Fortalece esta afirmación la ubicación de Manuel Avi-

la Camacho en la Subsecretaria de Guerra y Marina, desde 

donde promueve el cumplimiento de la linea cardenista en 

las diversas zonas militares. sirviendo como factor de en1a-
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ce entre la figura presidencial y los jefes militares. 

Por eso es que Max1mino, que debía mucho de su encu~ 

bramiento militar a Cárdenas 37 y en cambio tenía ciertos -

resquemores contra Calles, 38 al colocarse dentro del grupo 

cardenista, creó las condiciones necesarias para fortalecer 

sus nexos con el Poder Ejecutivo Federal y, de esa manera, 

sustentar más s611damente sus aspiraciones a la gubernatura 

poblana. 

Aproximadamente un mes después del conflicto Cárde

nas Calles, Maximino declaró públicamente que contaba con -

con el apoyo del Presidente Cárdenas; agradeciendo a la 

vez, las corrientes de opinión de los diversos grupos soci~ 

les que hab1an venido promoviendo su nominación como precan 

didato al gobierno del Estado. 39 

Una vez que Maximino publicit6 el apoyo presidencial 

a su persona, el engranaje maximinista en la XXXI Legislat!!_ 

ra Local se puso en movimiento. Desde el inicio del segundo 

período ordinario de sesiones, el diputado Gonzalo Bautis-

ta, haciendo eco de fidelidad cardenista, declaró que se 

había constituldo el Bloque Pro-Maximino Avila Camacho, coE 

formado por gran parte de la di~utaci6n poblana. il cual 

propugnaría por 11 
••• orientar a la opinión pablica hasta la 

constitución de un Gobierno que sea dignó sucesor del que -

hemos formado parte'1
•
40 
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El ala izquierda de la Legislatura poblana, conform-ª. 

da por la representaci6n obrera, en voz de Luis c. Manj-ª. 

rrez, censuró los afanes futuristas del bloque maxfminista 

y ante la imposibilidad de impedir la postulaci6n de la pr~ 

candidatura de Maximino criticó acremente la agitación poli 

tica, tildfodola de prematura y calificándola como una tra.:!: 

ción al gobierno en turno. 41 

Esta posición de rechazo al futurismo polltico fue -

avalada por Froylán C. Manjarrez, hermano del diputado fro

quiano y gerente de El Nacional, quien declaró que la pre

candidatura de Maximino habla sido promovida por " •.• indiv! 

duos que olvidan su responsabilidad y su posici6n como int~ 

grantes de poderes locales, y dan lugar por ambición propia 

a que el Comandante de la Zona Militar se coloque en posi-

ci6n contraria a lo que marcan las leyes militares, figura!!. 

do como candidato al Gobierno del Estado.• 42 

Los intentos por frenar la precandidatura de Maximi

no, auspiciados por la dirigencia froquiana, no prosper~ 

ron¡ de tal manera que, el 11 de agosto de 1935, el Bloque 

Pro-Maximino Avila Camacho ofreci6 un banquete a su llder -

pol'itico, en el cual se exaltaron las virtudes inherentes -

en el Jefe de Operaciones Mil ita res, ·que lo convertían en -

la persona idónea para gobernar a Puebla, además de contar 

con simpatlas en todos los sectores sociales de la entidad. 



54 

La trascendencia de este banquete político fue la -

asistencia, al mismo, de diversas personalidades públicas -

de la administración mijarista, haciéndose notorio el apoyo 

de muchos funcionarios del gobierno poblano a la precandid~ 

tura de Maximino. A esta celebraci6n concurri6 la diput~ 

ci6n local adherida al maximinismo, los senadores poblanos 

y algunos diputados federales del Estado, quienes patentiz~ 

ron de esta forma su apoyo a las aspiraciones pol,ticas de 

Maximino. 43 

El conflicto que se estableció entre los intereses -

políticos de los maxiministas y los líderes obreros, deten

tadores de la dirección de la FROC, se hizo m&s evidente en 

los meses de agosto y septiembre de 1935, que es la etapa -

previa a la renuncia de Maximino como Jefe de Operaciones 

M1litares. 44 En este periodo, la propaganda antimaximinista 

de la organización obrera se publicit6 por medio de sus re

presentantes en el Congreso Local, quienes enfocaron sus b,! 

terías contra el 1'Bloque Cardenista'' de la XXXI Legislatura 

encabezada por Gonzalo Bautista. 

Los ataques contra el bloque mayoritario de la dipu

tación local se centraron, sobre todo, en poner al dese~ 

bierto los intereses monetarios de los diputados maximinis

tas, a quienes Luis C. Manjarrez acus6 de recibir ''embute'' 

para mantenerse dentro de una determinada linea política; -

tildándolos ademas de oportunistas, por la actitud ambigua 
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que mantuvieron en el conflicto politice de junio de 1935, 

env~ando cartas de adhesión y de felicitación tanto al ge

neral Calles como al presidente Cárdenas. 45 

La arremetida de la diputación froquiana contra la -

diputación maxtminista buscaba patentizar la ''insinceridad 

cardenista'1 de los segundos, denunci~ndolos como represen-

tantes de la tendencia politica renuente a la ~labor revo

lucionaria11 del presidente michoacano; estigmatizando, a la

vez, la precandidatura de Maximino al gobierno de Puebla. 

El 5 de septiembre de ¡g35 el ala izquierda de la -

diputación local volvió a la carga, consiguiendo que la Lg 

gislatura poblana se solidarizara con el Lic. Emilio Por-

tes Gil, quien habla hecho declaraciones condenando toda -

agitacibn politica prematura. Esta posición asumida por el 

líder máximo del partido obligó al líder del bloque mayorj_ 

tario del Congreso Local, Gonzalo Bautista, a posponer sus 

trabajos políticos tendientes a obtener su nominación como 

precandidato a senador por el Estado de Puebla. 46 

Sin embargo, esta crftica al futurismo polftfco po

blano no redujo los trabajos tendientes a lograr la ncmin~ 

ción de Maximino como precandidato a la gubernatura; tan -

es asl, que el 11 de septiembre de 1935 el Jefe de Opera-

cfones Militares hizo declaraciones en el sentido de seña-

larse, a si mismo, como la encarnaci6n de la voluntad de -
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la sociedad poblana, que a través de la inmensa mayorta de 

campesinos, obreros, hombres de responsabilidad polltica y 

demás sectore·s sociales del Estado, lo exhib1an cama el ho!ll 

bre adecuado para dirigir los destinos de Puebla. Conclu-

yendo que aunque de momento se mantendr1a en la abstención 

polltica, por su posición de ••soldado de la Repdblica'', 

tan pronto como los movimientos de opini6n a su favor fue

ran mayoritarios, renunciaría a sus obligaciones militares 

para hacerse cargo de su campa~a politica. 47 

Ante esta declaración de Maximino, aceptando impli

citamente su nominación como precandidato, las fuerzas po

liticas agrupadas en torno y dentro de la· FROC iniciaron -

nuevas embestidas en contra del maximinismo, atacando por 

un lado el sostén más visible de su precandidatura que era 

el "Bloque Cardenista" del Congreso Local y por el otro al 

precandidato mismo. 

La acometida contra la diputación maximinista se con. 

centró en la persona del diputado Eraste Montes, represen

tante del distrito de Huauchinango, quien fue acusado por 

el ala izquierda de la Legislatura poblana de repartir ar

mas entre los elementos afines a los latifundistas del di~ 

trito que representaba, can la finalidad de provocar zafa

rranchos y reprimir a los elementos campesinos que no se -

hablan manifestado partidarios de la precandidatura de Ma

ximino.48 
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El fondo de estas imputaciones pon1a en entredicho 

la posici6n misma del "Bloque Cardenista Pro-Maximino Av! 

la Camacho 11
, ya que al acusar al diputado Montes de estar 

coludido con los hacendados para impulsar la precandida

tura de Maximino en contra de los campesinos organizados, 

se pretendla poner en evidencia el carácter reaccionario 

y anticardenista del bloque de diputados maxiministas en 

su conjunto y del propio precandidato al 'obierno del Es

tado. 

La situación creada por los ataques a la diput~ 

ción maximinista hizo imperativo el hacer patente, por 

parte de la misma, la identidad de miras sociales existe~ 

tes entre el proyecto maximinista y la pol1tica de refor

mas promovidas y auspiciadas por el Jefe del Ejecutivo F~ 

deral; correspondiéndole al diputado Bautista el encarga.!:. 

se de explotar la filiaci~n revolucionari~ de los diputa

dos integrantes del "Bloque Cardenista 11
: "Nosotros hemos 

deseado significarnos como amigos íntimos, fieles y lea-

les del actual Presidente de la República. Con nuestra d~ 

nominaci6n hemos querido dar a entender a todo el Pals 

que 1 a mayor la del Congreso de Puebla .•.• estamos compl e

tamente identificados con la manera de sentir y de pensar 

y de actuar del sefior Presidente ... "49 

Esta declaración pública de fe cardenista. por par 

te de la diputaci6n maximinista del Congreso Local, esta-
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ba en relación directa a la necesidad que ten1a la precan

didatura de Maximino de aparecer consecuente con la políti 

ca de masas instaurada por el presidente Cárdenas; buscan

do, de esa manera, legitimar sus aspiraciones a la gubern~ 

tura del estado, no tan sólo ante el propio Cárdenas, sino 

también ante las organizaciones campesinas y obreras de -

Puebla. 

Por otro lado, Ta acometida directa contra Maximino 

fue promovida por el diputado federal Leobardo Coca y por 

el representante local Filomena Escamilla, ambos prominen

tes dirigentes de la FROC, quienes ·pretendieron influir -

ante Cárdenas para que Maximino fuera asignado a otras Zo

na Militar: su petición la fundamentaban a partir de las -

actividades desarrolladas por el Jefe de Operaciones Mili

tares, acusando a Maximino de utilizar su nombramiento mi

litar con fines políticos y de distinguirse por su posi 

sión contraria a los intereses de los obreros y campesinos 

organizados. 

La defensa de la posición de Maximino correspondió 

a los presidentes de los comisariadas ejidales de algunas 

regiones de Puebla, dominados por los grupos políticos li

gados al maximinismo. los que defendieron el desempeño y -

conducta del Jefe de Operaciones Militares. pronunciándose 

por su "no remoción" y significándolo como una garantía P-ª.. 

ra el campesinado poblano. 50 
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Ocho dlas después de la fracasada tentativa de los 

líderes de la FROC por hacer abortar su nominaci6n como -

precandidato a gobernador de Puebla, Maximino anunció ofi.

cialmente su renuncia a la Jefatura de Operaciones Milita~ 

res para poder dedicarse plenamente a su campaña polltica. 

En telegrama enviado a Cárdenas señalaba los motivos de 

su renuncia: ~ .•• en virtud de la agitación polltica que 

ha venido desarrollando en estos últimos dlas y tomando en 

consideraci6n que por unanimidad todos los sectores socia

les de este Estado se han fijada en m1 para figurar como -

precandidato a la gubernatura ..• , me veo en el caso de su

plicarle .•. , me haga favor de relevarme a no tener inconv~ 

niente del mando con que me ha honrado .•. •• 51 

La diputaci6n poblana agrupada en el "Bloque Carde

nista" habla sido la propulsora de la figura polltica de -

Max1m1no, condensándose en ella el esLaUlectmiento de ne--

xos entre los poderes regionales poblanos y la personali-

dad política del Jefe Militar. Ahora lo que se imponla era 

que las agrupaciones campesinas y obreras adoptaran ofi -

cialmente como precandidato a Maximino. para otorgarle un 

aura de popularidad y posibilitarle una Imagen política 

acorde con los tiempos que se vivían en el México cardeni~ 

ta. 

La primera organizaci6n obrera que se pronunci6 ofi 

cialmente por la precandidatura de Maximino Avila Camacho 
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fue la CROM, 52 que por conducto de su lider vitalicio Luis 

N. Morones ofreci6 su apoyo a Maximino. 53 El apoyo de la -

CROM moronista al ex-Jefe de Operaciones no era simb6lico, 

sino que otorgaba mayor presencia a la precandidatura de -

Maximino, tomando en consideraci6n que la CROM agrupaba 

grandes contingentes de la masa laborante en la entidad p~ 

blana. 54 

La dirigencia campesina se subi6 también al carro -

del maximinismo, promoviendo el apoyo de sus respectivas -

organizaci~nes a la personalidad política del general te-

ziuteco. La CCEZ hizo pública su adhesi6n el 24 de octubre 

de 1935 por medio del líder Miguel Hidalgo Salazar; 55 la -

USCEP se pronunció dos días después a través de su secret~ 

ria general Narciso Guarneros. 56 

En los últimos meses de 1935 se consolid6 el predo

minio político del grupo maximinista, que previendo el la~ 

zamiento de un precandidato del bloque FROC-CGOCM, buscó -

apoderarse del control de los ayuntamientos poblanos, para 

estar en posici6n ventajosa cuando se presentase el proce

so para elegir candidatos dentro del PNR a los poderes de 

la entidad poblana. Tomando en consideraci6n que los pode

res municipales eran los avocados a legitimar los plebisci 

tos convocados por el PNR en combinaci6n con los comités -

municipales del partido. 
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La estrategia de control pol itico-electoral desarr.Q_ 

llada por el maximinismo provocó la protesta airada de un 

sector de la diputación federal poblana y de la representA 

ción froquiana en el Congreso Loca1, 57 quienes denunciaron 

ante Cárdenas las irregularidades cometidas en las elecci.Q_ 

nes internas del PNR para definir a los candidatos a los -

ayuntamientos poblanos; conclulan su misiva señalando que 

las planillas de la ''imposición maximinista••: " ... fueron 

formadas y sostenidas con la mira de hacer triunfar más 

tarde y a toda costa una candidatura para Gobernador del -

Es ta do, ••• 1158 

La oposición sistemática a la precandidatura de Ma

ximfoo por parte de la FROC y grupos pol !ticos afines, creó 

las condiciones para el surgimiento de una precandidatura 

en la que concurrieran los interesP.s rle todos los scctcre$ 

antimaximfnistas. que velan en el precandidato teziuteco -

un obstáculo para la consecución de sus fines l'Ollticos y SQ 

ciales. 

La iniciativa de conformar un bloque unido contra -

la Hfmposici6n maxiministaH fue encauzada por el brazo po

lítico de la FROC, la Alianza Revolucionaria de Obreros y 

Campesinos del Estado de Puebla, la que convocG a una 

Asamblea para elegir al "candidato de las masas trabajado

ras11 de Puebla. Dicha Asamblea, presidida por lo más gra-

nado de la dirigencia froquiana, fue la artífice de la 
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''formula revolucionaria'' Gilberto Bosques-Leonides Andreu 

Almazán, como candidatos a la gubernatura y senadur1a, re~ 

pectivamente, de la entidad poblana. 59 

La nominaci6n de las precandidaturas Bosques-Alma-

zSn buscó concentrar la mayor fuerza política para asegu-

rar el triunfo plebiscitario. La elecci6n de Bosques obed~ 

ció al gran lustre polltico que tenía en ese momento por -

su trabajo en la C&mara de Diputados, de la que era el 

principal ide6logo. 6° Con respecto a la postulación de LeR 

nides se tomaba en cuenta la fuerza política que se había 

creado como gobernador de la entidad y que aún conservaba 

dentro de algunos sectores. 61 

La f6rmula Bosques-Almaz&n, prohijada por la totali 

dad de sindicatos de la FROC, diez y siete Federaciones R~ 

gionales de la C.C.E.z., 62 el Bloque de Obreros y Campesi

nos, la Liga Revolucionaria del Estado de Puebla, el Fren

te Unico de las Juventudes Revolucionarias de Izquierda y 

la Unión de Revolucionarios Zapatistas del Sur, entre las 

mas importantes organizaciones de masas, fue reivi~dicada 

por la C.G.O.C.M .• 63 organismo obrero que comprendía a ni

vel nacional a las FROC'S estatales y que constituía uno -

de los principales sostenes de la política obrerista y de 

reformas instaurada por el presidente C&rdenas. 

El surgimiento de un frente politico conformado por 
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por el sindicalismo m&s combativo de la entidad, e Incluso 

de la República, contrario a las fuerzas pollticas agrupa

das en el maximinlsmo, polariz6 la contienda plebiscitaria 

poblana; establ~cléndose posiciones bien diferenciadas en

tre los grupos polltlcos contendientes, que se tradujeron 

en las campaftas, propagandas y planes de gobierno de ambas 

precandidaturas. 

La campana polltica de los precandidatos, previa a 

los plebiscitos internos del PNR para elegir al candidato 

oficial, estuvo matizada por el constante ataque de Maximj_ 

no contr~ el bosquismo y de Bosques contra el maximini~ 

mo, 64 present~ndose ambos contendientes como reivindicado

res de las demandas de las clases laborantes poblanas. Ma

ximino se pintaba como intérprete de los sentimientos del 

proletariado poblano 65 y como encarnac16n de las aspiraci~ 

nes del campesinado, 66 mientras que Gilberto Bosques, con 

mayor autoridad moral, se intitulaba "el candidato popular 

de las organizaciones obreras y campesinas. 1
•
67 

El af&n, tanto de Maximino Avila Camacho como.de 

Gilberto Bosques, de exhibirse como verdaderos representa~ 

tes de las organizaciones de trabajadores, línea que norma 

la mayoría de sus dis~ursos~ estaba en intima relaci6n con 

el interés que se tenía de aparecer en consonancia con la 

polltica cardenista; adem~s del trasfondo polltico-electo- _ 

ral que expresaba. Por eso es por lo que ambos grupos 
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politfcos hac!an constante referencfa a la fdentfdad de sus 

postulados con las pautas marcadas por el gobferno cardenf~ 

ta, buscando contar con el aval presfdencfal para fortale-

cer sus respectivas posiciones, ya que contando con el vis

to bueno del poder central se podía posfbflftar mayormente 

el acceso al poder estata1. 68 Es decir, tanto la fórmula 

Maxlmfno Avlla Camacho - Gonzalo Bautfsta como la de Bo~ 

ques - Almazán, fndependfentemente de sus órganos de suste~ 

taclón polítlco-regfonal, tenían que entrar en la linea de

terminativa del gobierno federal; poniéndose en Juego factQ 

res regfonales y nacionales para designar al candidato off

cfal del PNR al gobferno de Puebla. 

Ahora bien, no debemos olvidar que ambas precandida

turas obedectan a los intereses de fuerzas sociüles y polí

ticas actuantes en la entidad poblana y más allá de esas 

fronteras estatales¡ siendo representativas de sectores so

cio-económicos bien diferenciados y, por tanto, de sus int~ 

reses, demandas y proyectos. La tendencia maximinista mos~

traba un espectro social amplio, agrupando en su seno a Ta 

mayor parte de las organizaciOnes campesinas, a los obreros 

cromianos, 69 buena parte de la clase media, a los grupos 

económfcamente domfnantes y a los detentadores del poder PQ 

lltico en las regiones de Puebla; constituyendo estos gru-

pos la base regional de la precandidatura de Maximlno. For

talecida esta posf ción por el apoyo de la administración mi 

jarfsta, los poderes locales electos y los órganos estata--
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les del PNR. 70 

La presencia regional de Haximino se complementaba -

con los nexos que tenla con fuerzas actuantes en la pol1ti

ca nacional, entre los que destacaban su relaci6n familiar 

con el Subsecretario de Guerra y Harina, Manuel Avila Cama

cho, y por intermedio de éste con el presidente Cfirdenas. 71 

Adem6s de contar con el visto bueno del presidente del PNR, 

Emilio Portes Gil, que se oponía al fortalecimiento pollti

co del liderazgo lombardista. 72 

Por su parte, el grupo bosquista estaba conformado -

por la clase obrera organizada en la FROC, algunas agrupa-

clones campesinas y escasos contingentes de la clase media; 

contando con gran presencia en el Ala Izquierda del Congre" 

so de la Uni6n 73 y con el apoyo decidido de Vicente Lombar

do Toledano y la CGOCM. Todo esto dotaba d~ un tinte obre-

rista a esta precandidatura, que fue aprovechado al m6ximo 

en la campaña polltica previa al proceso plebiscitario de -

abril de 1936. 74 

La confrontaci6n entre estas fuerzas pollticas, loe~ 

les y nacionales. se hizo evidente en diversos acontecimien 

tos que se produjeron en la entidad poblana y que tenían e~ 

mo trasfondo la lucha por obtener la hegemonía política en 

Puebla entre la tendencia maximinista y la bosquista. El en 

frentamiento de estas dos tendencias se di6 en diversos PlA 
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nos, buscando cada uno de los grupos en pugna colocarse en 

una posición predominante para asegurarse la nominaci6n ofi 

cial del PNR. 

La situación polltica en Puebla provocó tal exacerb~ 

miento de las pasiones que se hizo necesaria la interven 

ción del gobierno federal, que a través del Secretario de -

Gobernación, Silvano Barba González, pidió a los contendie~ 

tes observar una conducta de serenidad y cordura en la lu-

cha política. 75 

Esta amonestación federal que llamaba al orden y a -

mantener compostura en la lid política, por ser ambas ten-

dencias parte integrante de la familia penerre~na, no fue -

asumida por ninguno de los dos grupos contendientes¡ sino -

que, por el contrario, adquirieron mayor virulencia el ata

que verbal, el desprestigio mutuo y los enfrentamientos en

tre los contingentes maxiministas y bosquistas~ 76 Un ejem-

plo de este aserto nos lo proporciona el telegrama enviado 

a C~rdenas por Juan Sala~anca, Secretario General de la 

FROC, en él que denuciaba: "Anoche veintitres y media grupo 

individuos al grito Viva Avila Camacho ..• , balacearon oficl 

nas Federación Regional Obreros y Campesinos. Protestamos -

enérgicamente trastornadores tranquilidad pública y rogamos 

a Ud. Ordenar se nos impartan garantlas. 1177 

Los Comités Distritales Pro-Maximino Avila Camacho -
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por simpatizantes de la precandidatura bosquista. 78 

67 

El enfrentamiento entre el maximinismo y el bosqui~ 

mo generado también en las esferas dirigentes de ambos gr~ 

pos se plasm6 en los conflictos que se dieron entre la di

putaci6n local maximinista y el contingente de la diputa-

ci6n federal poblana concentrada en torno a la precandida

tura de Bosques. El primer golpe fue propinado por los di

putados federales bosquistas, quienes pidieron al preside~ 

te C6rdenas, al Congreso de la Uni6n y al PNR, la desapar.! 

ci6n de los poderes del estado de Puebla y la designaci6n 

de un gobernador prov.isional que garantizara la 1 ibre par

ticipaci6n de las organizaciones obreras y campesinas en -

la lucha pol,tica; buscando, en el fondo, el fortalecimien. 

to de las aspiraciones de Bosques. 79 

La C&mara de Diputados federal oper6 como basti6n -

del bosquismo, desde la que se efectuaron ataques contra -

el grupo maximinista. Una acción dirigida en este sentido 

es la propuesta signada por los diputados federales LeobaL 

do Coca, Gilberto Bosques, Juan L. Cardona y Eduardo Gue-

rra, pidiendo el desafuero de la Legislatura Local de Pue

bla, 80 que, aunque no prosperó, es sintomática de las tác

ticas desarrolladas por la tendencia bo~quista para lograr 

el predominio político en Puebla. 
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El contraataque de la Legislatura poblana se centr6 

en la persona del diputado federal Juan L. Cardona, hombre 

fuerte del distrito de Huauchinango, al que se le habla V,!l 

nido restando predominio en esa regi6n por medio del dipu

tado local Eraste Montes, quien habla logrado colocar en -

la presidencia municipal de Huauchinango gente afln con la 

posici6n polltica del promogénito Avila Camacho. Este en-

clave del maximinismo en la zona dominada por el diputado 

Cardona sirvi6 para eliminar su cacicazgo y terminar con -

un contrincante polltico; valiéndose para conseguirlo de -

los asesinatos de .los regidores electos para el ayuntamie.!l 

to de Huauchinango, Isac Vite y Mauricio Quiroga. La dipu

taci6n maximinista aprovechó la coyuntura polltica que le 

ofreclan estos homicidios perpetrados por el diputado Car

dona :para pedir su desafuero, cargando la responsabtlidad 

moral de di ch os actos en 1 os di pu ta dos federal es Coca, GU,!l 

rra y Bosques. 81 

Los diputados acusados se declararon inocentes de -

los cargos que se les imputaban y solicitaron la realiza-

ción de una investigaci6n y la apl icac16n del rigor de la 

ley a quien resultara responsable. 82 Por lo pronto el CEN 

del PNR expulsó al diputado Juan L. Cardona, que más tarde 

fue desaforado, enjuiciado y condenado a veinte años de 

prisi6n. 83 

No obstante haber eliminado a un enemigo politice -
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en la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, la po

sición del maximinismo en ese órgano seguía siendo minori-

taria, puesto que solo contaba con los diputados federales 

Rafael Avila. Camacho84 y Francisco Hernández; por lo que, 

para contrarrestar los embates de la diputación federal -

bosquista y aumentar su presencia polltica en ese organis-

mo legislativo, Maximino solicitó a Cárdenas intercediera 

ante la Cámara de Diputados para que se llamara a los su-

plentes de los diputados desaforados. 85 Un pedimento en el 

mismo sentido hizo Gonzalo Bautista, señalando que el go-

bierno poblano se encontraba urgido de que se reintegrara 

su diputación federal. 86 Ambas solicitudes no prosperaron 

debido a que el control político de la Cámara de Diputados 

lo segu'ia teniendo el Ala ·I"zquierda, la cual simpatizaba -

con la precandidatura de Gilberto Bosques. 

Por lo que respecta a la campaña de ambos precandi

datos se puede seftalar que existieron dife~encias sustan-

cial es. La de Maximino Avila Garnacha se caracterizó por su 

intensidad y extensiónt ya que abarcó la totalidad de los 

distritos poblanos y concentró gran cantidad de contingen

tes campesinos en sus frecuentes m'itines; en tanto que la 

campaña de Gilberto Bosques fué más limitada en cuanto a -

la extensión territorial que cubrió y la secuencia cronolQ 

gica con que se realizó, 87 obteniendo su mayor fuerza de -

los contingentes obreros agrupados en la FROC como se evi

denció durante su cierre de campaña en la Angelópolis. 88 
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Las fricciones producidas entre maxiministas y bos

quistas, durante las campañas políticas de ambos precandi

datos. pusieron de manifiesto el control que habían logra

do establecer los primeros sobre los organismos de gobier

no municipales, las fuerzas armadas irregulares y los órg_! 

nos estatales y municipales del PNR, como lo demuestran la 

infinidad de quejas enviadas al presidente Cárdenas por di 

versas agrupaciones campesinas y obreras, por particulares 

y por dirigentes de la campaña pro Bosques. 89 Además de -

que la precandidatura de Maximino había contado con el ap~ 

yo de la administración mijarista y de Manuel Avila Cama-

cho desde la Secretaría de Guerra y Marina; 90 siendo noto

ria, también, la participación de la diputación poblana y 

de los precandidatos a la Legislatura poblana enmarcados -

en la fórmula Maximino Avila Camacho-Gonzalo Bautista. 91 

La fuerza poltt1ca del maximinismo aparecia, a fi-

nes de marzo de 1936, como una tendencia predominante en -

e"l concierto estatal. a la que sólo el poder de moviliza-

ción de la FROC, que contaba con el apoyo de la recién 

constituida CTM, podía poner obstáculos. Bajo estas condi

ciones de enfrentamiento entre los dos grupos politices y 

en un clima de pasiones exacerbadas, se realizó el proceso 

jJlébiscitario, el 5 de abril de 1936, para la selección i.!! 

terna del candidato del PNR al gobierno de Puebla. 

2.3. La lucha plebiscitaria y el acceso de Maximino Avila Camacho a la 
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gubernatura de Puebla. 

Tanto a nivel nacional como estatal la posibilidad 

de acceder a los puestos de elecci6n popular era a través 

de la estructura partidaria, teniendo que someterse los 

aspirantes a las reglas y 1 ineamientos del PNR. En este 

sentido, las precandidaturas que surgieran tenlan que ser 

sancionadas por un proceso plebiscitario para determinar -

la fuerza política y ascendiente que tuviesen los precand1 

datos en la entidad o distrito electoral correspondiente -

y, de esa manera, a partir del pronunciamiento mayoritario 

sobre uno de ellos por parte de los integrantes del parti

do, obtener su nominación como candidato oficial. 

El sistema de selección de canJidatos instituido 

desde la formación del PNR, había permitido que la burocr~ 

cia política, los caciques civiles y militares y los polí

ticos profesionales dominaran la vida y estructura partid~ 

ria. 92 Este estado de cosas comenzó a sufrir modificacio--

nes durante el gobierno cardenista, con la finalidad de 

propiciar Ta participación de los trabajadores organizados 

en los procesos político-electorales. 93 

El primer intento importante por atraer a las masas 

organizadas y encuadrarlas en la estructura partidaria se 

dió en el proceso plebiscitario 94 de abril de 1936, en él 

cual el PNR expidió una Convocatoria en la que se estipul~ 
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ba 11 
••• que los obreros y campesinos organizados podrian 

participar en ellas, con el único requisito de que manife~ 

taran su acuerdo con la declaración del partido ••• 1195 

El inicio de la politica de "puertas abiertas'' del 

sistema partidario hacia las organizaciones de masas fue -

avalada y promocionada por la dirigencia sindical nacional 

agrupada en Ja CTM; por tanto, Ja participación de la FROC 

poblana en el proceso plebiscitario seria un intento de 

Tas organizaciones sindicales por acceder a los altos pue~ 

tos de la administración del estado de Puebla. 

Ahora bien, como se ha venido señalando, en el pro

ceso plebiscitario poblano se enfrentarían las organizaci~ 

nes froquianas y algunas campesinas al bloque polltico-ecQ 

nómico condensado en la personalidad de Maxi1nino Avila Ca

macho; teniendo que sujetarse ambos grupos a los requeri-

mientos que les seHalaba la estructura partidaria para 

hegemonizar sus posiciones pollticas y convertirse en los 

poseedores del poder estatal en Puebla. En este sentido, -

el proceso plebiscitario era el que definía el apoyo del -

sistema partidario al candidato electo, legitimándolo como 

candidato de las mayorías; además, dado el predominio del 

PNR en las e1ecciones1 quien resultase nominado candidato 

oficial era el segUro triunfador en el proceso electoral. 

Por 1 o antes seHal ado, ambos g·rupos buscaron 1 a 
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curriendo a las instancias partidarias y federales para 

asegurar su posición en el proceso de selección interna 

del candidato del PNR al gobierno poblano. Maximino envió 

una carta a Portes Gil. presidente del PNR, en la que acu

saba a los dirigentes de la FROC de utilizar medios illci

tos para asegurarse el triunfo plebiscitario, en ella 

denunciaba: ºAnoche Blas Chumacera y Lombardo ToledanO, t~ 

nian ya listos Y.contratados SETENTA CAMIONES, para llevar 

contingentes de ésta a Puebla, pues como sabrá usted Chum~ 

cero es el candidato por el 2° Distrito. que es donde 

ellos creen tener fuerza 11
•
96 

Esta misiva de Maximino al presidente del PNR refl~ 

jaba el estado de incertidumbre existente en la etapa fnm~ 

diata a los plebiscitos, buscando el ex-Jefe de Oper•cio-

nes en Puebla deslegitimar un posible triunfo de la diri-

gencia froquiana, arguyendo la ilegalidad de sus procedí 

mientes y solicitándole a Portes Gil: " •.. la nulidad de -

votos que se emitan a fuerza, pues estos Señores est~n am~ 

nazando a los miembros de la FROC, con la aplicación de·:

Sanciones Sindicales, si· no van a votar, por quienes ellos 

les indiquen". 97 

Es indudable que las acusaciones de Maximino contra 

la dirigencia sindical no careclan de fundamentos, ya que 

exist1an las condiciones suficientes para que los líderes 
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como es el caso concreto de la cláusula de exclusión que -

se utilizó frecuentemente como arma política para consoli

dar el dominio de la dirigencia sobre el movimiento obre-

ro. 98 Sin embargo, esto no eximía al grupo maximinista de 

utilizar conductas contrarias al ''espíritu de partidor, 

ya que recurrió constante y sistemáticamente a todos los -

artilugiosy medidas que le aseguraran la superioridad numf 

rica en el recuento plebiscitario. 

La Opini6n, periódico poblano propagandista de la -

precandidatura de Gilberto Bosques, señalaba las m~niobras 

del maximinismo tendientes a obtener el predominio en los 

plebiscitos, denunciando que se habían traído contingentes 

del Distrito Federal, Veracruz y Tlaxcala para plebiscitar 

a favor de Maximino, lo cual atentaba contra los dictados 

emitidos por el CEN del PNR. 99 

Los líderes del bosquismo, sabiendo que los maximi

nistas tenían el control de los órganos públicos, políti-

cos, militares, y partidistas en el estado de Puebla, bus

caron contrarrestar este predominio solicitándole a Cárde

nas el nombramiento de una Comisión del Congreso de la 

Unión avocada a presenciar y calificar el proceso plebisci 

tario; especificando en su petición 11 
••• que el Comit~ de -

Estado [del PNR] esté bajo la observación de la Comisión -

que se designe, a fin de garantizar la libre expresión de 
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las mayor~as•. 100-Es importante resaltar que las C~maras -

de Diputados y Senadores estaban dominadas por las ''Alas -

izquierdas", enemigos declarados de Portes Gil, es por eso 

por lo que la solicitud de los Comités pro-Bosques atañla 

no sólo al proceso poblano sino a todos los procesos polí

tico-electorales del país; ya que ambos grupos pretendían 

consolidar su presencia en la política nacional incidiendo 

en la nominación de gobernadores afines a su tendencia en 

las diversas entidades de la República. 

Esta situaci6n de forcejeo entre las fracciones as

pirantes al poder estatal adquirió presencia concreta en -

los plebiscitos efectuados en Puebla el 5 de abr11 de 1936, 

donde se hizo patente la fuerza política del maximinismo -

en las diversas regiones de la entidad, sobre todo en las 

zonas rurales¡ contrastando con la manifestación de poder 

pal itico de ld FROC en la:; zonas eminentemente fabriles. 101 

Como parte de una ofensiva táctica, tendiente a pr~ 

sianar a 1 as instancias partidarias calificadores del pro

cesa plebiscitario, las Comités Regionales Pro-Maximina -

Avila Camacho se apresuraron a comunicar y publicitar el -

triunfa de su candidato. 102 Par su parte. las organizacio-

nes obreras solicitaron al presidente Cárdenas y al Lic. -

Portes Gil que se les hiciera justicia y se procediera con 

toda imparcialidad en la calificación de las plebiscitos, 
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puesto que los trabajadores demostraron '' ... su fuerza y su 

voluntad ·votando por la formula Onica que puede garantizar 

sus intereses: Bosques-Almazán'1
•
103 

El CEN del PNR tardó un mes en dar a conocer 1 os r~ 

sultados del proceso plebiscitario poblano, en el interin 

fue presionado por diversas fuerzas políticas para incli-

nar la balanza aritmética a favor de la precandidatura Bo~ 

ques-Almazán. En este período de concentración y recuento 

de la información, las organizaciones obreras concentradas 

en la CTM pidieron al CEN del PNR justicia en el caso de -

Puebla y que se tomara en cuenta el sentir de la masa obr~ 

ra y no los intereses de los políticos profesionales. 104 -

En el mismo sentido abundó el ala izquierda del Senado, la 

que se pronunció porque en los plebiscitos de Puebla se 

respetara al proli?tariarlo, el cual se había manifestado 

clara y terminantemente por el candidato que satisfacía 

sus intereses, debiendo el CEN del PNR plegarse a esta vo

luntad colectiva. 10 5 

Mientras los diversos grupos po11ticos propicios 

la nominación de Gilberto Bosques presionaban al CEN del -

PNR. para incidir en la designación del candidato oficial 

del partido a la gubernatura y poderes del estado de Pue-

bla; a nivel local, la diputación maximinista procedió a -

depurar el Congreso Poblano, promoviendo el desafuero del 

diputado por Atlixco, Luis c. Manjarrez, que era el único 
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diputado que le quedaba a la FROC en la XXXI Legislat~ 

ra. 106 El diputado Gonzalo Bautista, basándose en el arti

culo 34 de la Constituci6n local, logr6 que se aprobara el 

desafuero del diputado froquiano por unanimidad, dejando -

claro el dominio pleno que tcn{an los maxiministas en el -

Congreso Poblano. 107 

Esta medida de hegemon1a política fue utilizada por 

los bosquistas para descalificar a la Legislatura Poblana, 

acusándola de derechista por los actos represivos que eJeL 

cia sobre los verdaderos representantes del obrero .y carnp~ 

sino poblano. 1º8Ante la posibilidad de un exacerbamiento -

mayor de las pasiones pol1ticas, el presidente del PNR, 

Emilio Portes Gil, conminó a la XXXI Legislatura a suspen

der el procedimiento contra el diputado Luis C. Manjarrez, 

envi~ndole instrucciones al lider de la diputación maximi

nista, el diputado Gonzalo Bautista. 109 

La polarización que se habla generado en la pollti-· 

ca poblana, complementada con la presi6n que ejercian las 

diversas fuerzas políticas aflnes a las precandidaturas en 

lucha, determinaron que la calificación de las elecciones 

internas se realizara con extremo cuidado. 11 º El encargado 

de analizar la documentaci6n referente al caso poblano fue 

el propio Portes Gil, presidente del PNR, quien después de 

un ''examen completo de datos y documentos proporcionados -

tanto oficial como particularmenteN procedi6 a la formula-
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ción del dictamen respectivo, sometiéndolo a la considera

ción del Comité Ejecutivo Nacional reunido en pleno. 111 

En su comunicado oficial, dado a conocer el 30 de -

abril de 1936, el PNR manifestaba que apoyaría las candid~ 

turas de Maximino Avila Camacho y Gonzalo Bautista, para -

gobernador y senador respectivamente, asl como las de once 

candidatos maxiministas a la diputación local; reconocien

do el triunfo de cuatro candidatos inscritos en la tenden

cia bosquista. 112 

La decisión del CEN del PNR, reconociendo el triun

fo mayoritario de la planilla maximinista, representó un -

golpe contundente a la organización froquiana y un revés -

directo a las aspiraciones de predominio polltico de la di 

rfgencia cetemista, llegando a ser calificada como una im

posición de Portes Gil con miras a la sucesión presiden -

cfal en 1940. 113 

Ahora bien. aunque Portes Gil contribuyó a validar 

la candidatura oficial de Maximino, es innegable el apoyo 

de Cárdenas hacia el primogénito Avila Camacho; sobre todo 

tomando en consideración que con el fortalecimiento de la 

figura presidencial, en detrimento del poder del presiden

te del partido, el Jefe del ejecutivo ejerce un dominio di 

recto sobre las decisiones del PNR. 114 
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La aseveraci6n anterior no está alejada de la reali 

dad, puesto que el apoyo polltico prestado por Cárdenas a 

los diversos grupos existentes en el panorama nacional, o

bedecla a una necesidad de consolidaci6n de su sistema de 

gobierno; es por eso por lo que dotaba a las diversas fra~ 

cienes de ínsulas de poder, para tener un margen de nego

ciaci6n amplio, fomentando el enfrentamiento entre 1 as 

fuerzas políticas antag6nicas para fortalecer el poder pre 

sidencial que aparee la, entonces, como el factor concilia

dor y equilibrador de las fuerzas agrupadas en el PNR. 115 

Es en este contexto como podemos entender el apoy~ 

de Cárdenas a la candidatura de Maximino, lo que oper6 en 

detrimento de la fuerza polltica de la CTM, 116 sirvié~do-
nos para comprender, a nivel regional, la confrontaci6n 

que se dió entre el maximinismo y el lombardismo presente 

en la FROC poblana y qué, en última instancia, fue el en-

frentamiento entre ~os factores conformadores de la estru~ 

tura de poder cardenista, antagónicos entres~, pero giran 

do ambos en torno a Cárdenas y fortaleciendo el poder arbi 

tral y real de la instituci6n presidencial. 

El apoyo oficial del PNR a la planilla maximinista 

provoc6 gran descontento en el movimiento obrero froqui~ -

no, lleg§ndose a criticar acremente la polltica de 11 puer-

tas abiertas 11 promovida por el partido ofi~ial 117 y acu-

sando a la dirigencia penerreana de no cumplir con los 
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principios fundamentales del partido; 118 se~alando que a -

nivel estatal la mayorla de presidentes de comités del PNR 

eran maxiministas, por lo que 11 
••• desempeftaron un papel 1fil 

portantlsimo en la confecci6n de los Expedientes de las 

Elecciones Internas verificadas el 5 de abril ..... 119 Este 

aserto encontraba su fundamentac16n~ también. en el hecho 

de que el presidente del Comité Estatal del PNR era el ma

yor Rafael Avila Camacho. 120 

Ademas de los diversos mensajes de protesta envia-

dos por la FROC a los diversos 6rganos de poder nacional, 

el movimiento obrero froquiano pasó a la acción directa v~ 

tando en Asamblea General una marcha a la ciudad de Héxi-

co, que tendría como finalidad presionar al CEN del PNR 

para que rectificara su fallo en el caso poblano. 121 

Ante estos barruntos de torme11ta, el presidente del 

PNR se apresur6 a hacer declaraciones " ... llamando a la 

disciplina a los precandidatos y afirmando que los fallos 

dados se basaron en estudios minuciosos de los expedientes 

aprobados.•• 122 Estas declaraciones de Portes Gil eran, de 

hecho, un rechazo a los reclamos de la FROC poblana, pues

to que reafirmaban el apoyo prestado por el PNR a la candi 

datura de Maximino Avila Camacho. 

En respuesta, la dlrigencia froquiana señaló que t2 

do el proceso plebiscitario adoleció de infinidad de irre-
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gularidades, ya que el apoyo prestado por la administr~ 

ci6n mijarista, el PNR estatal y el ejército a la precandi 

datura de Maximino, impidió el libre ejercicio de la volun 

tad de las masas trabajadoras, desvirtuando así la políti

ca obrerista del presidente Cárdenas. 123 

Todos estos ataques contra las decisiones del PNR -

fueron apoyados por la dirigencia cetemista, la cual, en -

vísperas del arribo de los contingentes froquianos a la CA 

pital de la República, le hizo eco a las acusaciones vertl 

das en contra de la tendencia maximinista; 124 buscando in

validar los acuerdos del CEN del PNR y promover una demo-

cratización real del partido que permitiera un margen ma-

yor de influencia política a los dirigentes sindicales; 

los que, a fin de cuentas. estaban avocados a convertirse 

en el principal nexo entre las masas trabajadoras y la bu

rocracia política. 125 

La marcha de más de treinta mil trabajadores pobla

nos a la capital de la República 126 gestó posiciones polí

ticas en contra de la estructura misma del partido, las 

que criticaron la función de máximo elector desempeñada 

por el presidente del PNR; acusándose a Portes Gil de pro

hijar candidaturas afines a sus intereses pol~ticos, impo

niéndolas en las diversas entidades en perjuicio de las o~ 

ganizaciones de masas. 127 Además, la FROC hacla una demos

tración de fuerza política tendiente a modificar los resu! 
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tados plebiscitarios y demostrar la oposición firme del m.Q_ 

vimiento obrero froquiano a la candidatura de Maximino Av~ 

la Camacho, por considerar qu~ en ésta convergían los int~ 

reses de grupos opuestos a las demandas sociales de las o~ 

ganizaciones de trabajadores. 128 

Asimismo, el Comité Ejecutivo de la FROC anunciaba 

su renuncia a la candidatura de Gilberto Bosques, P.rDP.Q. 

niendo el surgimiento de una tercera opción conciliadora a 

cambio de impedir el acceso al gobierno poblano de Haximi

no Avila Camacho y de Gonzalo Bautista, ya que, señalaba, 

'' ••• por la calidad de prosélitos que en torno de ellos se 

han agrupado; no pueden ahora ni nunca constituir una ga-

rantía de orden, de ponderaci6n, de tino gubernativo, de -

progreso y mucho menos de cordialidad. 11129 

Estos temores de los ltderes froquianos encontraron 

su inmediata realizaci6n en el comunicado dado a conocer -

por el Centro Patronal de Puebla, miembro de la COPARMEX, 

quién dló por terminados los contratos de trabajo con los 

obreros de la FROC, justificando su decisión en el sentido 

de señalar que se hablan abandonado las labores sin permi

so.130 

Por su parte, el 9EN del PNR publicó un desp.legado 

revalidando su decisión en el caso plebiscitario poblano y 

avalando la imparcialidad delas autoridades locales y de -
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los 6rganos estatales del partido; a la vez, calificaba 

las protestas de la FROC como injustificadas puesto que se 

les reconocieron los triunfos de sus candidatos a diputa-

dos locales en los distritos fabriles. 131 Concluye el CEN 

haciendo un llamado a la concordia entre las organizacio-

nes de trabajadores y el representante del sector militar, 

ya que: "La labor de discordia que pretende incubarse en-

tre obreros y campesinos contra soldados de la Revolución 

es perjudicial a la tranquilidad pGblica ••• 11132 

La dirigencia froquiana fracasó en su intento de -

anular los resultados de los plebiscitos poblanos, confir

mándose su derrota con el voto de conformidad otorgado por 

el ~Ala Izquierda 11 del Senado a las designaciones hechas -

por el CEN del PNR. 133 El propio Gflberto Bosques se tuvo 

que disciplinar a las decisiones del PNR, anunciando la r~ 

nuncia a su candidatura. 134 

Esta serie de reveses determinaron la acción pollti 

ca de la FROC. que al perder bases sustentatorias opt6 por 

disciplinarse a los acuerdos de la dirigencia penerreana; 

dando a conocer ante el presidente estatal del PNR, Rafael 

Avila Camacho, su decisión de participar con sus candida-

tos a diputados en las elecciones a realizarse el 5 de ju

lio de 1936, 135 comprometiéndose a sostener en sus respec

tivas jurisdicciones la fórmula Maximino Avila Camacho-Gon 

zalo Bautista. 136 
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Aunque la FROC y la CCEZ reconocieron tácitamente -

el triunfo de la tendencia maximinista, plegándose a las -

determinaciones del CEN del PNR. se produjo una divergen-

cia en la línea política de ambas agrupaciones; pronuncián 

dose la dirigencia froquiana por mantener una actitud com

bativa ante el maximinismo, 137 mientras que la dirigencia 

campesina buscó un acercamiento con él. 138 Esta posición -

de confrontación que propugQaba el sindicalismo froquiano 

ante el maximinismo fue fortalecida por el presidente Cár

denas, quien prometió al Comité Ejecutivo de la FROC velar 

por 1o~ intereses del proletariado poblano, señalando que 

los obreros no debían temer futuros atropellos o violacio

nes a la ley por parte del próximo gobernante de Puebla.139 

Haciendo alarde del apoyo cardenlsta, la FROC empl~ 

z6 al futuro gobernante '' ••• pa1·a que conforme a la nueva 

oportunidad que las circunstancias políticas le brindan, -

demuestre su definitiva posición frente a la clase trabaj! 

dora •.. , desarrollando una actuación que ••. las masas lab.Q. 

rantes tomarán en cuenta ••• 11140 

La ;ntegraci6n de los candidatos de la FROC y de la 

CCEZ a la planilla única conformada por el PNR convirtió -

al proceso electoral en mero trámite; pudiendo entonces la 

dirigencia estatal del partido exaltar la "unidad de la f2_ 

milia revolucionaria poblana'', que permitió el triunfo de 

sus candidatos en la totalidad de distritos electorales. 141 
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Ante la inminencia del acceso de Maximino al gobier_ 

no de Puebla y teniendo en perspectiva un poder polltico -

reducido a dos curules del Congreso Poblano, la dirigencia 

froquiana trató de apoderarse de las instancias municipa-

les para contrarrestar el dominio del maximinismo sobre 

los otros órganos de poder estatal. Como primer paso de su 

estrategia política solicitaron la destitución del Comité 

Estatal del PNR para posibilitar elecciones municipales d~ 

mocráticas y no im~ositivas, amenazando con huelgas y mani

festaciones masivas si no se atendían sus pedfmentos. 14 2 

La lucha política por el dominio municipal adquirió 

mayor virulencia en el caso del Ayuntamiento poblano, don

de la FROC había mantenido su hegemonía gracias a la gran 

cantidad de contingentes obreros existentes en el munici-

pio de Puebla y que ahora el maximinismo querla dominar -

plenamente. En la contienda por apoderarse de los poderes 

municipales de la Ciudad de Puebla resurgieron de nuevo 

las posiciones encontradas; por un lado, la dirigencia fr~ 

quiana buscó el triunfo de la planilla encabezada por Ma-

nuel Rivera, dirigente sindical y uno de los principales -

lideres de la FROC, por el otro, el maximinismo postuló al 

Dr. Sergio B. Guzmán como precandidato a la presidencia m~ 

nicipal . 143 

El proceso plebiscitario, para definir el candidato 

oficial del PNR al ayuntamiento poblano, generó los mismos 
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conflictos observados en las confrontaciones po11ticas an

teriores entre la tendencia maxfm1nista y la dirigencia 

obrera, denunciándose ambos grupos por la utilización de -

pr6cticas viciadas y anunciando el triunfo de sus respect.i 

vos precandidatos. 144 

No obstante la remoción de Portes Gil y la depura-

ción del PNR ocurridas en agosto de 1936, el nuevo Comité 

Ejecutivo Nacional, conformado con base en la necesidad de 

promover una mayor participaci6n de las organizaciones de 

masas en la estructura partidaria, reconoci6 el triunfo 

del Dr. Sergio B. Gusmán en detrimento de la organización 

froquiana. 145 Ante el pronunciamiento oficial de la dirf-

gencia partidaria los dirigentes froquianos optaron por 

presentarse a la lucha electoral sin el aval oficial del -

PNR, considerando que el dominio pleno que tenían 1 os maxj_ 

ministas sobre el Comité Estatal del PNR 1 imitaba sus ex-

pectatfvas del triunfo. 

As'i pues, en las elecciones para la transmisión de 

poderes municipales en la ciudad de Puebla contendieron 

tanto la planilla maximinista como la froquiana, poniendo 

en_juego todos sus hilos de poder para encumbrar a su res

pectivo candidato. En este proceso se hizo evidente el pr~ 

dominio del grupo maximinista sobre los órganos fundament~ 

les de poder polltico, lo que le permitió apoderarse del -

ayuntamiento poblano y de la mayoría de los municipios de 
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la entidad. 146 

El triunfo contundente log~ado por la mayoría de los 

candidatos maxiministas en los diversos municipios, a pesar 

de las enconadas protestas de la FROC desconociendo la leg~ 

lidad de las elecciones. 147 fue un elemento fundamental que 

permitió a Maximino asumir el gobierno poblano en una posi

ción de predominio político. 

El estado de exaltaci6n polltica creado por los pro

cesos electorales habla polarizado el campo político pobla

no en dos bandos bien diferenciados, sustentados en grupos 

sociales antagónicos, haciéndose imperativo el llamado a la 

convivencia y paz social entre las dos tendencias. El gobe,! 

nadar Mijares Palencla, en su último informe de gobierno, -

exhortó a ambos grupos a buscar un entendimiento para que -

se limaran las asperezas creadas a partir de la confronta-

ción pol itica. 148 

El propio Maximino hizo un llamado a la concordia 

presentándose como el adalid de la unidad poblana, en él 

cual convergían todas las fuerzas vivas del estado de Pue-

bla. inclusive las opuestas a su candidatura. 149 Este pedi

mento a favor de la unificación de los grupos poblanos en -

torno a la figura de Maximino fue reforzada por la posición 

del presidente Cárdenas. quien envió un mensaje ~ .•• de uni

ficación a todo el pueblo de aquel Estado una vez que ha PE. 
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sado ya la lucha electoral."lSO 

En su discurso de toma de posesión como gobernador -

electo de Puebla, Maximino seña16 que pretendía desarrollar 

su administración en un ambiente de paz, por eso afirmaría: 

" •.• han quedado definitivamente olvidadas por el grupo que 

llega al Poder, las diferencias que se hicieron patentes en 

la contienda electoral ..• para mi Gobierno no existen adve~ 

sarios en este momento ..• "l51 

Maximino iniciaba su gestión gubernativa convocando 

a las organizaciones obreras y campesinas a olvidar confli~ 

tos pasados, sefialando que s61o con la participación de- las 

agrupac1ones de trab~jadores ~e podría cumplir con el pro~

grama revolucionario. 152 La política de conciliación que 

enunciaba Max1mino en sus primeros discursos oficiales im-

plicaba, en cierta medida, un sometimiento a la llnea car

denista que postulaba un acercamiento a las masas trabaja

doras organizadas; posición que fue abandonando el goberna

dor poblano conforme avanzaba en la consolidaci6n de supo

der polltico-regional. 
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Capítulo 2.. 

1Al:l.cia Hernandez. Op. Cit., p. 41, 47-49. 

2Aunque la Confederaci6n Campesina Mexicana (CCM) hab!a contribu!
do a prohijar la candidatura cardenista, no tenia un con 
trol. pleno sobre la masa campesina. Por lo que reepectS al 
movimiento obrel:'o, la Confederación General de Obreros y Cam 
pesinos de México (CGOCM) no se aventa a cooperar con el ré= 
gimen cardenista. 

3Luis González. Op. CU:., p. 12. 

4cardenas habilitó a generales de las facciones que hab!an sido -
desplazadas por los eonorenses, como es el caso de los ca -
rrancistas y gonzalistas, Gral. Alejo Ganzález 1 Gral. Beñ'e -
cío López Padilla, Gral. Jesús Agustín Castro, Gral. Rafa'"él 
Navarro Cortina, GraL Cándido Aguilar, Gral. Heribert.o Jara, 
Gral. Juan Soto Lera 1 Gral. Gabriel Gavira. Por lo que res
pecta a los zapatistas, aunque éstos se hablan incorporado -
al ejército nacional con el triunfo de Obreg6n, colaboraron 
con el gobierno cardenista los generales Adrián Castrej6n, -
Gildardo Magaña y Cristobal Rodr!gucz. Del villismo rescat6 
al Gral. Pánfilo Nátern. Finalmente, los generales Manuel y 
Mlíximino Avila Cainacho, Vicente González, JesGs Gutiérrez Cá 
cerea, Pablo Macias Vnlenzuela, Antonio R!os Zartuche, entt'e 
otros, pod!an caractet'izarse como militares afectos al presi 
dente Cárdenas. Adem.!is, es importante señalar que dentro -:" 
del ejército ten!an bastante fuerza los grupos cedillista y 
almaznnista, con los que Cárdenas estnbleci6 alianza para -
combatir al callismo. Alicia Het'nández. Op. Cll., p. 91-95. 

5 rb.lelem, p. 4s. 

6Gustavo Abel Het'nández y Ann•mdo Rojas. Op. C.lt., vol. I, p. 115. 

7La Opht..i..611, 19 de enero de 1935, p. l. 

8Maximino Avila Cama.cho. Re.g.eame.ttt:b e. .in.lit.Jwc.t.ivo patta. e.e óuncio
namien.to el~ !.tu. V~6enA<U RUJl.al'.e.o el~ &1. 19a.. Zona. M.i.Utall., -
p. 7. A.G.N., F.P.: Cárdenas, Exp. 556.7/7. 

9Ib.ú!em, p. 11. 

10Para el Comité Ejecutivo de la Fedet'ación de Obreros y Campesinos 
de Puebla (FROC), la mnyot'Ía de las defensas rurales sólo -
serv1an 11 

••• para satisfacer venganzas de enemigos de los ver 
daderos agt'arist.as ••.• [ya que] las mueve la mano oculta de = 
los latifundistas ••• 11

• Comité Ejecutivo de la FROC a Gral. 
Pablo Rodd'.guez (Jefe de Operaciones de la 19a. Zona Mili -
tar). Puebla, 13 de septietnbt'e de 1934. A.G.N., F.P.: Abe
lardo L. Radr!guez 1 Exp. 541.51/52. 
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11La. Opin.Wn, 12 de febrero de 1935, p. 3. 

12En el caso de Puebla, varias de las defensas rurales fueron un -
instrumento de dominación y cont:ro1 utilizado por los hacen
dados y caciques locales y no organismos constitu!dos por -
l.os agrarist.as. 

13En este sentido, el proceso de constitución del poder regional de 
Maximino Avila Camacho no difiere mu·cho de los establecidos 
en otros estados de la República Mexicana¡ como son los ca -
sos de Saturnino Cedilla en San Luis Potad. y de SaturninO -
Osornio en Querétaro, quienes basaron su control político-es
tatal en el dominio directo sobre 1as defensas rurales. 
Cfr. Romana Falc6n. Revolu.c..i.dn y c.a.c..i.qu..l6mo ••• , p. 191. 
Mnrtha Garete. "Saturnino Osornio ••• ", p. 349. 

14En abril de 1935 Maximino envió un comunicado a Lázaro Cárdenas. 
en el cual defcnd!a a Eusebio Ben!tez 1 brazo derecho de Mi -
guel Barboso cacique de Tehuacán 1 de las denuncias presenta
das en su contra por vecinos de San Andrés Cacaloapan. Maxi 
mino calificaba a Ben1tcz como una persona con buenos antec"é 
dentes. Maximino Avila Camacho a Lázaro Cárdenas. Puebla.-
5 de abril de 1935. A.G.N., F.P.: Cárdenas, F.xp. Q/021/577. 

15& Un.ive!L6al, 29 de mayo de 1935, p. 1. 

16vicente Lombardo Toledano se separó de la Confederación Regional 
Obrera Mexicana (CROM) en 1932, constituyendo la CROM "depu
rada", la que existir!a únicamente unos meses ya que en occu 
bre de 1933 se creó la CGOCH; a esca organización se unió -:
una fri..H::ciün i¡¡¡port~mtc de l.:: Confederecilín SindtcRlieta de 
Obreros y Campesinos del Estado de Puebla 1 que una vez esci!!_ 
dida de este organismo moronista se constituiría como la 
FROC. La FROC poblana llegó a aglutinar una parte consider~ 
ble de sindicatos, desplazando el poderlo que haM'.a venido -
detentando la CROM en esa entidad federativa aunque sin ani
quilarla. Durante los años de 1934-1937, la FROC desarrolló 
una inmensa labor reivindicativa de las demandas obreras• -
as1 como de fortalecimiento político, llegando a oc.upar la -
presidcnci.'.l cunicipal de la ciudad de Puebla en 1935. Los -
lideres destacados de esta federación fueron Blae Chumacera, 
Francisco Miirquez. Lcobardo Coca, Filomena Escamilla, Manuel 
Rivera. entre otros. F'abio Barbos.a.. ~· ••• p.56-57. 

17Fernando Amilpa y Blas Chumacera a Lázaro Cárdenas. México, 
D. F., 7 de mayo de 1935. A.G .. N •• F.P.: Cárdenas·, Exp. 
551.1/103. 

18ta. Op.úúdn, 31 de mayo de 1935. p. l. 

19E1 inicio de estas confrontaciones lo provocó el propio Maximino 
cuando ametralló a los manifestantes frOquianos en la huelga 
del 9 de abril de 1935, demostrando su politice de "mano du-



ra 11 y su posición antiobrerista. Zb.iclem, 15 de mayo de 
1935, p. 6. 
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20
Enrique Cordero. H.i&.:to/t.Úl. del. pW.Ocli.6mo • •• , p. 233. 

21Entrevista a Vicente Lombardo en: James Wilkie y Edna !ionzón.Op. 
cu:., p. 352. 

2211sesién Pública del Primer Periodo Ordinario de Sesiones", 3 de -
abri1 de 1935. VeM.ion<!<I Taqu,"91u!6.WU. de Su.ionu PúbUca..1 
y Seelle.ta& de ta. XXXI Leg.U.!a.twut Con-At.ltuc.iono.t. del. E..tado 
Ublf.e y SobeJtan.o de. Puebla., (Biblioteca del Congreso del Es
tado de Puebla: B.C.E.P.). 

23 Lct eaJ1cUd4twut da gcnl!Jla.t .•• , p. 32-33. 

2411un sen:tor de la burocracia pol1tica -cuya cabeza visible es Gonza 
lo Bautista-. que antes (1930-1931) había trabado v!nculos ":' 
con los cristeros, protesta y expone sus temores en el senti 
do de que la ideolog!a del PNR 1 al favorecer la nliant:a obr'C 
ro-campesina en Puebla y en otros sitios, sea comunista y -:
pueda establecerse en México el soviet, contrario por comple 
co a la 'nacuraleza de nuestra patria'. Es este grupo quieñ 
impulsara en 1936 la f6rmula de Maxiñiino Avila Camacho-Gonza 
lo Bautista ••• ". Jesús Márquez. Op. CU» p. 15. -

25oavid Ronfeldt. Atenc.ingo ••• , p. 28, 45. 

26Angcles Mastretta. Op. C.U., P• 28. 

27 El punto central de esta serie de denuncias consistía en acusar a 
Maximino Avila Camacho de haber contribu!do a la creación de 
guardias blancas al servicio de los hacendados. 

28
La. Op.i.n..i.dn, Jl de mayo de 1935, p. 6. 

29cral. Sabino P. Burgos a Lázaro Cárdenas. Puebla, 30 de mayo de 
1935. A.G.N. 1 F.P.: Cárdenas, Exp. 556.7/7. 

30Esteban García de Alba (Oficial Mayor de la Secretaría de Goberna 
ción) a Lázaro Cárdenas. México, D. F., 31 de diciembre de-
1935. A.G.N., P.P.: Cárdenas, Exp. 555.1/103. 

31 Enrique Cordero. H.iA.:tolLia. c.ompencli..a.da. ••• , vol. 2, p. 302. 

32
En sus declaracione"s del 11 de junio de 1935, el general Plucarco 

El!as Calles atacaba duramente la proliferación de movimien
tos huelguísticos, de agitaciones sin sentido que producían 
el desaliento del capital, tachando de egoístas a los 11de -
res de las organizaciones obreras. Luis González. Op, -
CU:.., p. 38. 

33Ibidem, p. 34-35. 



92 

3.4ee Un.lvelt.6a.!, 12 de mayo de 1936, p. 8. 

35vicente Lombardo Toledano declaró más tarde que el apoyo de Cárde 
nas a Maximino se debi6 1 ante todo, a la "amistad" que exis:; 
da entre Lázaro Cárdenas y Manuel Avila Cama cho. James Wil 
ke y Edna Monzón. Op. Ci.t., p. 352. -

36
Luis González. Op, Clt.., P• 40° 

37 Al.icia llernández. Op. CU., p. 46, 91. 
38cenerados a partir de su fallido intento de acceder a la nomina -

cilio oficial del PNR 1 como candidato a gobernador del Estii'do 
de Puebla, de cuyo fracaso Calles fue art.tfice. 

39ta. Op.in.i.6n, 9 de julio de 1935, p. l. 

4011sesii5n Pública del Segundo Período Ordinario de Sesiones", 15 de 
julio de 1935. VeJ<cioneA Taqu.<9"4ó.tcM ••• d~ la Xl()(J Ll!/].U.--
l.a.:tz.vta ••• , B.C.E.P. 

4l¡fKdcin 

42
Entrevista con Froylán c. Manjarrez para La Op.in,i..dn., sin fecha· 

A.G.N., F.P.,: Cárdenas, E:xp. 544.2/20. 

43 La. ap..i.n.idn, 11 de agosto de 1935, p. 1. 

44Maximino renunci6 a la Jefatura de Onernciones Mi 1 i t.Al'PFI Pl ?.9 rh~ 
septiembre de 1935. · 

4511sesi6n Pública del Segundo Per.todo Ordinario do Sesiones", 20 de 
agosto de 1935, Vvw.ionu Taqu.igJufó-icM· •• d~ la XXXI Leg.U. 
.fa.tult.a •• • , B.C.E.P. -

46Bautietn declar6 ser respetuoso de la disciplina que imponian los 
estatutos dol PNR y de estar atento a las recomendaciones de 
los dirigentes del partido 1 por lo que podia a $US partida -
rios aplazaran la campaña pol1tica a su favor. La. Op.i.n.i..d'ñ, 
5 de septiembre de 1935, P• l. 

47 zb.ldem, 12 de septiembre de 1935, P• l. 

4811sesi6n Pública del Segundo Per!odo Ordinario de Sesiones", 14 de 
septiembre de 1935. Ve/1..6.lonei. Taqu.i.gJtd:óic.a.6 ••• de la. XX.XI -
Leg.Wt.a.tuJr.a. ••• , B.C.E.P. 

4911sesil5n Pública del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones", 15 de 
septiembre de 1935. Ib.idem. 

SOA.G.N. 1 P.P.: Cárdenas, Exp. 556-7/7. 
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51Maximino Avila Camacho a Liizaro Cárdenas. Puebla, 28 de scptfom 
bre de 1935. A.G.N., F.P.: Cárdenas, Exp. 554.2/20. -

52 tos vínculos que había establecido Maximino con la dirigencia -
.:.romiitna datan desde su arribo a Puebla como Jefe de Opera 
ci'ones Militares. En abril de 1935, M01xiraino dt::UIO!ltraría ::
sus nexos y afinidades con la CROM reprimiendo de manera -
violenta el movimiento huelguístico promovido por el sindi
calismo froquiano. Desde entonces, la CROM se fortalecería 
con la ayuda y protección del general teziuteco. Fabio Bar 
basa. Op, CU., p. 59-60. 453. -

53~a. Op.búdn, 21 de octubre de 1935, p. l. 

54ta CROM conservaba importantes contingentes obreros en Puebla a 
pesar de las escisiones que hnb!a sufrido, sobre todo en -
AtU.xco y en San Martín Texmelucan; de esta manera, aunque 
sin controlar la mayoría del movimiento obrero organizado, 
representaba una fuerza social y política considerable. 
Alicia Hernández. Op. CU., p. 126. 

55 ta Op.i.n.Wn_, 24 de octubre de 1935, p. 1. 

56 rb.i.dem, 26 de octubre de 1935, p. 1. 

57Los diputados federales eran Gilberto Bosques, Pelegr!n G. Cae -
tro 1 Leobardo Coca, Juan L. Cardona y Eduardo Guerra, 108 -
loc111es er.::i.r. Lui& C. l·W.ujarrez y Filomena Escamilla; unos y 
otros tenían en común su filiación a las "Alas Izquierdas" 1 

del Congreso de la Unión y del Congreso Poblano y una tra -
yectoria pol!tico-ideológica inscrita en la posición de Ta 
CGOCM y la FROC. 

58ntputados federales Juan L. Cat"donn, Gilberto Bosques, Eduardo -
Guerra, Pelegrin C. Castro, Leobardo Coca, diputados loca -
les Filomena Escamilla, Luis C. Mnnjarrez a Lázaro Cárde- -
nas. México, D.F., 22 de octubre Je 1935. A.G.N., F.P7: 
Cárdenas, Exp. 544.5/625. 

5911Hemorandum al C. Presidente de l.:i República sobre las eleccio -
nes internas verificadas en el Estado de Puebla el día 5-de 
abril de 1936. 11 A.G.N., F.P.: Cárdenas, Exp. 544.2/20. 

60cilberto Bosques fue Secretario de Gobierno del Estado de Puebla 
en el período gubernamental de Froylán c. Manjarrez. Como 
diputado federal fue el ideólogo de el "Ala Izquierda11 del 
Congreso de la Unión, distinguiéndose por ser el principal 
propulsor de la politica de "puertas abiertas" del PNR ha -
cia las organizaciones de trabajadores. -
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61Ademñs, no debemos olvidar que su hermano, Juan Andrcu Almnzlin, 
ten:!a gran prestigio en el ejército, as1 como presencia po
H'..tica y económica. 

62Estas 17 Federaciones Regionales no se disciplinaron a la linea 
pol!tica dictada por Miguel Hidalgo Salnzar, quien habla es 
tsblecido compromisos con la precandidatura de Maximino, -= 
produciéndose la escisión de la CCEZ en dos grupos: uno 
aliado a la fórmula Maximino Avila Camncho-Gonznlo Bautis -
ta. presidido por Miguel Hidalgo Salazar; el otro ligado-a 
la precandidntura Bosques-Almazán, dirigido por Manuel G. -
!".olina. 

63La CGOCM se opuso tenazmente a las aspiraciones de Maximino por 
acceder al gobierno de Puebla, auspiciando la candidatura -
de Bosques. Entrevist.a a Vicente Lombardo 'l'oledano en: Ja
mes Wilkie y Edna Monzón. Op. CU. , p. 352. 

64Para conocer múltiples cartas con estas acusaciones se puede con 
sultar: A.G.N., F.P.: Cárdenas, Exp. 544.2/20. -

65Maximino Avila Camacho a Lázaro Cárdenas. Chignahuapan, Puebla, 
3 de febrero de 1936. A.G.N, 1 F.P.: Cárdenas, Exp. 544.2/ 
20. 

66Haximino Avila Camacho a Luis I. Rodrlguez (Srio. Pare.. de la -
Presidencia). Ciudad Serdán, Puebla, 13 de enero de 1936. 
A.G.N., F.P.: Cárdenas, Exp. 544.2/20. 

670me.ga., 16 de en.?ro de 1936, p. 2. 

para los que deseaban permanecer y ascender políticamente, 
la clave de su aceptación y éxito fue la entrega integra al 
presidente en iunciontls. Pt:1:tba Lcrncr :;• Scs!!ne R!'l1Rky. -
El pode1r- de to• p!le.6.iden.tu ••• , p. 117. 

69Et Hombtr..e. Ub.Jte., 29 de enero de 1936, p. 2. 

700Memorandum al c. Presidente de la República sobre las eleccio -
nea internas verificadas en el Estado de Puebla el dia 5-de 
abril de 1936". A.G.N., F.P.: Cárdenas, Exp. 544.2/20. 

71 La. Opin . .ú.ftl, lo. dti marzo de 1936, p. 3, 

72Luis Javier Garrido. El paJi-tl.do de. f.a. Revolu.c.1.61t ••• , p. 267. 

73cilberto Bosques, como lider del Ala Izquierda de la Cámara de -
Diputados, habin sido el principal promotor de la pol!tica 
partidista de "puertas abiertas a las organizaciones obre -
ras y campesinas. " -
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741:a grupo bosquista ofrccta al presidente Cárdenas el apoyo irrcs 
tricto de las masas obreras }' campesinas para avanzar en 18 
consecuci6n de las reformas políticas y sociales que habían 
normado su administración. La. Op.in.Wn, 2 de marzo de 1936, 
p. J. 

75salvador Maldonado. 1933-1931 ••• , P• 46-47. 

76Tanto Maximino Avila Camachc como Gilberto Bosques contaron con 
órganos periodísticos que propagandizaron sus respectivas -
precandidaturas. El V.úvúo de. Puebla. fue el principal pro
pulsor del maximinismo; en tanto que La Ophti.611 se encargó 
de promover al bosquismo. 

17 Juan Salamanra a Lázaro Cárdenas. Puebla, 12 de marzo de 1936. 
A.G.N., F.P.: Cárdenas, Exp. 544.2/20. 

78Tomás Covarrubias (Pdtc. Comité Distrital Pro-Avila Cam.acho) 
Lázaro ·cárdenas. Cholula, Pueblat 21 de marzo de 1936. 
A.G.N., F.P.: Cárdenas, Exp. 544.2/20. 

79r.a diputación federal poblana propuso se nombrara gobernador su
plente al diputado federal Eduardo Guerra, prominente boa -
quista. Maximino Avila Caroncho a Lázaro Cárdenas. Puebla, 
22 de diciembre de 1935. A.G.N,, F.P .. : Cárdenas. Exp. 544. 
2/20. 

BOPropuesta discutida en la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión el 8 de enero de 1936. 

8111Período Ordinario de Sesiones", 6 de febrero de 1936. V(?Jt.h.i.o -
nu Taqu.i.¡¡luf6.lCM ••• de. la XXXI Le¡¡.U..fa.tWw. ••• , B.C.E.P. 

82 tct Opúú6tt, l l de febr<?ro rl"O" 1936, p. 1. 

83 sobre este asunto véase: A.G.N., F.P.: Cárdenas, Exp. 544.42/50. 

84Rafael Avila Camacho fue el sexto hijo de la familia Avila Cama-
cho; realizó estudios en el Colegiq Militar y fue Diputado 
al Congreso de la Unión en la XXXVI Legislatura. Presiden
te del Comité Estatal del PN'R y del PRM en Puebla (1936- -
1938) ¡; presidente municipnl de la ciudad de Puebla (1939- -
1941), llegó a RObernador constitucional de Puebla en el -
sexenio 1951-1957. Enrique Cordero. Vi.c.ci.Dna.JÚO frlog1Uf6.i
c.o ••• , vol. I, p. 64-65. 

85
Los diputados Alamillo y N'avarrctc habían sido desaforados por -

su filiación callista durante la crisis de junio de 1935; -
en tanto que Cardona lo había sido por sus recientes críme
nes. Los diputados suplentes eran Cosme Aguilera, Gracia -
no H. Tenorio y Gil Barradas, fervientes partidarios de Ta 
precandidatura del primogénito Avila Camacho. Maximino Av.!_ 



lr. Camacho a Lázaro Cárdenas. Puebla, 15 de febrero de 
1936. A.G.N., F .P.; Cárdenas, Exp. 544.2/20. 
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86conzalo Bautista a Lázaro Cárdenas. Puebla, 15 de febrero de -
1936. A.G.N., F.P.: Cárdenas, Exp. 544.2/20. 

87En el diario La Opin.ú5n, órgano propagand!stico de la precandid!_ 
tura bosquista, aparecen muy pocas referencias sobre la cam 
paña de Gilberto Bosques en el período comprendido de enerO 
al 5 de abril de 1936. 

881a. Op.i.JU.6n, 31 de marzo de 1936, p. l. 

89Telésforo Salas (Pdte. Comité Distrital Pro-Bosques) a Lázaro -
Cárdenas. Tepeaca, Puebla, 19 de febrero de 1936. En este 
telegrama Salas acusa a las autoridades municipales de en -
carcelar a los simpatizantes de Bosques par instancias del 
diputado local Cosmc Aguilera. 

Benito Guzmán Cid (Pdte. Comité Distrital Pro-Bosques) a Lá 
zara Cárdenas. Tecamachalco, Puebla, 2 de abril de 1936. = 
11 

••• las autoridades municipales de ese lugar exigen sellos 
a los comisariados ejidales para formular documentaci6n fal 
sa con objeto de imponer la fórmula Camacho-Bautista ••• 11 .

A.G.N., F.P.: Cárdenas, Exp. 544.2/20. 

9011 ••• con motivo de la campaña política para renovación de pode -
res locales elementos oficiales desde Gobernador, Diputa- -
dos, Magistrados, Jueces ••• , y otros se han constitu!d'O en 
azote de los campesinos organizados por no simpatizar con -
candidaturas impopulares Gral. Maximino Avila Camacho ••• " 
11 

••• lo~ .Jefes r)o;o las Guardii:!s Blancas h::m rcdbido in:::truc 
ciones del Subsecretario de Guerra Gral. Manuel Avila Cama= 
cho para que trabajen activamente en favor de la precandida 
tura de su hermano Maximino." Guillermo Galicia (Srio. -
Gral. de la Federación Campesina 11Juan SRlvadnr") ~ T.Azaro 
Cárdenas. Ciudad Serdán, Puebla, 2 de abril de 1936. 
A;.G.N •• F.P.: Cárdenas. Exp. 544.2/20. 

91cilberto Bosques a Lázaro Cárdenas. México, D. F. 13 de marzo -
de 1936. Transcribe un Memorial de Cuctzalan, Pucbltt. en -
el que se acusa a las autoridades municipales de encarcelar 
bosquistas. Señalan que el día 7 de marzo se present6 en -
ese lugar el diputado local Ernesto D!az Caamaño 11

•• • repar 
t:iendo carabinas 30-30 entre los camachistas, empezando por 
e1 Pdte. Mpal. a quien dió órdenes de proceder con energ1a 
en contra de los partidarios de 1a fórmula Bosques-Alma 
zán11

• A.G.N •• F.P.: Cárdenas, Exp. 544.2/20. -

92tuis Javier Garrido. Op. Clt., p. 263. 

93 11Con la acción social y su pol1tica depuradora. el PNR empez6 a 
acercarse a los trabajadores, a borrar la imagen que estos 
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ten!an de él y avanzar en su propia transformación. El par 
tido oficial se estaba habilitando para desempeñar su papel 
en la polttica de masas cardenista ••• 11

• Arturo Anguieno. 
El EJtado y ta pou.ti.ca. ••• , p. 68. 

94
Los plebiscitos, según los opositores políticos del PNR, consis

t!an en: 11
.,. encerrar en grandes corralones ••• a indivi -

duos que van contra su voluntad, para después de tenerloS -
hambrientos y sudorosos dentro del encierro se les vaya per 
mitiendo la salida previa cuenta, hasta completar las ci =
fras máximas que decidan la supremacía ••• ". Omega, 8 de -
octubre de 1936, p. 2. 

95 Arturo Anguiano. Op. CU., p. 71. 

96Haximino Avila Camacho a [Emilio Portes Gil]. México. D. F., 27 
de marzo de 1936. A.G.N., Archivo Particular de Emilio Po.E_ 
tes Gil (A,P.E.P.G.): Caja 34. Exp. C-C. 

97Ib.i..dem 

98Maximino Avila Camacho denunció que en la Asamblea General de la 
FROC se había acordado aplicar la cláusula de exclusión a -
todos los miembros de esa federación que no acudieron a 
plebiscitar a favor de Gilberto Bosques. Maximino Avila Ca 
macho a Lázaro Cárdenas. Puebla, 30 de marzo de 1936. -
A.G,N .• F.P.: Cárdenas. Exp. 544.2/20. 

99 La. Op.úú.6n, 5 de abril de 1936, p. l. 

IOOJesús Duarte (Srio. Gral. del Cenero Director Pro-Bosques) a Lá-
7.Bro Ctírdenns. Pl.!cbl!?. lº de abril da. 1~36. ,;.c.:;., F.P.: 
Cárdenas, Exp. 544.2/20. 

101a Un.ivelt.6at, 14 de mayo de 1936, p. 7. 

1º2Existen infinidad de cartas dirigidas al presidente Cárdenas, a 
partir del 6 de abril de 1936, en las que loa diversos Comi 
tés Pro-Maximino Avila Camacho-Gonzalo Bautista comunican :=
el triunfo por 11 inmensa mayoría" obtenido por sus candida -
tos en los difltritoR del Estado de Puebla. A.G.N •• F .r.! -
Cárdenas, Exp. 544.2/20. 

lOJLa. Op.in..i.6n, 8 de abril de 1936, p. l. 

1º41b.idem, 17 de abril de 1936, p. l. 

105 rb.i.dem, 28 de <lbril de 1936, p. l. 

106En noviembre de 1935 el bloque maximinista de la XXXI Legislatu
ra poblana habla desaforado al diputado Filomena Escamilla. 
a rab del asesinato que hab!a cometido en la persona del -
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obrero Salvador Muñoz. 11Ped.odo Ext't'aordinario de Sesio -
nes11

1 2 de noviembre de 1935. Ve.Jt.61..oneA Ta.qc.úg/Ufó.i.ca..s 7 .. 
de .fa XXXI Leg.U~ •••• B.C.E.P. 

10711Pcdodo ordinario de Sesiones11
1 7 de abril de 1936. Jb.idem. 

1º8Esto aparece claro en los diversos comunicados dirigidos al pre
sidente Cárdenas por el diputado Luis C. Manjarrez y las -
agrupaciones obreras y campesinas adheridas al bosquismo. -
A.G.N., F.P.: Cárdenas, Exp. 544.4/13. 

10911Acatando las instruccion~s Lele.fónicas que me dic'i usted hoy. -
los compañeros de Cámara han acordado suspender procedimien 
to seguido en contra de diputado Luis C. Manjarrez. 11

• Gon:=
zalo Bautista a Emilio Portes Gil. Puebla, 7 de abril de -
1936. A.C.N., A.P.E.P.G.: Caja 47, Exp. F-17. 

ll011 El procedimiento consistió en estudiar detenidamente cada caso, 
investigar sus aspectos y apreciar en justicia la legalidad 
de la docuentación examinada. 11

• "PNR: Primer Informe Anual 
1935-193611 , p. 65. A.G.N., A.P.E.P.G.: Caja 70, Exp. 2. 

111 Ib.id""1, p. 66. 

112 Lc:t Opi.n.l6n, 30 de abril de 1936, p. l. 

11311Ya desde 1936 se empezaran a hacer las componendas para la pró
xima sucesión, y como las gobernadores electos aquel año se 
r!an una fuerza decisiva en 1939, Portes Gil, como presideñ 
te del PNR, de ningún moda descuidó la designación de un s6 
lo gobernador o de un sola miembro de las cámaras". Alici8 
lternández. Op. CU., p. 75. 

11411ncsde junio de 1935, Cárdenas habia tomado el control polít.i.cu 
del PNR; ••• ; nombraba a los principales funcionarias y die 
taba la política a seguir designando a veces también a las
que habrían de ser triunfadores de los plebiscitos." Wi -
lliam Towsend. L.fzaJLO CMde.n.a.6 ... , p. 214. -

115
Tzvi Medio. lde.ol.og.út y p1t'1.x..U ••• , p. 83, 101. Alicia Hernñn

dez. Op. CU., p. 4. 

116
En entrevista concedida a los Wilkie. Lombardo Toledano señala -

que Cárdenas apoyó a Haximino Avila Camacho en sus aspira -
e iones al gobierno de Puebla, explicando que ello se debTó 
a la amistad que guardaba el presidente michoacano con Ma -
nuel Avila Camacha, la que pudo más que la oposición de Ta 
CTM a la candidatura del primogénito Avila Camacho. James 
Wilkie y Edna Monzón. Op. Cit., p. 352. 

117
La crítica a las decisiones del PNR se centró, sobre todo. en -

los casos plebiscitarios de Puebla, Veracruz y Chiapas, acu 
sándose a la dirigencia partidaria de haber impuesto candi-:-
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datos impopulares enemigos de los intereses de las clases -
trabajadoras. La Op.bú6n, 12 de mayo de 1936. p. 1. 

118Entre estos principios destacaba el siguiente: 11Luchar. decidida 
y enérgicamente, por hacer cada vez más efectivos en ?-:.éxico 
la libertad del sufragio y el triunfo de las mayorías ••. " 
José Mijares Palencia. El gobie1u10 me.x.lcruio ••• , p. 3'30. 

119comité Campesino y Obrero a Lázaro Cárdenas. Chietla, Puebla, 2 
de mayo de 1936. A.G.N., F.P.: Cárdenas, Exp. 544.2/20. 

120Ea innegable que Rafael Avila Camac.ho. como presidente del Comi
té Estatal del PNR en Puebla, brindó todo el apoyo a la pre 
candidatura de su heTIIUlno Maximino; es por eso por lo que -= 
aplaudió y apoyó la decisión del CEN del PNR nominado a Mi.
xi.mino como candidato oficial al gobierno de Puebla. El -
lbUvelt.ha.t, 14 de mayo de 1936 1 p. 7. 

121 ta. Opin..Wn., lD de mayo de 1936, P• l. 

122tbldem, 8 de mayo de 1936, p. 1. 

123Ib.ldem, 9 de mayo de 1936, P· 3. 

124El Ala Izquierda de la Cámara de Diputados se manifestó en el -
mismo sentido. Et. Uttiv~a.f., 12 de mayo de 1936, p. l. 

125Arnaldo C6rdova. La. po.t.lt.lc.a. de. maha.& ••• , p. 63. 

126
&s importante señalar que además de los contingentes froquiaoos 1 

participaron en esta marcha agrupaciones de la Confedera -
ci6n Campesina 11Emiliano Zapata". Enrique Cordero. tJ1:ée.W 
nalrÁ.D Güle..'ia.t ••• , ~101. 2, f. 5178. -

127 
Alicia Hemández. Op, Clt., p. 75. 

12~Comité Ejecutivo de la FROC a Lázaro Cárdenas. Puebla, 13 de~ 
yo de 1936. A.G.N., F.P.:· Exp. 544.2/20. 

129Ib.ldem. 

130& UtúveJUi.at, lit de mayo de 1936, p. S. 

131
Los candidatos a diputados locales integrados en la planilla bos 

quista que resultaron vencedores fueron: Blas Chumacera v ~ 
Francisco Márquez (11deres de la FROC) por el l D y 2 D Di~ -
trito de Puebla; Antonio Castillo por Atlixco y TelésforO -
Sa!as por Tepeaca. 

132
& Ul"Ú.velt.6a.f., 14 de mayo de 1936. p. 7. 

133tb.idem, 15 de mayo de 1936, p. 1. 
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134Ante la decisión de Gilberto Bosques, la FROC lo acus6 de haber 
dejado en la est.acada a las agrupaciones obreras que lo apo 
y aron. Omega., 30 de mayo de 1936 • p. 1. -

l3SLas organizaciones de masas que apoynron a Bosques fueron la 
FROC y la CCEZ (de Manuel G. Malina), promoviendo una plani 
lla conjunta en la que aparectan como precandidatos Chumac~ 
ro, Márquez, Castillo y Salas. 

l36La. Ophúd'n, 12 de junio de 1936, p. l. 

13711En las elecciones del domingo no se llenará solamente un formu
lismo como en los detnlis distritos .•• porque se trata de d,!_ 
jar bien firme el hecho de que Chumacera, Márquez ••• van a 
ir a la Cámara en real id ad electos por sus compañeros de lu 
cha ••• ". 1b.idem, 30 de junio de 1936, p. l. -

138Et Comité Ejecutivo de ln CCEZ de Manuel G. Molina solicitó a -
Portes Gil: 11 

••• interponer sus valiosos oficios a efecto -
de que tanto el Comitl! de Estado (del PNR], como el futuro 
Gobernador ••• reconozca a nuestra Organización, en todo su 
valor y le guarde las atenciones y el respeto a que es 
acreedora, a pesar de haber sostenido n otra Candidatura di 
versa." [Manuel G. Molino] a Emilio Portes Gil. México, -= 
D. F •• 3 de julio de 1936. A.G.Nn A.P.E.P.G.: Caja 40, -
Exp. E-8-21. 

139Cárdenas señala además que: 11 
••• habiendo resultado electos can

didatos a diputados cuatro trabajadores, ••• , esto viene a 
ser una garantía para los intereses de los de su clase, en 
virc.ud J.; que fortnATAn un bloque que se constitu1.rá en el -
baluarte de las conquistas obreras. 11 • ta. Op..i;ú.6n. 23 r'le ju 
nio de 1936 1 p. l. -

14º1b.ldem, 5 de julio de 1936, p. S. 

141 Rafae1 Avila Crunacho a Lázaro Cárdenas. Puebla. 5 de julio de -
1936. A.G.N., F.P.: Clirdenas 1 Exp. 544.2/20. 

142ta. Op.üzi.611, 16 de ngosto de 1936, P• l. 

143sergio B. Guzmán babia sido integrante de la XXIX Legislatura Po 
blana, agrupándose en una tendencia contraria a la adminis-= 
tración de Leonides Andreu Almazán. Daniel Blumenkron y -
Luis Campomanes. Op. CU.> p. 15. 

144A.G.N., F.P.: Cárdenas, Exp. 544.5/476, 556.7/7. 

1451a. Opln.i.611, 30 de septiembre de 1936, p. 1. 

146nenuncian los froquianos violaciones a la Ley Electoral por par
te del Comité Estatal del PNR, as{ como la presencia de 
fuerzas federales para impedir la participaci6n de los a~ -
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ténticos presidentes de casilla en las juntas computadoras. 
Ib.ldem, 30 de noviembre de 1936 1 p. l. 

147rbi.dem, g de enerO de 1937, p. t. 

148u Un.lveJUia.l, 17 de enero de 1937. p. 8. 

1491b.idem, 21 de enero de 1937, p. 7. 

lSOLázaro Cárdenas a Luis I. Rodríguez, (a bordo del cañonero 11Gua 
najuato"), 29 de enero de 1937. A.G.N., F.P.: Cárdenas, = 
Exp. 544.2/20. 

lSlEl. Nac.iona.t, 2 de febrero de 1937, p. 7. 

152La Op.i.n.it5n, 2 de febrero de 1937, p. 1, 6. 



3. El gobierno de Maxfmfno Avila Camacho: consolidación 

del poder regional-estatal del maximinismo. 
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3.1 Supeditación de las f11erzas politico- sociales pobla

nas al proyecto maximinista. 

3.1.1. Alianza del maximinismo con los caciques re-

gionales y los capitalistas poblanos. 

Maximino Avila Camacho gober·nó Puebla cuatro a~os -

(febrero de 193~ enero de 1941), durante su gestión el ge

neral teziuteco estableció vínculos estrechos con los capi 

tal1stas poblanos. los caciques regionales y la jerarquía 

católica; asimismo, sometió al movimiento campesino su 

potestad política y debilitó al máximo al sindicalismo fr~ 

quiano, aliándose con la dirigencia cromiana. Todo esto le 

permitió a Maximino convertirse en el "hombre fuerte'' de -

la política poblana, instaurando un cacicazgo que permane

cería hasta después de su muerte. 1 

Maximino llegó al gobierno poblano respresentando -

los intereses de las fuerzas políticas de las regiones y -

de los grupos capitalistas de la entidad, por lo que su a~ 

ministración promovió beneficios para estas fuerzas socia-

les que nutrían la esencia del rnaximinismo; aunque sin de~ 

cuidar el fortalecimiento del poder gubernamental y la cen 

tralización de las decisiones en su persona, para adquirir 

una posición hegemónica al interior de la tendencia maximi 
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nista e imponérsela a los movimientos obrero y campesino. 

Desde el inicio de su gestión Maximino procuró, por 

todos los medios a su alcance, conseguir un control efectf 

va sobre los diversos poderes regionales en Puebla, con la 

finalidad de consolidar su posición política y predominar 

sobre cacicazgos que habían permanecido sustraidos a la ei 

fera de supervisi6n de los órganos estatales de gobierno. 

Para obtener resultados satisfactorios, el primogénito 

Avila Camacho estableció una serie de medidas tendientes -

al sometimiento de los caciques regionales a su linea poli 

ti ca. 

Una de las disposiciones primarias del gobernador -

poblano fue la reorganización del Departamento de Goberna

ción, para revalidar las funciones de este órgano de 9Q 

bierno y utilizarlo como medio efectivo de supervisión y -

control sobre las diversas fuerzas pglfticas regionales. 2 

En este sentido, el Departamento de Gobernación nombraría 

Visitadores de Administración con la función de desempeña~ 

se como "agentes gubernamentales'' y encargarse de hacer la 

evaluación polftica de los procesos electorales en los mu-

nicipios, lo que serviría para derruir las estructuras ca

ciquiles reacias a someterse al poder centralizador de Ma

ximino.3 

Gracias a los Visitadores de Administración el go--
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bierno poblano logró establecer un control m~s directo so

bre los grupos pol!ticos regionales, sometiéndolos al afán 

centralizador de la administración maximinista. En su pri

mer informe de gobierno Maximino ya apuntaba los logros de 

esta política. quA había permitido la destrucción de v~ 

rios cacicazgos y el aumento del' poder arbitral y supervi

sor de su gestión: '' •.. , ante el absoluto convencimiento -

de que el Gobierno a mi cargo daba la razón a quien la te

nla, los pueblos en que hubo grupos en conteción, acepta-

ron de manera absoluta sus resoluciones.''; adem~s de que, 

continuaba, 11 
••• la mayoria de Tos Municipios, cuenta en -

la actualidad con su Policla debidamente organizada y con 

trolada por el G __ pbierno a mi cargo,. .. 114 

Otro medio que utilizó Maximino para sojuzgar a los 

cacicazgos regionales a su 11ncJ polftfca consistió en re

currir a las facultades que le concedia la Constitución PQ 

blana. destituyendo autoridades municipales impuestas por 

los caciques como un medio de presión politica sobre estos 

poderes regionales: 1'El cambio de autoridades en Axocopan 

sienta un grato precedente, ya que el Gral. Avila Camacho 

demuestra con hechos ... , estar dispuesto a depurar a los -

hombres de su gobierno, arrancando de los municipios la m~ 

la yerba de los cacjquillos tiranuelos ... •15 

Inscrito. en este proyecto de debilitamiento del P.2. 

.der polltico de los caciques, Haximino promovió una campa-
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Ha de despistplizaci6n en la totalidad de municipios pobl~ 

nos, ordenando a las diversas autoridades que notificaran 

el cumplimiento de esta disposición ~ ... , por ser tal cosa 

interesante para el Estado. 116 Esta arremetida de la admi-

nistracfón maxi1ninista contra el pistolerismo propició un 

mayor control de Tos órganos burocráticos sobre los pode--

res de facto en las regiones .. 

Ahora bien, aunque el gobierno poblano exaltaba sus 

actividades en contra de los ''antiguos sistemas opresivos'' 

y se vanagloriaba ·de haber borrado todo vestigio de los e~ 

cicazgos lugareHos¡ 7 en la práctica, el régimen maximinis

ta había establecido alianzas con varios de estos poderes 

regionales, las que se habían traducido en la inserción de 

muchos de estos caciques en la estructura burocrática, de~ 

de la cual fundamentaban el poder del maximinismo y, a la 

vez, propiciaban la defensa de sus intereses caciquiles al 

amparo de los órganos estatales de gobierno. 8 Ademas, deb~ 

mos recordar que en Ta contienda por la gubernatura pobla

na el poder real de Tos caciques de algunas regiones pobl~ 

nas habia servido como base sustentatoria a Tas aspiracio

nes políticas de Maximino; de ah~ que, una vez instalado -

en el palacio de gobierno, consolide sus relaciones con al 

gunos caciques poblanos, subordinándolos a sus aspiracio-

nes de dominio hegem6nico pero otorgándoles prerrogativas 

pol1tico-ele~torales y cierta autonomía regional. 
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La alianza informal entre el gobierno poblano y 

ciertos poderes caciquiles se evidenci6 en diversas dispo

siciones de la administración maximinista; la cual1 ante -

las quejas de comunidades y poblados sometidos al dominio 

de estos cacicazgos, asumió actitudes de ignorancia supina 

protegiendo los intereses poltticos y económicos de sus 

aliados. 9 Y aún más, amparado en la potestad y atribucio·

nes que le conferían el cargo que desempeñaba, 10 Maximino 

auspició el funcionamiento de guardias blancas dependien-· 

tes de los caciques regionales que se hablan subordinado a 

su proyecto político. 11 

El proceso de supeditación de lso cacicazgos pobla-

nos a la égida maximinista, aunque se realizó sin mayores 

fricciones, provocó reacciones en algunos caciques renuen-

tes a someterse plenamente a la ltnea polttica de Maximin~ 

De entre éstos destaca Miguel Barbosa, amo y señor de la -

región serrana del distrito de Tehuacán, 12 quien adoptó 

una actitud autonomista ante las ambiciones de predominio 

político del gobernador poblano. 

Para contrarrestar este brote de autonomta regional 

del barbosismo, Maximino atacó al principal sostén del ca

cicazgo, constituido par las defensas rurales que actuaban 

bajo el mando del Presidente del Comisariado Ejldal de la 

Región, Eusebio Benttez. 13 La acometida del maximinismo -

contra el barbosismo fue dirigida por el diputado federal 
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por Tehuacán, Ju1ian Cacho, él que provocó enfrentamientos 

armados con los agentes barbosistas para fundamentar la -

destrucci6n de tan 11 nefasto cacicazgo'1
•
14 

A la vez, se arre1netio contra el diputado local por 

Tehuacán. Julio Olaya, representante del barbosismo en la 

XXXII Legislatura Poblana, acusándclo de entorpecer la la

bor de unificación campesina en su distrito para evitar la 

destrucción de los ''viejos cacicazgos''. 15 

A pesar de las continuas embestidas en contra del -

barbosismo no se logró supeditarlo totalmente al poder ce~ 

tralizador de Maximino, por lo que ambos grupos optaron 

por establecer una alianza de compromisós políticos más 

que de sojuzgación; en consonancia con este espltitu de 

conciliación, la Convención Regional Campesina de Tehuacán 

sirvió como marco del establecimiento de relaciones cordi~ 

les entre el maximinismo y el barbosisma, que a nivel re-

gional se expresaban en las figuras del diputado federal -

Jul ián Cacho y del diputado local Julio Olaya respectiva-

mente.16 

No obstante los conflictos generados entre el pro-

yecto de hegemonia política instaurado por Maximino desde 

el gobierno estatal y la posición autonomista del barbosi~ 

mo; de hecho, lo que prevaleció en las relaciones entre el 

gobierno poblano y los caciques regionales fue el someti--
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miento de los diversos cacicazgos a la linea politica del 

primogénito Avila Camacho. En este sentido, la alianza e~ 

tablecida entre el gobernador y el cacique Rosendo Cortés 

es representativa de la consolidación del maximinismo en -

las regiones poblanas. La relación de Maximino con el cacl 

cazgo de Cortés, se habla caracterizado por el apoyo brin

dado por el general teziuteco a la consolidación del poder 

regional de Rosendo Cortés, brind&ndole los intrumentos m~ 

teriales para ello; en concreto, dotando de armamento a 

las defensas rurales constituidas bajo la férula indirecta 

del cacique de Chalchicomula. 17 

La administración maximinista permitió el fortalecl 

miento del cacicazgo de Rosendo Cortés para contar con un 

aliado efectivo en su política de contención del movimien

to obrero y campesino, utilizando el poder de facto del c~ 

cique para contrarrestar la labor de las organizaciones de 

masas en esa región poblana. 18 La alianza establecida en-

tre Haximino y Rosendo Cortés propició, también, el domi-

nio del maximinismo sobre los dirigentes campesinos de esa 

zona, en detrimento de los intereses de la CTH y CCM, las 

cuales censuraron acremente la vincu1aci5n del gobierno p~ 

blano con el cacique Rosendo Cortés. 19 De la multiplicidad 

de denuncias en contra del cacicazgo de Cortés destaca la 

del Secretario General de la CTM, Vicente Lombardo Toleda

no, quien reveló la existencia de un convenio entre el go

bernador y el cacique Cortés tendiente a impedir la aplic~ 

ción del reparto agrario en esa región, porque se afecta--
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rlan las grandes extensiones territoriales propiedad de R~ 

sendo Cortés! de ah! que, se haya recurrido a la represi6n 

violenta para evitar la satisfacci6n de las demandas del 

campesinado. 20 

El cacicazgo instaurado por Rosendo Cortés en la -

sierra oriental de Puebla adquirió mayor fortaleza por el 

apoyo que le brindó el gobierno poblano, estableciéndose -

relaciones de dependencia entre el poder estatal de Maximi 

no y el poder regional de Cortés. Asl pues, el maximinismo 

se constituy6 en gran medida de la integración de estos 

~senores regionales« a la 11nea polltica de Haximino. vin

culándose a la estructura de gobierno y contribuyendo a la 

consolidación de la tendencia,maximinista en la totalidad , 
del territorio poblano. 

Aunado a lo anterior, el maximinismo se constituyó 

en depositario de los intereses de los .grupos econ6micame~ 

te dominantes en la entidad poblana, sobre todo de los ca

pitalistas extranjeros que dominaban las actividades pro-

ductivas mSs importante en Puebla. 21 Lo propia integración 

de la administración maximinista, en los diversos departa

mentos, refleja~a la inclusión en la estructura de gobier

no de representantes de los intereses capitalistas. 22 

La vinculaci6n de Maximino con los intereses capit~ 
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listas extranjeros encontró su -m5xima expresión en sus re

laciones con el norteamericano William O. Jenkins 1 de 

quien se hizo compadre así como socio en varios negB 

cios. 23 La asociación entre Maximino y Jenkins condensó en 

sl la correspondencia de intereses económicos existentes -

entre el gobierno poblano y los sectores detentadores del 

poder económico en Puebla. 24 

La multiplicidad de intereses y vínculos creados err 

tre Maximino y Jenkins fue determinante en las relaciones 

que guardo el gobierno poblano con el latifundista nortea

mericano; constituyéndose la administración maximinista en 

baluarte del capitalista Jenkins ante 1os embates agraris

tas de la política cardenista. 25 En esta perspectiva, Maxi 

mino solicitó la suspensión del reparto del ingenio de 

Atencingo, propiedad del ex-consúl norteamericano, gestio

nando ante el presidente C&rdenas 11 
••• que antes de que 

ejecute un acto el Departamento Agrario que redunde en per 

juicio de cinco mil trabajadores y del Gobierno del Esta--

do~ se pulse minuciosamente la situación de esta cuesti6n 

económica y .•. se salven los numerosos intereses que re-

sultan afectados, ... 1126 Esta intervención propició que el 

poder federal delegara la operatividad del reparto en el -

gobernador poblano. 27 

Investido de estas facultades omnímodas, Maximino -

organizó el reparto de Atencingo con base en los peones ··-
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acasillados del ingenio, con la finalidad de que Jenkins-

siguiera conservando el dominio pleno de los beneficios 

económicos que producía la industrialización de la caña de 

azucar. 28 En este sentido, Maximino logró que Jenkins si-

guiera como propietario de la maquinaria del ingenio y que 

las tierras se repartieran entre los peones de la hacienda, 

los cuales ya habían sido organizados y aleccionadcs por -

el ex-consul con la asesoría de Blas Chumacera; de esta ma-

nera, aunque Jenkins no aparecía formalmente como el pro-

pietario, era el beneficiario directo de la producción ge-

nerada por el sistema cooperativo creado bajo su amparo 

intereses. 29 

La solución negociada entre el gobernador, Jenkins 

y la dir1gencia froquiana proclive a vincularse con el ma-

ximinismo, generó el descontento de las masas campesinas -

circunvecinas al ingenio de Atencingo que habían luchado -

por lograr el reparto del inmenso latifundio, procediendo 

a invadir tierras del ingenio para promover una reforma 

agraria efectiva que los beneficiara. Ante esta incursión, 

el gobierno poblano ordenó a la fuerza federal y a la poli 

cia poblana que desalojaran y reprimieran, junto a los pi~ 

toleras de Jenkins, a los campesinos invasores. 30 

La posición de la administración maxim1nista, defen 

diendo los intereses de Jenkins. era sintomática del pro-

yecto político-económico sustentado por el maximinismo a -
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través del gobierno poblano; el cual adoptó como norma in

tervenir en defensa del capital is ta norteamericano, repri

miendo las demandas del campesinado de Izúcar de MatamQ 

ros. 31 

Asl pues, la represión sobre Ta insurgencia campesl 

na constituyó una actitud recurrente por parte del gobier

no poblano, m~s ligado política y económicamente a los in

tereses terratenientes que conformaban una de las fuerzas 

sociales presentes en la tendencia maximfnfsta. 

Por lo que respecta al sector industrial, comercial 

y propietario de Puebla, Maximino utiliZó la estructura b~ 

rocrática para presionar a este grupo y vincularlo de una 

manera más orgánica a su proyecto de hegemon1a politica; w 

en este sentido Maximino explotó sus atribuciones de gobe~ 

nadar para crear las condiciones de sometimiento de las 

agrupaciones patronales a su proyecto de dominio regional

estatal. Como primer pa.so decretó una gran cantidad de im

puestos que gravaban al sector industrial, comercial y pr~ 

pietario poblano; 32 y aún más, ante la protesta d~ este 

grupo capitalista, Maximino declararia que 1
' ••• comercian

tes e industriales que no se sometan a sus dictados. verán 

convertidas en cooperativas sus negocios." 33 

ET gobernador recuperaba la amenaza de cooperativi

zación productiva para presionar a Tos capitalistas indó--
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ciles. mostrándose como fiel seguidor de la política card~ 

nista, a partir de la recuperación que hacta del poder es

tatal como factor de mediación entre capital y trabajo pa

ra regular convenientemente los conflictos entre ambos faf 

tares de la producción; 34 además, Maximino encubría sus i~ 

tenciones con un aura paternalista para coaccionar a las -

Cámaras Patronales a comprometerse con su proyecto de go-

bferna.35 

La ofensiva de la estructura burocrática contra el 

poder económico de los capitalistas poblanos rinde sus prl 

meros frutos cuando, ante el proyecto de Ley Catastral 

aprobado por la XXXII Legislatura local, la Cámara de Pro

pietarios se pronunció por acatarla, alabando a Maximino -

por atender sus observaciones y darles asY 11 1 a oportuc 

nidad de colaborar con su Gobierno para la corrección d~ -

los errores y asperezas de la Ley Catastral . 1136 

AsY pues, se fue generando la correspondencia entre 

la polYtica económica del gobierno poblano y los intereses 

de los grupos económicamente poderosos en la entidad. 

Estos acercamientos entre el poder polltico y la fuerza 

económica se hicieron más obvios partir de la segunda ml 
tad de la gestión gubernativa de Maximino; durante la cual, 

el gobernador contó con el apoyo del cónsejo Directivo de 

la Cámara Nacional de Comercio e Industria de Puebla. 37 
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Para propiciar una uni6n estrecha entre la burocra

cia y los sectores- econ6m1cos, el gobierno poblan¿ promo-

vi6 la productividad de los capitalistas poblanos propor-

cion!ndoles foros para la propagandización de sus produc-

tos, como es el caso. de la Exposición Industrial. Agric.Q. -

la, GanaJe~ y Comercial del Estado de Puebla;38 ademas el 

gobernador propició la inversi6n de capital en el estado -

ofreciendo toda clase de incentivos 11 
••• , para estrechar -

los necesarios vínculos de cooperaci6n entre el Gobierno y 

las clases directoras de la producci6n en nuestra Ent! 

dad ... ", por lo que "··· la actividad de los hombres de n,.g_ 

gocios, ha sido rodeada de todas las garant1as que concede 

la 1 ey y ha gozado de una protección moral gubernativa, f.!!_ 

vorable a su desarrollo.•• 39 

Aunque el viraje en las relaciones entre poder poli 

tlco y fuerza econ~mica se habla generado por condiciones 

internas propiciadas por la consolidación del régimen maxj_ 

minista, permitiendo al gobierno poblano encuadrar a las -

organizaciones patronales en su proyecto polttico, no deb~ 

mos olvidar que para el aHo de ¡g3g estaba en pleno apogeo 

la lucha política por la sucesión presidencial, haciéndose 

imprescindible para la burocracia, federal y estatal, asu-

mlr una posici6n conciliadora ante los grupos industriales 

y comerciales para .sustraerlos de su fil lacl6n almazanista. 

En este contexto se inscribe la circular enviada por el 

Ejecutivo Federal a los gobernadores, en la que los exhor-
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taba a favorecer la creación de nuevas empresas exoner6nd~ 

las de fmpuestos.40 

En Puebla el fomento a la industrialización, v1a el 

establ~c1m1ento de nuevas ·industrias7 contaba con condfcfQ 

nes propicias para su desarrollo; puesto que, como el pro

pio Haximino senalaba: "··· Puebla es un Estado en donde -

no hay huelgas; pudiéramos decir que hay huelga de huel-

gas.•41 Aunado a este factor de estabilidad social propl-

ció a la inversión de capital, el gobierno poblano apar~ -

c1a como garante de los intereses de las clases económica

mente dominantes; como lo senaló Rómulo O'Farrill en el 

discurso de inauguración de la ensambladora de automóviles 

Packard en Puebla: "Conté con el apoyo decidido de ••• don 

Maximfno Avlla Camacho, digno gobernante de esta entidad, 

qufen me brindó todas las facilidades y ayuda s;n l;mites 

para que hubiéramos podido llevar a cabo el establecimien

to de esa industria, ... 1142 

El incremento real en la capitalización de la econ~ 

mla poblana, en contras~e con otros estados de la Repúbli

ca,43 revelaba el predominio del gobierno maximinlsta so-

bre los factores constitutivos de la producción, siendo su 

administración promotora y defensora de los intereses cap! 

talistas44 por un lado y, por el otro, ejerciendo un domi

nio creciente sobre el movimiento obrero. 45 
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La conclusión del cuatrienio gubernamental de Maxi

mino es sintomática del enlace orgánico que se había esta

blecido entre la élite política y económica en Puebla; pu

diendo ubicarse a Tos grupos económicamente dominantes en 

la tendencia maximinista. En este contexto, Maximino se 

convirti6 en abanderado del sector empresarial poblano, 

ocupándose de las negociaciones entre e~te grupo econ6mico 

y el poder federal. 46 El reconocimiento a Maximino, como 

gu,a de los grupos económicos pobla~os, lo hizo la propia 

Cámara de Comerdo e Industria al despedirlo de su gestión 

gubernativa, agradeciendo " ... su buena voluntad para lle

var a cabo hechos que, comprobaron su deseo latente para -

ayudar al mayor desarrollo de las fuerzas activas agrupa-

das en la expresada instfiuci6n. 1147 

En el proceso de consolidación de su poder polític~ 

complementado por una diversificación de sus negocios eco

nómicos, Maximino sentó las bases de su posterior encumbr~ 

miento financiero, que provocó que se le caracterizara 

como uno de los generales revolucionarios capitalistas. 48 

3.1.2. El movimiento obrero poblano y el gobierno 

maximinista. 

El inicio del cuatrienio gubernamental de Maximino 

Avila Camacho, pletórico en discursos llamando a la unidad 
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y al trabajo conjuntQ entre organizaciones de tr~bajadores 

y administración estatal, implicaba la necesidad, presen

te en el panorama pol~tico poblano, de promover una 1dent1 

ficación entre el gobierno recién instaurado de Maximino y 

la fuerza po11tica, de legitimaci6n y pr5ctica. de las 

agrupaciones obreras y campesinas. Acorde con esta visión, 

Maximino señalaba en su toma de posesión como gobernador -

electo: ''El Gobierno de la Revoluci6n y las organizaciones 

de los trabajadores son dos productos del movimiento s~ 

cial de México que, en distintas órbitas, pero armonizando 

su acción, se complementan ... 11
, por tanto, concluia, 11 

••• 

para realizar el programa revolucionario ... deben estable

cer entre ellos sólida comprensi6n y mútuo respaldo. Al -

servicio de este concepto aplicaremos la fue·rza del Gobie.r. 

no que hoy se deposita ~n mis manos.•• 49 

La recuperac16n que hacía Maximino de la confluen-

cia de intereses y necesidades entre las organizaciones de 

masas y el gobierno revolucionario, esencia del discurso -

y política cardenista, pretendla no tan sólo caracterizar 

a su régimen como obrerista sino también, y fundamentalmen 

te, convertir a las agrupaciones obreras y campesinas en -

fuerzas actuantes circunscritas a los lineamientos que se 

generasen desde el aparato estatal poblano. Es decir, el -

proyecto maximinista buscaba convertir al movimiento obre

ro en una fuerza política que validara y consolidara la 

gestión del ·gobernador, haciéndose indispensable la depen-
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dencia de los organismos obreros locales a la linea maxim! 

nista. 

Los afanes del gobernador poblano, tendientes a foL 

talecer el predominio político de su administración por en 
cima de las organizaciones nacionales de masas. sostén de 

la política de reformas del presidente Cárdena5, fueron 

percibidos por el sindicalismo froquiano que, ante el can 

to de sirenas del maximinismo, declaró pGblicamente: '' ... , 

la posición que con propósitos estables se ha trazado la -

FROC en sus relaciones con el nuevo Gobierno de Puebla, ha 

quedado claramente expresada ••. no apartarse un ápice de -

la llnea de conducta que la CTM observa con respecto al p~ 

der pQblfco de nuestro pals. 1150 

La renuencia de la organización froquiana a vincu-

larse con la administración maximinista obedecia a la posl 

ción de fuerza que tenla la FROC, aunado a un resentimien

to político-electoral y a la presencia en el gobierno po-

blano de multiplicidad de intereses socio-económicos y po

líticos contrarios a la posición ideológica y de lucha 

práctica del sindicalismo froq~iano. Además de las desave

nencias existentes entre la dirigencia de la FROC y Maximl 

no, y entre éste y el Secretario General de la CTM, Vicen

te Lombardo Toledano. 51 

Las condiciones que enfrentaba el gobierno de Maxi-



UD 

mino para atraerse a la FROC y consolidar un dominio pleno 

sobre el movimiento obrero poblano, traducible en .una coh~ 

sión mayor de su poder regional-estatal, eran adversas al 

proyecto maximinista; sobre todo tomando en consideración 

la posición de fuerza lograda por la CTM a nivel naciQ 

nal, 52 vinculando al sindicalismo froquiano a la pol;tica 

de federalización del poder central y, además, la trad1 

ción de cumbatividad y·la capacidad de movilización de la 

FROC que la convertla en un organismo indócil a las ambi-

ciones de hegemon1a polltico-regional del primog~nito 

Avila Camacho. 53 

La perspectiva desfavorable a que se enfrentaba el 

proyecto pol1tico de Maximino, normó sus relaciones con el 

movimiento obrero froqufano, caracterizándose el gobierno 

poblano por instaurar una pol;tica tendiente a debilitar a 

la FROC. Esta situación la hizo patente el Secretario de -

Organización y Propaganda de la CTM, Fidel Velázquez, en -

el Tercer Congreso Ordinario de la FROC, señalando que 

esta agrupación ~ebla '' ... concentrar toda su fuerza para 

resistir los ataques de Haximino Avila Camacho quien está 

deseando dividir a la FROC y tiene sus agentes para 

ello." 54 

Para contrarrestar la influencia y poder,o de la. -

FROC, Maximino desarrolló una táctica encaminada a debili

tar a los sindicatos froquianos, correspondiéndole al Sin-
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dicato de Maestros Revolucionarios Socialistas del Estado 

de Puebla (SHRSEP) sufrir el primer embate del maximinis-

mo. Este ataque del gobernador en contra del SMRSEP tenia 

como finalidad desintegrar la cohes16n existente entre el 

profesorado de la ciudad de Puebla, ordenando su rotación 

a las diversas regiones del estado. 55 

La medida decretada por la Dirección general de Ed~ 

cación, a instancias de Maximina. 56 movilizó a la cúpula -

froquiana y cetemista, las cuales propugnaron por lograr -

una solución negociada al conflicto 57 presionando al g~ 

bierno poblano con repetitivas amenazas de huelga gen~ 

rai. 58 Esta posición combativa de la dirigencia sindical -

buscaba evitar la destrucci5n de la organicidad del SHRSE~ 

miembro prominente de la FROc. 59 

El resultado d€ las 11~yociaciones entre la dirigen-

cia froquiano-cetemista y el gobierno poblano provocó divl 

sienes en el seno del profesorado por 1as prerrogativas 

otorgadas a ciertos profesores en detrimento de otros. 60 -

Este fraccionamiento del sindicalismo magisterial lo apro-

vechó Maximino para promover la creación de una nueva org~ 

nización, la Federación de Maestros del Estado de ?uebla, 

que bajo la égida maximinista concentró a todas las desa-

fectos con la dirigencia froquiana. 61 

El programa oficial de este nuevo sindicato recuper~ 
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ba como premisas fundamentales el alejamiento del campo 

electoral y de los debates polit1cos, siguiendo en este 

sentido los postulados de Maximino; esta posición del sin

dica11smo m.ag1sterial se tradujo en un decaimiento de la -

combativJdad laboral. acompañada por la desaparición de -

las huelgas en los centros educativos.- El gobernador pobl~ 

no se vanagloriaba de este triunfo sobre los movimientos -

huelguistas en los siguientes términos: ''Durante el año de 

1939 no presenciamos en Puebla los tristes espectáculos 

que producen 1 as huelgas de profesorado y que no logran 

otra cosa que crear desórdenes, indisciplina ... 11 "La niñez 

estudiosa no está ya a merced de los agitadores irrespons~ 

bles que, por obtener la satisfacción de sus egoísmos y 

apetitos, paralizaban, ... , las importantes funciones edu

cativas del Estado. 116 2 

La estrategia maximinista contra el sindicalismo 

froquiano también contemplaba ataques contra el liderismo 

obrero, centrándolos más que nada en los dirigentes de la 

FROC y en el Secretario General de 1 a CTM, Vicente Lombar

do Toledano. En su discurso de toma de posesión, Maximino 

hizo un llamado de atención a los lideres obreros, invitá~ 

dolos a mantener una llnea de correspondencia con los int~ 

reses y demandas de los trabajadores y dejando de lado sus 

fines personalistas. 63 

Bajo esta perspectiva, la administración maximinis-
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ta propugnó por destruir la credibilidad en los dirigentes 

obreros, proponléndose obtener una mayor incidencia en las 

masas laborantes a partir de postular la identidad de int~ 

reses entre trabajadores organizados y gobierno revolucio

nario; en este sentido Haximino anunciaba: '' ... nos unimos 

a la masa trabajadora para exigir responsabilidades a qui~ 

nes solo buscan el medro personal y abusan de la confianza 

del elemento laborante.w 64 Avalando esta ltnea de despres

tigio al lfderismo sindical, los órganos periodísticos li

gados al maximinismo se encargaron de denunciar los inter~ 

ses bastardos de los dirigentes sindicales; en su nota edi 

torial del 15 de septiembre de 1937, el Diario de Puebla -

seílalaba: 11 Resulta obvio decir que la ambici6n, el ego1smo 

y la falta de probidad de los dirigentes obreros es causa 

de este an~rquico estado de cosas. 1165 

A la par que el maximinismo recriminaba continuamen 

te al liderismo obrero, Maximino buscaba atraerse a los di 
rigentes de la FROC proclives a negociar con el gobierno -

poblano, invitándolos a deponer prejuicios y a trabajar 

conjuntamente. 66 La posición conciliatoria de Maximino, p~ 

ra evitar conflictos entre los 1 lderes obreros y su admini~ 

tración. estaba en fotima relación con su proyecto de consolida-

ción de poder regional en detrimento de las org'anizaciones nacionales 

de masas: ya que a la vez que invocaba relaciones cordiales 

con 1 os 1 i de res de 1 a FROC, no dejaba de calificar a Vicente -

Lombardo Toledano como su enemigo por llamarse representante de los 
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obreros sin haber trabajado nunca. 67 

Además, era obvio para Maximino que la posibilidad 

de consecución de sus ambiciones de hegemonía política en 

Puebla implicaban necesariamente la exclusión de la CTM de 

los asuntos poblanos o, por lo menos, de los intereses y -

propósitos que Vicente Lombardo Toledano propugnaba desde 

la secretaria general de la misma. 

En este contexto, aparecía como finalidad primoL 

dial la sojuzgaci6n del movimiento obrero froquiano a la -

polltica gubernamental a través de los dirigentes de la -

FROC; en este sentido, Maximino inici6 acercamientos con -

algunos líderes froquianos, sobre todo con aquéllos que t~ 

nlan cargos de elección popular y que, como Blas Chumacer~ 

venid11 o~·1entados en particular en 1a 11nea de Fidel Velá~ 

quez, Secretario de Organización y Propaganda de la CTM, 68 

que desde esta posición favorecía la creación de vínculos 

entre los gobernadores y los líderes sindicales corruptos 

para establecer alianzas político-electorales. 69 

Las relaciones establecidas entre cierto sector de 

la dirigencia froquiana y la administración maximinista se 

expresaron en las posiciones de los diputados obreros loe~ 

les. Blas Chumacera y Francisco Márquez, quienes después -

de haber sido acres criticas del gobierno de Maximino 70 se 

convirtieron en mediatizadores del movimiento obrero fro--
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quiano; esto aparece de manera evidente en el conflicto gene 

rado en torno al Ferrocarril Industrial Poblano, cuando los 

diputados obreros fueron comisionados por Maximino para org~ 

nizar una nueva cooperativa que administrara esta empresa, -

en perjuicio del sindicato que venía detentando el contrato 

de arrendamiento. La manera en que se resolvió este problema 

1 aboral fue muestra fehaciente de 1 os nexos establecidos en

tre la diputación obrera y la tendencia maximinista. 71 

La diputación obrera sirvió a la administración maxi

minista como garante de sus 11 postulados obreristas". 72 con-

virtiéndose en instrumento legitimador de la política de Ma

ximino y, aún más. en promotora de las desavenencias entre -

los sindicatos miembros de la FROC. Esta actividad la desa--

rrollaron Chumacera y Márquez en consonancia con los intere

ses pollticos de Maximino, provocando la división d~l movt-

miento obrero froqufano para allanarle al maxfmfnismo su do

minio sobre la combativa FROC. 

La estrecha cooperació~ establecida entre el gobierno 

poblano y la diputación obrera revestía elementos más signi

ficativos, puesto que Chu~acero habla contribuido a la orga

nización sindical del ingenio de Atencingo contratado por 

Jenkins; 73 haciéndose patentes las alianzas que se hablan 

conformado entre los lideres corruptos de la FROC y los gru

pos capitalistas poblanos, sustento ambos de la tendencia m~ 

ximinista. 
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Además, no debemos perder de vista que como estrate-

gia persuasiva de las bondades de su r~gimen, los discursos 

de Maximino hacían constante referencia a la ••actitud obre--

rista" de su gesti6n, valid~ndola en el apoyo prestado por 

su administración a las diversas organiza~iones obreras; so

bre todo en los conflictos hulgulsticos donde el gobernador 

había asumido una política de conciliaci6n entre capital y -

trabajo. 74 Justificando de esta manera el papel del aparato 

gubernamental como r_egulador de la vida social y econ6mica. 

lo que imponta un sometimiento de las demandas obreras a las 

instancias legales y, en ese sentido, el encuadramiento de -

las organizaciones obreras al principio de autoridad del go

bierno poblano. 75 

Por otra parte, es permanente el llamado que hacia el 

gobernador poblano para que las masas obreras se dedicaran -

en exclusiva a sus funciones sociales y se desligaran de ac

tividades políticos, dej&ndolc al gobierno la funci6n de pr.Q. · 

teger los intereses obreros, sin mediación de los 11deres 

que habían desviado a las masas de sus verdaderos objetivos 

sociales. 76 Al reivindicar la labor paternalista de su admi

nistrac16n, Maximino pretendla identificar intereses de masa 

obrera y gobierno poblano', desvirtuando el papel dirigente -

de los 11deres obreros renuentes a subordinarse a su proyec

to politico. 

Otro aspecto esencial del proyecto de dominación so--
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bre el movimiento obrero concentrado en la FROC lo constitu

y6 la creaci6n de sindicatos y organizaciones obreras bajo -

el patrocinio de la administraci6n maximfnista, 77 como es el 

caso de la Confederaci6n Revolucionaria de Obreros y Campesi 

nos de Puebla, que fue promocionada por el gobierno de Maxi

mino para restarle sindicatos a la FROC y constituir un or

ganismo obrero estatal d6cil a los lineamientos del maximi-

nismo.78 En relaci6n a este proyecto instaurado por Haximino 

es importante resaltar que a través de los 6rganos de gobier 

no, en concreto la Junta Central de Conciliaci6n y Arbitraj~ 

se promovió el registro de infinidad de sindicatos nuevos, -

que fueron utilizados.para debilitar al sindicalismo froqui~ 

no y dividir al movimiento obrero.79 

Ahora bien, la pertenencia de la masa obrera poblana 

a cualquiera de las dos grandes federaciones estatales, FROC 

o CROM, filiales ambas de organizaciones antagónicas, matiz6 

de manera diferencial sus relaciones con el gobierno pobla-

no¡ caracterizándose la CROM poblana, en contraste con la 

FROC 1 por establecer una cooperaci6n estrecha con la admini~ 

tración maximinista. La olianza de los cromianos con Haximi-

no, presente desde la lucha por la candidatura a goberna 

dor, 80 la utilizó el gobierno poblano como sustento de su p~ 

11tica conciliatoria y de dominación sobre los sindicatos 

froquianos 1 aprovechándose de las condiciones que habtan 

creado las luchas intergremiales. 81 
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Los conflictos frecuentes entre la FROC y la CROM ma~ 

caron la pauta para que el gobernador obtuviera prerrogati-

vas sobre el movimiento obrero poblano, como acontece en 

Atlixco, la región fabril m&s importante de Puebla que había 

sido escenario de las más cruentes disputas intergremiales y 

que a ralz de la intervenci6n del presidente C&rdenas habfa 

entrado en una etapa de sosiego, 82 donde el maximinismo se -

ampar6 en el ideal de permanenc·ia del orden social para imp.Q. 

ner su dominio político-burocrático sobre este enclave del -

movimiento obrero. 83 

Asimismo, Maximino exaltó la función redentora de su 

administración, que había procurado por todos los medios a -

su alcance evitar las luchas intersindicales¡ en este senti

do, Maximino se~alaba en su primer informe: 1'Mi Gobierno 

brinda todas sus fuerzas al proletariado para que dentro de 

la 11bcrt~d :indical que con:agran nuestras leyes queden yu

gulados los cruentos conflictos intergremiales ... 1184 

La recuperación que hacia Maximino de la legalidad 

obedecla. en gran medida, a que durante su primer a~o de ge~ 

tión se habla producido uno de los conflictos más sonados en 

tre froquianos y cromianos; acontecido el 10 de abril de 

1937 en la f§brica ''El Pilar'' de San Martín Texmelucan, este 

enfrentamiento había dejado un saldo de varios muertos y he

ridos.85 La posición asumida por el gobierno poblano en este 

acontecimiento, ante la presión ejercida por la FROC y la 
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CTM llamando a paros y huelga general ,8 6 fue oponerse a las -

presiones extra-jur1dicas de estos organismos obreros, cir-

cunscribiendo sus determinaciones a los marcos legales y a -

las instancias jurídicas. 87 

La actitud legal is ta de Maximino contó con el apoyo -

irrestricto del secretariado general de la CROM, asl como de 

la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, quien a pe

tición del Gonzalo Bautista acordó enviar una comisión 11 

para que vaya a analizar la actitud asumida por los Poderes 

POblicos de Puebla, ...• y que como consecuencia de ese estu-

dio se declare la solidaridad y respaldo de la Permanente 

para el Gobierno de aquel Estado, en la actitud que ha asum_i 

do en el caso de 1 a factoría mencionada • 1188 

Los apoyos politicos brindados a los actos del gobieL 

no poblano no limitaron las presiones de la FROC, la cual S.Q. 

1 ic1tó a las autoridades poblanas que procedieran 11 
••• con -

estricto apego a la justicia sujetando a los autores de los 

hechos ocurridos en dicha fábrica, por igual, a su acción. -

Y no como hasta la fecha ha acontecido: que solo a los ele-

mentas de la FROC se les ha tratado bajo el rigor de un ex-·

traño celo por el cumpl imi en to de 1 a Ley. 1189 

Las demandas del sindicalismo froquiano dejaban entr~ 

ver los vinculas establecidos entre la CROM y Maximino, 

alianza pal itica para quebrantar la fuerza y unidad de la 
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FROC; por eso son frecuentes las acusaciones contra la or

ganización cetemista de ser la instigadora de la viole11cia 

intersindical en la entidad poblana, 90 así como de preten

der sovietizar a Méxica. 91 

Los constantes enfrentamientos entre el gobierno po 

blano y el movimiento obrero froquiano obedecían a que un 

sector de la dirigencia froquiana se venía oponiendo sist~ 

máticamente a las ambiciones de supremacía pal ítica del m-ª
ximinismo; recurriendo, para ello, a las armas que tradi-

cionalmente le hablan servido como medio de presión y lu-

cha: la movilización obrera, los paros parciales y la hue! 

ga general . 92 

El sindical fsmo froquiano utilizó los movimientoc; -

de huelga en dos sentidos no necesariamente excluyentes, -

como instrumento legal para la defensa de los intereses lª

borales de sus agremiados y como medio de presión polltica 

para frenar los embates del maximinismo desde la 9uberna-

tura. Situándonos en este contexto podemos advertir que el 

paro de obreros textiles realizado en diciembre de 1937 

poseta connotaciones de tipo econ6mico-1abora1, puesto que, 

señalaba la FROC: ", .. ; esta medida es para presionar a 

las empresas que administran las fábricas de la industria 

textil, que no han querido aumentar los sueldos de los tr~ 

baj adores. 1193 
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A la vez, la FROC recurrió constantemente a las 

huelgas de s;gnificado netamente poJitico, con Ja inte~ 

ción de disminuir los ataques del maximinismo a su organi

zaci6n e impedir que esta tendencia hegemonizara el ~mbito 

pal itico poblano. En este sentido1 el año de 1938 fue sin

tom&tico de los confl;ctos entre Ja dirigencia froquiana y 

la administración maximinista, adquiriendo una virulencia 

inusitada por el futurismo pol 1tico, en torno a la suc~ 

sión presidencial, latente en la entidad poblana. 

En los últimos meses de 1938 el antagonismo del si!!. 

dicalismo froqufano con el gobierno poblano quedará clara

mente definido, plasmándose en cuestiones propiamente lab~ 

rales que se transformaron en enfrentamientos. pollticos. -

Asl, la FROC arremetió con toda la fuerza de su organiza-

ción contra el gobierno poblano y la Junta Central de Con

ciliación y Arbitraje y su titular el licenciado Gu~t~vo -

Dlaz Ordaz. 94 Los ataques contra la administración maximi

nfsta los validó la FROC señalando que sus actividades es

taban en consonancia con la polltica cardcnista y en con-

traposición con la del gobernador. él que abiertamente ha

b1a 11 instaurado un programa de contención a las demandas -

del obrerismo. 1195 Basados·en esto. la dirigencia froquiana 

solicitó al presidente Cárdenas su intervención con el ob

jeto de que el " ... Gobernador [del] Estado cumpla ley ce

sando inmediatamente actitudes agresivas contra intereses 

colectivos [de] nuestra institución. 1196 
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Por otro lado, los sindicatos froquianos recurrie-

ron al paro de labores, acusando al gobierno de Maximino -

de utilizar procedimientos incalificables en contra de los 

trabajadores, con la finalidad de presionarlo para que re~ 

tificase su política de sujeción sobre el movimiento obre

ro.97 En el pliego de peticiones dado a conocer por la 

FROC se señalaban los casos en los que el gobierno poblano 

hab1a asumido una actitud punitiva contra el sindicalismo 

froquiano; entre estas demandas destacaban: suspensión al 

registro de ''sindicatos blancos'', cese a la intervenci6n -

de la policla en asuntos laborales, rechazo a las funcio--

nes, organización y determinaciones de la Junta Central de 

Conciliación y Arbitraje, y finalmente, la derogación del 

decreto que suspendía las elecciones municipales en Puebl~ 

Tehuacán, Texmelucan y Atlixco. 98 

El paro de actividades realizado por la FROC, para 

presionar al gobierno poblano a modificar sus actividades 

contra el sindicalismo froquiano, estaba inscrito dentro -

de las denominadas ''huelgas locas'', que fueron utilizadas 

frecuentemente para contrarrestar el predominio político -

instaurado por el maximinismo desde el aparato de gobier-

no. 99 Maximino caracterizaba a estos tipos de huelga como 

•• ..• un arma ha la que han recurrido los trabajadores para 

obtener, en algunos casos lo que no han podido conseguir -

dentro de los procedimientos legales, y que constituye un 

peligro para la tranquilidad y para la economía del Esta--
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do, pues, .•. no se persiguen fines lícitos, .,100 

De hecho, cuando la FROC recurría a estas 11 huelgas 

pol 'iticas 11 en noviembre de 1938, el poder político del 

maximinismo ya se habla consolidado y la dirigencia fr.Q. 

quiana dividido en dos fracciones, una formada por los DPQ. 

sitores al proyecto de gobierno de Maximino y la otra por 

los líderes beneficiados política y económicamente por el 

maximinismo. 

3.1.3 La administración maximinista y el someti 

miento del movimiento campesino poblano. 

Durante el proceso político que llevó a Maximino 

Avila Camacho al gobierno de Puebla, las organizaciones 

campesinas desempeñaron un papel importante en el Lriunfo 

del general teziuteco; en concreto, el apoyo prestado por .. 

la USCEP y una fracción de la CCEZ a la candidatura de Ma-

ximino, permitió que el maximinismo predominara sobre la -

planilla conformada por el sindicalismo froquiano. 101 

El acercamiento polltico-electoral de la tendencia 

maximinista con las organizaciones campesinas poblanas ad

quirió una connotación distinta a partir del inicio de la 

gestión gubernativa de Maximino, creándose las condiciones 

para establecer una vinculación y supeditación del movi 
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miento campesino organizado a la linea política del gober

nador poblano. En la prosecuci6n de sus ·afanes de predomi

nio político, Maximino utilizó los intrumentos creados por 

el gobierno federal relacionados con la reforma agraria, -

valiéndose de ellos para implantar su hegemonía sobre las 

organizaciones campesinas de Puebla. 

El reparto agrario y la organización ejidal, acor-

des con la política de reformas del presidente C~rdenas!º2 

fueron los medios utilizados por el maximinismo para encu~ 

drar al movimiento campesino en la linea de sus intereses 

de hegemonía política. En este sentido, la tendencia maxi

minista estableció un control sobre la Comisión Agraria 

Mixta, filial estatal del Departamento Agrario, instit~ 

cf6n encargada de decidir sobre la dotación de tierras. 103 

La supervisión de la administración maximinista sobre la -

Comisión Agraria Mixta, favoreció la exaltación de la per

sonalidad política de Maximino, quien recurrió a un siste

ma burocrático-coercitivo para instaurar su dominación po-

lítica en el campo poblano. 

A la par que promovía el reparto agrario, el gober

nador impulsaba la organización del campesinado en Comités 

Agrarios, con la finalidad de ejercer una mayor influencia 

sobre el movimiento campesino a partir, sobre todo, del do

minio de estos órganos de poder, los que poseían personal! 

dad legal y eran los encargados de mediar entre el aparato 
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estatal y las masas campesinas. 104 Consecuente con este -

proyecto el gobierno poblano cre6 nexos estrechos con mu-

cho~ 1 'ideres campesinos detentadores de los puesto"S agrp_ 

rios electivos. para instrumentar una política de sojuzga

ci6n y dependencia del movimiento campesino al maximinismo. 

La pol1tica agraria del maximinismo, encubierta por 

una postura paternalista adoptada en los diversos repartos 

de tierra, como en el caso de Atencingo, 105 buscaba prorr~ 

ga}lo m~s posible los trámites de las solicitudes de dota

ción e incluso. cuando se hacia necesario, apoyaba la re-

presión contra los solicitantes. 106 

El dominio del maximinismo sobre los aparatos admi

nistrativos encargados de las cuestiones agrarias dotó al 

gobierno de Maximino de un poder de 'ar.vccatori~ enorme. -

que fue utilizado para propiciar y avanzar el proceso de 

unificación del campesinado poblano. 107 Este proyecto de -

unidad campesina, acorde con los intereses y necesidades -

de fundamentación del poder presidencia1 108 y que sirve p~ 

ra insertar al movimiento campesino en las redes del apar~ 

to estatal, 109 fue aprovechado por Maximino para fortale-

cer su posición política, consolidando su predominio regí~ 

nal-estatal a partir de su control sobre la Liga de Comuni 

dades Agrarias y Sindicatos Campesinos del Estado de Pue-

bla (LCASCEP), creada bajo su auspicio y con el apoyo del 

gobierno federal . 11 º 
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El proceso de unificación del campesinado poblano -

enfrent6 a la administración maximinista con la CCM. cen-

tral nacional que había venido realizando trabajos de reor 

ganización y unificación campesina en los diversos estados 

de la República. 111 En el caso concreto de Puebla, la CCM 

reivindicó su prioridad en los trabajos de organización 

del campesinado señalando que su filial 1 la CCEZ, había e.n. 

trado en una fase de disgregación por los ataques de polí

ticos maxiministas, quienes de esa forma satisfacían sus -

intereses de predominio regional, limitando la expresión y 

cumplimiento de las demandas de los campesinos de diversas 

regiones de la entidad poblana. 112 

El Comité Central Ejecutivo de la CCM denunciaba -

también que Maximino se había opuesto a cooperar con ellos 

para lograr la unidad del campesinado poblano en una sola 

organización; anunciándoles, por el contrario, que su admi 

nistraci6n seria la encargada de convocar a todos los gru

pos agraristas del estado para conformar una confederación 

campesina desligada de cualquier organismo similar existen 

te en el país. "Oecl~ró asimismo, que para realizar su pr!!. 

yecto contaba con la expresa aprobación de usted y que evl 

taria toda actividad de la Confederación Campesina Mexica

na ..... 113 

El apoyo efectivo brindado por el presidente Cárde

nas al gobernador poblano, para que se encargara de diri--
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gir los trabajos de unificaci6n campesina, permiti6 a la -

adm1nistrac16n maximinista obtener la supremacia sobre el 

movimiento campesino. La CCM, previendo el poder que otor

gaba el gobierno federal al gobernador poblano, señalaba -

que la ''Organizaci6n 11 que surgiera del Congreso promovido 

por las autoridades poblanas sería una institución de ca-

rácter político al servicio del gobernador, que utilizaría 

para afirmar su poder regional, sentando las bases de una 

subordinación plena del campesinado a la tendencia maximi

nista.114 

Además de sus desacuerdos con la CCM, el gobierno -

poblano tuvo fricciones con los maestros rurales, que ha-

bían asumido también el papel de artifices de la unidad 

campesina haciéndose eco de la consigna dada por la Direc

ción Federal de Educación en Puebla de trabajar en este 

sentido¡ obstaculizando asi 1 las ambiciones ri~ pr~dominic 

político del maximinismo. Ante esta situación, Maximino S.Q. 

licitó al presidente Cárdenas su intervención para finiqul 

tar las actividades del magisterio poblano, que hablan pr~ 

vocado divisiones y dificultades. 115 Su petición la funda

mentaba Maximino con base en el propio programa del PNR, -

elaborado por Portes Gil. en el que se especificaba que --

los maestros rurales deblan abstenerse de •• ... intervenir 

en la lucha politico-electoral, en la unificación obrera y 

campesina ••. 11116 
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Las presiones de centrales de trabajadores y de or

ganismos federales, tendientes a arrebatar al gobierno po

blano la dirección de la unificación campesina, no prospe

raron por el apoyo cardenista a la gestión de Maximino; 

siendo la administración maximinista, a fin de cuentas, la 

encargada de convocar, conducir, supervisar y aprovechar -

los trabajos de unificación del campesinado poblana. 117 

La convocatoria al Congreso de Unidad Campesina, d~ 

da a conocer conjuntamente por el gobernador poblano y el 

PNR estatal. definla las bases organizativas del Congreso, 

señalando que podlan acudir al mismo las comunidades que -

tuvieran posesión de tierras o aguas, o estuviesen trami--

tanda sus expedientes, teniendo derecho a estar represent~ 

das por dos delegados. 118 En este contexto, el maximinismo 

se avocó a lograr la superioridad numérica de delegados al 

Congreso para predominar en las resoluciones y otorgarle -

una direccionalidad acorde con su proyecto de hegP.monia r~ 

gional-estatal. 

La mayoria que logró la tendencia maximinista en el 

Congreso de Unidad Campesina se explica por la presión que 

ejercieron los caciques regionales sobre las comunidades -

agrarias bajo su dominio, agenci~ndose la representativi

dad de los diversos Comités Agrarios. 119 Además, la diri-

gencia de la USCEP brindó su apoyo al maximinismo a cambio 

de puestos en la nueva organización. 12º 
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El vínculo estrecho establecido entre el gobierno -

poblano y la dirigencia can1pesina de la LCASCEP sentó las 

bases de dominio del maximinismo sobre el campesinado po-

bl ano; sirviéndole la LCASCEP como instrumento de control 

sobre el sector rural, que fue utilizado por Maximi~o como 

una fuerza social al servicio de su proyecto de hegemonla 

regional-estatal . 121 La LCASCEP contribuyó a realizar los 

anhelos de Maximino, promoviendo la conformaci6n de Comi-

tés Regionales que se circunscribieron al afan centraliza

dor del gobernador poblano. 122 

A la vez, la LCASCEP constituyó el principal órgano 

legitimador de la política agraria del gobierno poblano, -

significándose por el apoyo irrestricto que brindaba a las 

actividades de la administración maximinista. El siguiente 

desplegado da una idea clara del aserto anterior: ttla Liga 

de Comunidades Agrarias ••• , acordó por unanimidad dar a 

usted [Maximino Avila Camacho] su respaldo más absoluto, -

como consecuencia de la labor que ha venido usted desarro-

1 lando en pró de la clase campesina al frente del Gobierno 

del Estado, compremetiéndose solemnemente esta Liga a coo

perar a la realización del Programa Revolucionario de 

usted, ..• 11123 

La LCASCEP sirvió también como baluarte ideológico 

para contrarrestar los ataques del sindicalismo froquiano 

anti-maximinista; esta función se hizo notoria durante la 
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etapa álgida del enfrentamiento entre el sector antimaximi 

nista de la FROC y el gobierno poblano, cuando la LCASCEP 

se deslindó de toda relación sol ida ria con la FROC, mani--

festando, por el contrario, su supeditación a la "labor r~ 

volucionaria del gobernador: 11 
••• , desde que princiPiaron 

a real izarse los ideales de las masas campesinas del Esta

do de Puebla, nunca hablan sido atendidas con mayor celo, 

prontitud y buen tino las necesidades de los pueblos como 

dentro del periodo Gubernamental de dos años que van tran.§_ 

curridos [de Maximino Avila Camacho] ... •• 124 

El dominio pleno de Maximino sobre la LCASCEP, órg_! 

no constitutivo de la Confederaci6n Na~ional Campesina 

(CNC) Junto con las Ligas de Comunidades Agrarias de otras 

entidades, dotó al maximinismo de presencia polltica en e1 

ta central campesina. La injerencia del gobernador pobla-

no9 y de otros gobernadores, en la integración de la diri

gencia cenecista, permitió a los poderes regionales deter

minar parte de la política adoptada por la CNC, constitu-

yéndose en un factor de presión para incidir en el proceso 

pol ltico-electoral de la sucesión presidencial • 125 
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3.2 Proceso de consolidación del poder político-regional 

de Maximino Avila Camacho. 

3.2.1 Características del poder regional de Maximino 

A vil a Cama cho. 

E·l régimen cardenista afirmó el fortalecimiento del 

poder presidencial y la centralización pol ltica en torno -

al gobierno federal, destruyendo cacicazgos estatales y 

las bases constitutivas de los poderes regionales, 126 ba--

sándose, para conseguirlo, en la organ~zación del movimien. 

to obrera y campesino en grandes centrales nacionales, así 

como en las instituciones partidarias. 127 Esta política de 

consolidación del poder federal operaba en detr1mento de -

la dominación impuesta por los cacicazgos tradicionales, 

ya que 11 
••• , los organismos burocráticos encargados de po-

ner en práctica las políticas federales siguieron exteE 

diendo sus actividades por todo M~xico. 11128 

Inmerso en este proceso político, tendiente a afir

mar las prerrogativas del poder central por encima de los 

poderes regionales, Maximino Avila Camacho tuvo que asumir 

una actitud de observancia a las reformas instauradas por 

Cárdenas desde la presidencia de la República, 129 por lo -

menos durante los dos primeros años de su administración -

que coincidieron con la pujanza de la política cardenista; 

buscando, de esta manera, crear las condiciones propicias 

para la constitución de un cacicazgo13 º de nuevo cuño que 
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desde el centro hacia la periferia. 13 1 

Consciente de esta situaci6n política. Maximino se 

apoderó del aparato político y administrativo formal para 

crear un "cacicazgo burocrático••, adapta~o a las nuevas 

exigencias de la política nacional; utilizando los medios 

coercitivos-burocráticos que el propio aparato estatal le 

brindaba para crearse una base de poder unipersonal, en a

lianza con diversos grupos políticos y sociales pero ejer

ciendo siempre el dominio sobre los órganos de administra

ción y de poder político, fundamentando su poderío regio-

nal con base en la estructura estatal y no al margen de 

las instituciones gubernamentales. 

Ahora bien, este 1'cacicazgo burocrático" obtuvo bu~ 

na parte de su fortaleza por la capacidad de Maximino de -

manejar una imagen de su gobierno acorde con los lineamien 

tos emanados desde la presidencia, por lo menos hasta fi--

nes de 1938 cuando las reformas cardenistas enLraron en un 

proceso de.reflujo. Así pues. el gobernador poblano señal~ 

ba en su primer informe de gobier~o: ''Ante todo. he procu

rado hacer precisa y coherente la gestión del Gobierno con 

los Post~lados de la Revolución de México, con los precep

tos de las Constituciones General de la RepQblica y del E~ 

tado y con las orientaciones de honestidad, que el presi-

dente C~rdenas impone cada día y con mayor vigor a la mar-
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cha ascendente del pais.~ 13 2 

De esta manera, Max1mino sentó las bases de concen

trac;ón del poder pol!t;co territorial y real en Pueblo, -

conviertiéndose en un cacique estatal, pero no desvincula

do y con la fuerza necesa.ria para oponerse al poder fede-

ral sino corno parte conformadora de la propia estructura -

estatal; 133 es decir, al unificar pal iticamente a las 

fuerzas sociales poblanas y establecer la supremacía del -

aparato burocrático-coercitivo, Maximino estaba contribu-

yendo a la centralización del poder politico, ya que su pQ 

derio regional seria constitutivo del sistema pal itico na

cfonal.134 

En esta nueva estructura caciquil siguió siendo fu!!. 

damental la vinculación del citci')ue can el grupo política

mente dominante en el cimbito nacional, puesto que el fort!_ 

lec1m1ento del poder regfonal requería del apoyo de la al

ta jerarquía de la burocracia política, haciéndose necesa

rio mantener buenas relaciones con el poder presidencial. 

Es por eso por lo que la administración maximinista adoptó 

actitudes de observancia hacia ciertas disposiciones del -

poder federal. como acontece con la circular girada a los 

gobernadores por la Secretaría de Gobernación, en la que -

se les solicitaba" ... el cumplimiento de sus deberes, en 

consonancia con la política seguida en su administración -

por la primera autoridad de la Nación"Mexicana••. 135 El go-
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bierno poblano, haciéndose eco del llamado de atención del 

poder federal, instauró un programa social de gobierno 

acorde con los postulados del Plan sexenal, iniciando cam

paHas contra el alcoholismo, 136 fomentando las institucio·· 

nes de asistencia social 137 y de todas aquellas activida-

des que patentizaran la labor eminentemente revolucionaria 

de su administración. 138 

La subordinación del gobierno poblano a la polltica 

centralizadora del régimen cardenista, que fue más formal 

que real a partir de los primeros meses de 1939, se expre

só en cierta medida durante la rebel i6n cedill ista; Maximi

no aprovechó la insurrección del cacique potosino para er! 

girse como defensor de las instituciones y del poder presi 

dencial, 139 no sólo haciéndose propaganda sino actuando 

drásticamente en la represión contra los cedillistas pobl~ 

nos.140 

Ahora bien, cuando la intromisión d~ las instituciQ 

nes federales en la entidad poblana actuaba en detrimento 

de la potestad política de Maximino, los órganos de poder 

local eran los enéargados de frenar las injerencias del PQ 

der federal contra la soberanla poblana. En este sentido, 

la XXXII Legislatura poblana rechazó las reformas propues

tas por el Congreso de la Unión a la fracción VII del artj_ 

culo 27 Contftucional, que otorgaban la máxima autoridad en 

la dotación de tierras a una institución federal . 141 
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Otro hecho concreto de fricciones entre la adminis-

trac16n max'lminista y las instituciones federales es el r.!!_ 

ferido al proyecto de .federal ización de la enseñanza, él -

cual fue rechazado por Maximino argumentando que la educa

ción de las masas populares no deb•a 11 
••• reducirse a pro

porcionar determinada suma de dinero facultando a órganos 

federales para elaborar planes, programas y métodos que C,! 

si siempre, por su falta de elasticidad para adaptarse a -

las sinuosidades del medio y por obstinaci6n para recono-

cer las variantes sociológicas de una Entidad a otra, re-

sultan inadecuadas y producen efectos adversos ... 11
•

142 Aan 

mas, amparándose en la soberanía estatal, el gobierno po-

blano reglamentó el art'icul o 3º Constitucional para evitar 

•• ... torcidas interpretaciones de la propia Secretar1a de 

E'ducación. 11143 

El maximinismo buscaba establecer su posición hege

mónica sobre la sociedad poblana, por encima de las insti

tuciones federales, en consonancia can los intereses polí

ticos de Maximino tendientes a constituir un poder regio-

nal con autonom'ia relativa del poder federal; es decir, P.!. 

labras del propio Maximino, crear un estado poblano gober

nado por si mismo 1 por sus hombres. 144 Actuando en conso

nancia con este proyecto pol1tico, Maximino procedió a ap.Q_ 

derarse de los mandos de las instituciones que hablan ser

vido al proceso de centralización; en concreto de la e~ 

tructura partidaria local, colocando en la dirección a sus 
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principales prosélitos. 

La ubicación de Rafael Avila Camacho en la preside~ 

cia del Comité Estatal del PNR, que había constituido un -

factor importante en la elevación de Maximino al gobierno 

poblano, 145 hacia imperativo el mantener un control efectl 

vo sobre la dirigencia estatal del partido y sus determin~ 

ciones politico-electorales. Aunque en apariencia no exis

tieran conflictos entre el gobierno poblano y la dirigen-

cía estatal del PNR, las relaciones entre los hermanos Avi 

la Camacho eran escabrosas; sobre todo por los desplantes 

y temperamento explosivo del gobernador poblano. A tal gr~ 

do llegaron las intromisiones de Maximino, que cuando Raf~ 

el Avila Camacho se neg6 a realizar un dictamen falso de -

plebiscitos, otorgándole el triunfo a Benjamín H. Caballe

ro como diputado federal por el distrito de Puebla en per

juicio de Mauricio Ayala candidato de la FROC, el goberna

dor solicitó la ~enuncia a su hermano Rafael y al secreta

rio general del PNR estatal, 1 icenciado Arnul fo Abadié. 146 

Al salir Rafael Avila Camacho de la presidencia es

tatal del partido se procedió a reestructurar la dirigen-

cía del Comité Estatal, siendo integrada por prominentes -

maxiministas. La presidencia y las principales secretarlas 

fueron ocupadas po~ diputados de la XXXII Legislatura, as~ 

gurándose Maximino un control efectivo sobre la estructura 

partidaria poblana. 147 Este predominio del maximinismo en 
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la dirigencia partidaria habilitó al gobierno poblano para 

ejercer un control pleno en la nominación de los delegados 

estatales a la Convenci6n generadora del Partido de la Re

volución Mexicana (PRM), logrando que fueran electos como 

delegados poblanos el dip. Noé Lecona, el dip. Narciso 

Guarneros y la se~orita Angelina Martinez Cacho. 148 

La transformación del partido en una estructura cor 

porativa que integraba a los sectores obrero, campesino, -

militar y popular, permiti6 la unidad de los diversos sec-

tares en un solo organismo político, obteniéndose cierta -

homogeneidad en la acción político-electoral, pero sin al

terar el dominio político de los poderes regionales sobre 

la dirigencia partidaria en los estados. 149 En el caso de 

Puebla, Maximino tuv·o injerencia en el nombramiento de la 

dirigencia partidaria estatal, facilitándole a los maximi

nistas su inclusi6n y fortalecimiento en la estructura es

tatal del PRM. 15º 

La vinculaci6n org~nica entre la polttica del g~ 

bierno poblano y las actividades del PRM estata1 151 trató 

de ser destruida por el presidente del Comité Central Eje-

cutivo del PRM, Luis l. Rodríguez. quien se avocó a debi lj_ 

ta r la presencia del maximinisma en el Comité Ejecutivo R~ 

gional poblano. Este interés se hizo evidente cuan do el 

máximo jerarca del partido no admintió las sugerencias del 

gobernador poblano, quien recomendaba a un maximinista pa-
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rala presidencia del Comité Regional del PRM a ra!z de la 

segunda renuncia de Rafael Avila Camacho; lo que obligó a 

Maximino a solicitar la intervención del presidente Cárde

nas en la nominaci6n: 11 Para poder seguir adelante en el -

plan de acción gubernamental que me he propuesto, estfni& -

conveniente tener la posibilidad de elegir a mis colabora

dores tanto en el ramo administrativo, como en el aspecto 

(sic) político; ... 11
• 

11 En este sentido, pido interponga 

sus órdenes ante Luis r. Rodríguez para que se designe al 

Dr. Chhez [Jefe del Opto, de Gobernación] como Pdte. del 

Comité Regional del PRM, por ser persona de mi dbsoluta 

confianza 11
•
152 

La demanda de Maximino al gobierno federal, solici

tclndo la presidencia regional del PRM para un maximinista, 

fue desoída por el Comité c~nlrdi Ejecutivo deJ PRM; él -

cual tenla, como se ha señalado anteriormente, el proyecto 

de minar el poder regional de los gobernadores, promovien

do el fortalecimiento de la estructura partidaria nacional 

en detrimento de los organismos regionales del partido. 153 

Est~ enfrentamiento entre el proyecto de hegemonia 

regional-estatal de Maximino y la polltica centralizadora 

de la estructura partidaria, promo'{ida por la dirigencia -

nacional del PRM, alcanzó su máxima expresión en el proc_g 

so electoral para diputados 1 ocal es y poderes municipal es 

a realizarse en los últimos meses de 1938. 
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3.2.2 Dominio del maximinismo en el poder legislativo 

poblano. 

Las relaciones de Maximino Avila Camacho con el po

der legislativo poblano y el encuadramiento de la mayor 

parte de la diputación de la XXXI Legislatura en la tenden 

cia maximinista había favorecido el triunfo de su candida

tura y su encumbramiento al poder ejecutivo del estado de 

Puebla. Esta alianza entre Maximino y la diputación pobla

na se consolidó durante su gestión gubcrnativ~. tomando en 

consideración que la legislatura recién electa estaba con

formada por doce diputados maximinis.tas y cuatro de la ca!!_ 

lición obrero-campesina. 154 

Al iniciü.r su gestión en el gobierno de Pucb1a Ma}';i 

mino hizo un llamado a los diputados electos, incitándolos 

a asumir las responsabilidades que les hablan conferido 

sus electores y de esta manera pudieran trabajar '' ..•• en 

entero acuerdo con el programa de ..• [su] •.. Gobierno 11
•
155 

Este llamado a la cooperación entre las actividades del 

ejecutivo y el poder legislativo, ratificado por Maximino 

el 5 de febrero de 1937, 156 encubría la finalidad del go-

bernador tendiente a lograr un dominio pleno sobre la 

XXXII Legislatura, mediatizando a los diputados de la opo

sición y logrando su inclusión paulatina en la tendencia -

maximinista. As,, 1a desaparición del ''Bloque Revoluciona

rio'' del Congreso Poblano fue significativa de los v,ncu--
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los establecidos entre la totalidad de los diputados loca

les y el proyecto de gobierno de Maximina, 157 convirtiénd~ 

se la Legislatura poblana en un instrumento de dominio y -

legitimación del primogénito Avila Camacho. 

La diputación froquiana cedi6 pronto a las prerrog~ 

tivas que el gobierno poblano les brindaba, entrando en ng 

gociaciones al lado de los intereses de la administración 

maximinista; dejando de ser los acérrimos enemigos del re

presentante del capital y la reacción 158 para convertirse 

en mediatizadores del movimiento obrero poblano y favore-

cer las aspiraciones de hegemonía política de Maximino. 

Otro medio utilizado por Maximino para hegemonizar 

su posición en el poder legislativo local consistió en an~ 

lar a aquellos diputados que na entrasen en su línea pol'i-

tica: r~currienrio ~ la propia legislatúra para desaforar a 

los diputados renuentes. As'i ocurrió en el caso del diput~ 

do por Atlixco, Antonio Castillo, a quien se involucró en 

un zafarrancho para eliminarlo políticamente¡ 159 en esta .-

ofensiva del gobernador contra el diputado Castillo juga-

ron un papel fundamental los diputados obreros Chumacera y 

M&rqu ez. 160 

El dominio establecido por Maximino sobre el Congrg 

so Poblano le permitió utilizar al poder legislativo como 

.:onsol idador de su poder regional, sirviéndole como parapg 
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to defensivo ante los embates de centralización política -

promovida por el gobierno federal. En este contexto, la -

XXXII Legislatura local .desaprobó las reformas al artículo 

115 Constitucional, decretadas por el Congreso de la 

Unión, que tenían como finalidad menoscabar el poder polí

tico de los gobernadores e incrementar la autonomía municf 

pal . 161 Estas reformas atentaban contra 1 as atribuciones -

del gobernante poblano, ya que al restarle la función de -

calificar los procesos electivos de los municipios perdía 

la facultad de destituir ayuntamientos que no se plegasen a 

su proyecto político de centra1izaci6n estatal . 162 

La Comisión de Gobernación, Elecciones, Justicia y 

Puntos Constitucionales de la XXXII Legislatura, avocada -

al estudio de estas reformas, seftal6 que la derogación del 

poder del Ejecutivo poblano pat"a intervenir en los asuntos 

municipales implicaria necesariamente la intercesión de la 

Secretaria de Gobernación, por lo que la Comisión no vela 
11 
••• por qu~ tendria que ser la Secretaria de Gobernación 

o cualquier otra autoridad federal la q·ue resolviera los -

conflictos suscitados alrededor de las elecciones municip~ 

les, y no los poderes estatales." 163 

Esta defensa de la soberanía estatal por parte del 

Congreso Poblano intrlnsecamente pretendia diluir la inje

rencia del poder federal en los asuntos politices pobla-

nos; permitiendo, por otro lado, el fortalecimiento del P.2. 
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der estatal del maximinismo sobre la estructura municipal. 

Es par esto que otros poderes regionales, a través de sus 

respectivas legislaturas, se opusieron a la instauración -

de las citadas reformas, destacando entre ellas Ta legisl~ 

tu~a tamaulipeca. 164 

Además de esta función de contención que desempeñó 

el poder legislativo poblano tendient.e a censal idar el PE. 

der regional del maximinismo en detrimento de los organi~ 

mas federales, la diput~ción local sirvió como instrumen

to político-legal para instaurar el dominio del maximini.!_ 

mo en los distritos dominados por sus enemigos politices¡ 

como es el caso de los municipios predominantemente obre

ros y. por tanto. base sustantiva del poder pal ítico de -

la dirigencia froquiana. Para debilitar el poder real de 

la FROC en los municipios con gran concentración obrera, 

la XXXII Legislatura e~itió un decreto aplazando las ele~ 

ciones municipales en Puebla, Tehuacán y Texmelucan, oto~ 

gándole a Maximino las facultades legales para que, acor

de con la Constitución local, nobrara Consejos Provision~ 

les.165 

Este decreto pro~ovido por la diputación maximini~ 

ta no contó con el respaldo de la diputación obrera, 166 -

la que preveía en dicha resolución una limitante a su mar 

gen de negociación con el gobierno poblano al perder íns~ 

las tradicionales de poder; es por eso por lo que la FROC 
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exigió a la administración maximinista la derogación del -

decreto suspensorio, calificándolo de anticonstitucional y 

de atentar contra el fortalecimiento de la institucionali

dad de~ cardenismo.1 67 

Otro aspecto sintomático del dominio de Maximino so 

bre la XXXII Legislatura lo constituye la recurrencia de -

facultades extraordinarias otorgadas al gobernador poblano 

en su administración, lo que le permitió legislar personal 

mente y a su conveniencia en los diversos ramos económi 

con, políticos y sociales, 168 fortaleciendo de esta manera 

su poder unipersonal. Esta supeditación intrínseca del po

der legislativo a la línea política de Maximino, se matizó 

bajo el lema de "una colaboraci6n eficaz'' entre la XXXII -

Legislatura y el gobierno poblano: ''El Congreso Local, ca-

mo genuina representación de los intereses colectivos, co

laborando en la obra ampliamente reconstructiva del ciuda

dano general Maximino Avila Camacho, ...• ha sabido poner -

todo su empeño y entusiasmo por legislar de acuerdo con 

las necesidades económicas, políticas y sociales de esta -

entidad federativa.•• 169 

El proceso para la sucesión de poderes loca~es, in

merso en la transformación de la estructura partidaria, r~ 

presentó todo un reto para las ambiciones hegemónicas del 

gobernador poblano, quien para perpetuar su dominio sobre 

el poder legislativo local tuvo que adecuar su poder real 
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a las exigencias corporativas del PRM. Así pues, Maximino 

se ajustó a la reglamentación y división distrital oficia

l izados por el PRM en la convocatoria a elecciones inter-

nas,170 pero negociando las precandidaturas de los diver-

sos distritos y sectores para gente afín a su proyecto po-

1 ltico; asegur~ndose asf, el predominio en la integración 

de la XXXIII Legislatura poblana. 

En este contexto, Maximino expresó que los '1 politi-

cos de profesi6n 1
' no tendrían cSbida en la XXXIII Legisla

tura, enfatizando su deseo de que los diputados electos 

fueran " ... representantes genuinos de sus regiones, empa

pados de las necesidades de los ciudadanos que van a repre 

sentar y can una montaíla de voluntad detr&s ••• •• 171 En con

sonancia con este espíritu de representatividad, Maximino 

anunció que las elecciones internas del PRM se caracteriz~ 

rlan por un profundo respeto a las mayorias: "El propio 

Ejecutivo procurará ser respetuoso de los derechos que com 

peten a todas las organizaciones y a todos los ciudadanos 

que tengan derechos a emitir su voto. No habrá influencia 

ni consideración pofit.ica que hagan variar el criterio del 

Gobierno a mi cargo sobre este particular ni que lo obli-

guen a vulnerar las normas que se ha trazado de respetar -

la voluntad de las mayorias, ... •• 17 2 

Sin embargo, más allá del discurso oficial, Maximi

no desempeñó un papel fundamental en la nominación de los 
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candidatos del PRM a las diputaciones de los diversos dis

tritos, logrando la inclusión de maxiministas en los sect~ 

res militar y popular¡ asl como de representantes de la -

LCASCEP173 en el sector campesino y mediatizando Ta elec-

ción de los candidato~ del sector obrero. La 1 :sLa dada 

conocer por el Comité Ejecutivo Regional del PRM, en 1 a 

que se oficializaban los candidatos a diputados que sosteQ 

drla el partido, mostraba de manera fehaciente la labor i~ 

posicionista de Maximino, puesto que ,~·totalidad de cand! 

datos nominados, a excepción de los obreros, se ubicaban -

en la tendencia maximinista. 174 Esta participaci6n én la -

selección de candidatos provocó ataques contra la planilla 

perremista; centrados en los candidatos del sector campes! 

no, a los que se acusó de haber triunfado en las eleccio--

nes internas y en el proceso electoral gracias al apoyo 

del gobernador poblano. 175 

Aunque Maximino logró un predominio total en el nom 

bramiento de los candidatos a diputados por los sectores -

popular, militar y campesino, avalando a aquéllos que se -

habían caracterizado por ser fieles maxiministas, no suce

dió lo mismo con respecto al sector obrero. donde su capa

cidad de incidencia no era determinante. 176 Incluso, la 

FROC trató de evitar que sus candidatos electos fueran 

cooptados por el maximinismo, sefialándoles la obligación -

que tenian 11 
••• de est~r ante todo con la FROC, pues ésta 

es la que con toda la fuerza de que dispone los presentó -
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al PRM, como miembros del sector obrero para recibir el CA 

r&cter de candidatos oficiales del mismo, ... •• 177 

Para contrarrestar el predominio de la FROC en la -

nominación de candidatos para los cuatro distritos obr~ 

ros, Maximino negoció con el presidente ·Cárdenas el otorga

miento del distrito de Atlixco para la organización cromiA 

na, solicitándole que intercediera ante el presidente del 

PRM. Luis l. Rodríguez, para que " ..• respete el triunfo -

obtenido por aquella central, ya que a los elementos de la 

FROC se les conceden los otros tres distritos''. 178 Poste--

riormente insistió en el mismo sentido, comunicando el 

triunfo pleno del candidato de la CROM en las elecciones -

para la diputaci6n atlixquense. 179 

La insistencia de Maximino pur luy¡·ar la norn1naci6n 

de un candidato cromiano en Atlixco, obedecía a la necesi

dad que tenía el maximinismo de hegemonizar su presencia -

pol~tica en la XXXIII Legislatura, para que la administra

ción maximinista contase con un poder legislativo subordi

nado a su proyecto de dominación regional-estatal. Por eso 

mismo, la dirigencia nacional del PRM buscaba debilitar la 

fortaleza del maximinismo, rest~ndole diputados al Congre

so Poblano, 180 aunque,a fin de cuentas, Maximino logró que 

el distrito de Atl ixco queda;a en manos de la CROM e, in:

cluso, que uno de los candidatos avalados por el PrtM, para 

el distrito de Tetela, perdiera en las elecciones, obt~ 



157 

niendo el triunfo un representante campesino de la tenden

cia· maximlnlsta. 181 

El dominio de Maximino sobre el poder legislativo -

poblano, base sustantiva de su proyecto de dominio regio-

nal, se hizo evidente en la transmisión de poderes loe~ 

les, durante la cual los diputados de la XXXII y XXXIII 182 

Legislaturas firmaron un pacto politice, comprometiéndose 

a encauzar los trabajos preelectorales ·en favor del herma-. 

no del gobernador poblano. general Manuel Avila Camacho, 

para contender por la presidencia de la República. 183 

3.2.3 Sojuzgamiento de los municipios al poder centr~ 

lizador del maximinismo. 

El control de los ayuntamientos habia constituido -

uno de los mecanismo políticos fundamentales en la confor

mación de cacicazgos estatales. 184 En el caso poblano. Ma

ximino actualizó esta tradición caciquil para consolidar -

un poder político en las diversas regiones y municipios de 

la entidad. La primer medida tomada para instrumentar su -

proyecto centralizador consistió en promover la emisión de 

un decreto legislativo que ampliaba el período de funcion~ 

miento de los ayuntamientos electos a dos años. valiéndose 

para conseguirlo del Comité Estatal del PNR y de la XXXII 

Legislatura. 185 Al conseguir que se reformara la Constitu-

/ 
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ción local, ampli~ndose el per1odo de ejercicio de los po

deres municipales, Maximino evitaba el desgaste político -

anual concentrando en un solo proceso la elección de pode

res locales y federales, a la vez que aseguraba su dominio 

sobre los ayuntamientos por dos años, todo lo cual facili

taba el desarrollo de su proyecto pol 'itico regional. 

La injerencia de la administración maximinista en -

las elecciones municipales dió como resultado que la mayo· 

ría de los ayuntamientos electos quedaran constituldos con 

elementos afines a la línea política del gobernador pobla

no, quien adquirió suprem~cía e influencia en las diversas 

regiones de la entidad, fortaleciendo sus alianzas con los 

grupos políticos detentadores del poder real en los disti~ 

tos rincones de Puebla. 186 Además, Maximino revalidó las -

funciones de los departamentos gubernamental~sJ ejerciendo 

una estricta supervisión sobre los doscientos diecisiete -

municipios poblanos por medio del Departamento de Goberna

ci~n y sus agentes políticos. los Visitadores de Adminis-

tración.187 

Para llevar a buen término su proyecto de dominio -

regional Maximino utilizó a fondo sus atribuciones consti

tucionales,188 destituyendo ayuntamientos que habían qued~ 

do fuera de su férula y nombrando en su lugar Consejos Mu

nicipales.189 Estos afanes centralizadores del gobernador 

fueron aprobados por la XXXII Legislatura, la que exaltó -



159 

el papel arbitral de Maximino en los conflictos municipa-

les, señalando como necesaria la participación del jefe 

del ejecutivo poblano en los problemas politico-electora··

les en los municipios; manifestando su desaprobación a las 

reformas al articulo 115 Constitucional promovidas por el 

Congreso de la Unión,190 por considerar que era indispensable 

que el gobernador ejerciera un control sobre 1 os dos-

cientos y tantos municipio del Estado, que de otra manera 

en su gran mayoria llevarían una vida caótica, en perjui

cio del pueblo.• 191 

Acorde con este proyecto de dominio sobre los muni

cipios, el gobierno poblano convocó a un Congreso de Ayun

tamientos con el objeto de ligar orgánicamente a los dive_r. 

sos municipios y posibilitar la homogenización del trabajo 

administrativo y político entre la administración maximi-

nista y los poderes municipales. 192 El organismo surgido -

de este Congreso, dominado ampliamente por los maximinis-

tas, tendrla entre sus principales funciones: 11 Recibir en 

lo sucesivo todas las peticiones de los Ayuntamientos y 

hacer las gestiones conducentes. 11
, as'i como 11 

••• mantener 

relaciones constantes con los Ayuntamientos del Estado de 

Puebla. 11193 

No obstante haber logrado fortalecer las relaciones 

de dependencia de las autoridades municipales al poder ej~ 

cutivo poblano, la posición del maximinismo no era hegemó-
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nica en la totalidad de municipios y mucho menos en los 

ayuntamientos tradicionalmente dominados por el movimiento 

obrero froquiano; de ahí que, para subsanar estas deficien 

ciasen su proyecto de centralización y control político, 

Maximino promovió el aplazamiento de elecciones municipa-

les en Puebla, Tehuac~n y Tcxmelucan, logrando que la 

XXXII Legislatura emitiera un decreto en el que se suspen

dían las elecciones en esos municipios, 194 justificándolo 

en el sentido de evitar pugnas intergremiales que altera-

rían el orden existente en la entidad poniendo en peligro 

la buena marcha de la administración. 195 

Esta medida política del maximinismo en contra de· 

la FROC, te~diente a quebrantar sus enclaves tradicionales 

de poder. fue contrarrestada por la dirigencia froquiana -

presionando al gobierno poblano para que derogara tal de-

creta por anticonstitucional. 1g6 A su '.'C~. 1 ;:i diriqencia -

partidaria nacional convocó a elecciones municipales 

en la totalidad de municipio poblanas, 197 patentizando así 

su oposición a los afanes de hegemonía regional del maxim_i 

nismo. Amparándose en esta posición de centralización poli 

tica promovida por el PRM, la dirigencia froquiana criticó 

el régimen personal ista de Maximino, señalándole sus obl i

gacianes coma parte integrante de la estr•1ctura partid,! 

ria: "El propio señor General Avila Camacho, coma miembro 

del Partido de la Revolución Mexicana, está obligado a di~ 

ciplinarse a dicha partido, y no debe ignorar que el Comi-
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té Central Ejecutivo ha convocado a elecciones municipales 

en Puebla. Atlixco, Tehuacán y Texmelucan, ... " 11 
••• y si, 

este Partido ha convocado a elecciones municipales .•. , la 

FROC tendrá que ir a esas elecciones. Un decreto, ni mil -

decretos de la Cámara Local, pueden pasar sobre la Consti

tuci6n General de la RepOblica. 11198 

La presi6n conjunta ejercida por la FROC y la diri

gencia nacional del PRM modific6 la postura oficial del g~ 

bierno poblano, que tuvo que ceder a las exigencias de es

tas fuerzas politicas aceptando la realizaci6n de eleccio

nes en los municipios en conflicto, 199 pero negociando a -

cambio, sobre todo para el ayuntamiento de la ciudad de -

Puebla, la titularidad de la planilla avalada por el PRM. 

El candidato propuesto por Maximino para la presidencia m~ 

nicipal de la Angelópolis fue Rafael Avila Camacho, siendo 

promovida y garantizada su candidatura por la dirigencia -

froquiana p1·oclive a establecer alianzas con el maximinis

mo.200 

La candidatura de Rafael Avila Camacho. auspiciada 

por et sector obrero, campesino y popular, ofrece elemen-

tos explicativos del papel desempeñado por la estructura -

sectorial del partido en la realizaci6n de elecciones me-

nos conflictivas; 201 siendo además muestra fehaciente de -

la concentración de poder político lograda por Maximino. -

quien por medio de su dominio sobre los ·cuatro sectores tn 
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tegrantes del PRM poblano tenía partfcfpac16n directa en -

la nominación de candidatos a puestos electivos, consoli~

dando de esta manera su autoridad política y su poder omnl 

modo en Puebla. 202 

El predominio del maximfnismo sobre las autoridades 

municipales le significaba al gobierno poblano tener el 

control directo sobre el proceso electiva para la sucesi6n 

presidencial, así como de poderes locales y federales¡ 

puesto que, de acuerdo con la ley electoral de 1918, las -

autoridades municipales eran las encargadas de 11 
••• la foL 

mación del padrón electoral, la entrega de credenciales de 

elector y la organización en sus suscripciones de todo lo 

referente a lugar y forma de votaci6n. 1
'
2º3 

3.2.4 La lucha polltica en la sucesi6n de la diputa-

ción federal poblana. 

De los procesos electivos poblanos, el de diputados 

federales revestía mayor trascendencia en el marco de la -

polltica nacional, ya que la legislatura electa en 1937 

tendría gran incidencia en el proceso de la sucesión presi 

dencial ¡ haciéndose necesario para los gobernadores obte-

ner la mayor cantidad de curules federales para sus parti

darios.204 
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Maximino se enfrentó al proceso de renovación de la 

diputación federal en los primeros meses de su administra

ción, teniendo que contender en el proceso pal itico contra 

las organizaciones nacionales de masas, CTM y CCM, coalig~ 

gadas en el Frente Electoral Popular, que representaba una 

coalición política en contra de los intereses hegemónicos 

de los poderes regionales. Es por eso por lo que Maximino, 

al igual que otros gobernadores, presionó al CEN del PNR 

para evitar el predominio de las organizaciones de masas -

en la integración de la XXXVII Legislatura Federal, solic.i 

tanda mayor cantidad de curules para sus adeptas. 205 

La política desarrollada por el PNR, propicia a los 

representantes obreros y campesinos, era promovida por el 

propio Cárdenas, quien buscaba impedir la consolidación -

de poderes regionales en las diversas entidades federati--

vas; concediendo curules a los dirigentes obreros y ~ampe-

sinos para fortalecer la presencia política de las organi

zaciones nacionales de masas en el Congreso de la Unión y 

debilitar el poder polltico de los gobernadores. 206 

En este contexto se realizó el proceso plebiscita-

rio para la nominación de los candidatos penerreanos a los 

diversos distritos de Puebla. caracterizándose por la con-

frontación de intereses entre la tendencia maximinista y -

las agrupaciones de masas. 
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En marzo de 1937 el licenciado Silvano Barba Gonzá

lez y el profesor Arnulfo Pérez H., integrantes del COmité 

Ejecutivo Nacional del PNR, visitaron a Maximino en Puebla 

para conferenciar sobre el proceso plebiscitario en cier-

nes; logrando obtener del gobernador poblano un pronuncia

miento público llamando a 1 a unidad pal itica: "Despojándome 

de prejuicios para los que fueron mis oponentes en la cam

paña electoral, tengo ahora cifrados mis anhelos en rodea~ 

me de todos los elementos que deseen cooperar conmigo .•. 

y es por eso por lo que todos los elementos sanos encontr2. 

rán campa para las actividades a que se dediquen y· las más 

amplias garantlas. 0207 En el' mismo manifiesto, Maximino hablaba 

sobre el Frente Electoral Popular, señalándolo como 11 
••• -

un conjunto respetable porque lucha decididamente por 

sJcJr avante la vol11ntad de las mayor1as, ... 11208 

No obstante las declaraciones de Maximino, invitan-

do a las concordia y a la lucha política fraternal, en el 

proceso plebiscitario poblano, en abril de 1937, se mani-

festaron de manera clara los intereses y a1nbiciones pol1ti 

cas de ambos grupos, tendientes a lograr la mayoría en la 

nominación de candidatos a las diputaciones federales; de

sarrollándose una elecciones internas accidentadas, en las 

que predominaron los ataques de un bando contra el otro. 

Una vez conclu~do el proce~o plebiscitario, las 

fuerzas pollticas en contienda solicitaron el apoyo del 
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presidente Cárdenas para lograr la mayor cantidad de repr~ 

sentantes a la Climara de Diputados federal. En este senti-

do, el Secretario General de la CTM escribió al Jefe del -

Ejecutivo Nacional, solicitándole su apoyo para los candi

datos del Frente Electoral Popular en contra de los ~andi-

datos de los gobernadores.· Por su parte, los precandid-ª-

tos maxiministas solicitaron al presidente del CEN del PNR 

y al propio Cárdenas, que los diputados Gilberto Bosques y 

Arnulfo P~rez H. no intervinieran en la calificación de los 

plebiscitos poblanos por estar incluidos dentro de una de 

las tendencias¡ además de ser los promotores de la falsifl 

cac16n de expedientes para favorecer a candidatos del fren 

te. 209 

En el comunicado oficial del CEN del PNR, dado a CE_ 

noc~r ~1 16 de maye de 1937, se avalaban l~s c~ndidaturas 

de cinco maxiministas, de tr..es frentistas y se anulaban los 

plebiscitos de dos distritos, quedando dos más pendien 

tes. 21º El triunfo de los candidatos frentistas fue cele--

brado por la dirigencia froquiana, ensalzando el proyecto 

obrerista de sus candidatos: ''···•y es por demás augurar 

desde ahora que al ocupar sus cu rules, .. ., seguirán una 11 
nea de conducta en todo ajustada a los lineamientos e ideQ 

logia de la FROC del Estado de Puebla, miembro de la CTM. 211 

Maximino buscó obtener mayor representación en la -

diputación federal, solicitándole a Cárdenas que se recDnQ 
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ciera el triunfo de sus partidarios en los distritos de z~ 

capoaxtla y Huauchi~ango; en relación a la calificación 

del proceso plebiscitario en est• filtimo distrito, Maximi

no comunicó a Cárdenas haber tenido conocimiento de qué, -

en torno a la precandidatura del general Lindara Her.nández 

" ...• se ha formado expediente con documentos notoriamente 

falsificados, en el que se hacen aparecer irregularidades 

y se atribuyen deslealtades [al] candidato con evidente 

falta a la verdad, pretendiéndose contrarrestar el triunfo 

que ha obtenido. 11212 Maximino logró el reconocimiento del 

triunfo del general Lindara Hernández, pero tuvo que acep

tar la derrota de su candidato en el distrito de Zacapoax

tla.213 

Los reveses propinados al maximinismo y a los candi 

datos de otros gobernadores, causaron descontentos en va--

rios de los ejecutivos de los estados, los que _promovi~ 

ron, a trav~s de su~ representantes en el S~nado de la Re

pública, una ofensiva en contra de las determinaciones de 

la dirigencia penerreana. 214 Para contrarrestar los at~ 

ques en su contra, el CEN del PNR hizo un llamado a la di~ 

ciplina partidaria, presionando a los gobernadores renuen

tes a someterse a sus disposiciones. 215 

Los enfrentamientos del maximinismo con la dirfgen

cia partidaria nacional, patentizados en la nominación de 

los candidatos avalados por el PNR, reflejaban la confron-
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tación entre los poderes regionales y las organizaciones -

de masas. Este estado de cosas se hiz~ m&s evidente en el 

proceso electoral de julio de 1937, provocándose más e11 

frentamientos entre los enclaves cetemistas y cecemistas -

poblanos y la tendencia maximinista; buscando cada uno de 

estos grupos políticos obtener el predominio en la diputa

ción federal poblana. 21 6 

Las candidaturas avaladas por el PNR fueron las 

triunfadoras en las elecciones del de julio de 1937, a -

excepción de las realizadas en los distritos de Cholula 217 

y Zacatlán, que fueron anuladas por la XXXVII Legislatura 

Federal, convocando a elecciones extraordinarias. 218 

El proceso electoral en Cholula había significado -

un sinfín de dificultades para la tendencia maximinista. 

la que no había logrado postular una candidatura única; 

además. era notable la fuerza que poseía en ese distrito -

la coalición obrero-campesina y su candidato Miguel Hidal

go Salazar. quien postulaba la necesidad de ser nominado -

para que la CCM pudiera contar 11 ••• por lo menos con tal -

representante ...• asestando con ello un golpe definitivo a 

intereses clericalistas y reaccionarios ... 11219 

El gobierno poblano puso en juego los aparatos poli 

ticos y electorales del distrito para asegurar el triunfo 

de su candidato, sobre todo los ayuntamientos y comités m~ 
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nicipales del PNR; 22º sin embargo, e.l congreso de la Unión e~ 

tendi6 credencial de diputado electo al representante de -

la coalición CTM-CCM, Miguel Hidalgo Salazar. 221 

Por lo que respecta al otro distrito confli.ctivo, -

el de Zacatlc1n, Maximino apoyó la candidatura del diputado 

local Noé Lecona, significado representante de la tenden-

cia maximinista avalado por la USCEP, 222 para enfrentarlo 

a Luis Lombardo Toledano, candidato frentista y hermano 

del Secretario General de la CTM. La táctica maximinista -

para disvirtuar la candidatura de Luis Lombardo Toledano -

consistió en denunciar que los diputados federales cetemi~ 

tas, bajo consigna de Vicente Lombardo Toledano, buscaban 

imponer la candidatura de su hermano: 11 
••• próximamente 

saldr~ rumbo a la ci1Jd~rl de M6~1cc una nutr·iJd con1isión de 

campesinos que hablarán con el ciudadano Presidente .•• pa

ra denunciar ante él las maniobras de un grupo de diputa-

dos federales que tratan de suplantar la voluntad de Zaca

tlán ... , mediante la elaboración de un paquete falso, para 

dar el triunfo a Luis Lombardo Toledana. 11223 

El proceso electoral de Zacatl án no fue sólo el mas 

conflictivo sino el más escandaloso, por la publicidad 

que se dió a la elaboración de expedientes falsos a favor 

del candidato frentista. A raíz de una denuncia del sena--

dar poblano Gonzalo Bautista, la Procuraduría General de -

la República localiz6 un lugar en el que se elaboraban ex-
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pedientes electoral es apócrifos, encontrando ahí: "Sel 1 os 

de todos los municipios del Distrito Electoral de Zac~ 

tlán, tintas de todos colores, paquetes electorales con -

actas de instalación. padrones, listas de escrutinio, ac-

tas finales de casillas electorales ...• boletas cruzadas 

y ultrajadas allí mismo del llamado Frente Popular a fa-

ver de Luis Lombardo Toledano ... 11224 

No obstante este escándalo pol itico el candidato -

frentista obtuvo su nombramiento de diputado electo, in--

fringiendo la dirigencia obrera nacional un rev~s m&s 

las aspiraciones políticas de Maximino. En respuesta a e~ 

ta derrota politica la XXXII Legislatura Poblana, en tel~ 

grama a Cárdenas, criticó el imposicionismo de los diput~ 

dos cetemistas: "Esta H. Legislatura, ••q aprobó por un~ 

nimidad •.. presentar ... , ...• enérgica protesta µuf' lnca.11 

ficable atropello cometió ayer H. Cámara Diputados ... , d~ 

clarando Diputado Propietario Distrito Electoral Zacatlán 

Luis Lombardo Toledano individuo completamente desconoci-

do en aquella región ... ••. 11 Representación Popular este 

Estado lamenta profundamente que reducido grupo diputados 

Congreso Unión hayan sorprendido a mayoría representan 

tes •.• y burlando voluntad popular y apartándose en lo a~ 

salute lineamientos trasados usted en su gobierno .•. , 

haya cometídose a la luz pública la más descarada de las 

imposiciones ... •• 225 



La presencia politica del maximinismo en el Congre

so de la Uni6n se limitaría a seis diputados de un total -

de doce, teniendo que compartir los curules de la diputa-

ción federal con los representantes obreros y campesinos; 

lo que era significativo de que el poder regional de Maxi

mino Avila Camacho estaba en proceso de consolidaci6n y, -

par tanto, no podia tener injerencia definitiva en la con

formación de la representación federal a la Legislatura n~ 

cional. Además, la política del presidente Cárdenas opera

ba como un freno a las aspiraciones hegemónicas del maximi 

nismo, utilizando a las organizaciones de masas como ins-

trumento de contención al proyecto político regional de M~ 

ximino. 

Asi pues~ el maximinismo no logró predominio absol~ 

to en la integración de la diputación federal poblana, pe

ro la consolidación del poder regional del primogénito 

Avila Camacho permitió a este grupo adquirir mayor presen

cia en el ámbito nacional, constituyéndose en una fracción 

política a tomar en consideración en la sucesión presiden

cial que se avecinaba. 
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la región; concluía acusando a Benitez de ser 11 

••• manequ:í 
de las maquinaciones criminales de un político ••• 11 que se 
encuentra 11 

••• desesperado por haber perdido el cacicazgo -
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c.ho, ••. , en .&u ptr.i..meA año de. adm..úú.6tJtacú6n, p. 26, 116. -

7 5 La. Op..i.n.i6n, 30 de noviembre de 1938, p. 1. 

76 lb.ú/.em. 

77 ll!6Mme que ILÜtde eL C. Genella.l de BJúgada /Aax.inúno Aulla Cama -
e.ha, •••• en .tiu plÚmeJt año de adm.úiildJI.a.c.lón, p. 62. -

780.üvrÁ.o de Puebla, 21 de septiembre de 1937, p. l. 

7911Estos sindicatos blancos no se formnron con el propósito de lu
char por el mejoramiento de sus elementos sino para enfren
tarlos a agrupaciones constituidas ••• ". La Op.úU..tfü, 23 de 
enero de 1939, p. 1. 

SO.La CROM moronista, dirigida a nivel nacional por Eucario León, -
siguió en Puebla una línea de estrecha colaboración con el 
gobierno del primogénito Avila Camacho; tan fue asI, que en 
el proceso de sucesión presidencial de 1940 la dirigencia -
nacional cromiana se manifestó almazanista, en tanto que el 
grupo cromiano de Puebla apoyó la candidatura avilacamachis 
ta. Fabio Barbosa. Op. CU., p. 67-68. -

8111La CROM respalda al gobierno de Puebla. 11 

11 
••• por considerar que su actuación ha sido imparcial para 

los grupos• velando sólo por el cumplimiento de la Ley ••• " 
"La CROl>f respalda a los gobernadores íntegros que hacen 
efectiva labor revolucionaria, sin sectarismos. 11

• Et Un .. .i. -
vell..6al, 29 de septiembre de 1938, p. l. -

82
Enrique Cordero. H.iA.tolfÁA compencliada ••• , vol. 2, p. 302. 
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8311Nuevas declaraciones del Sr. Gobernador en el caso de Atlixco." 
11 

••• estaré firme en mi propósito, sin partidarismos de nin 
guna especie, en castigar con toda energía. sin tomar en -:
consideración posiciones sociales y sin temor a nadie ni a 
nada, a todo lo que venga a ser un trastorno para la buena 
marcha y el buen organizamiento da esta mismn colectividad 
••• ". V.ú:vún de Puebla, B de febrero de 1938, p. 1. 

84 znQ01uru! que 1U.nde. e.i. C. GeneJut.f. de. BJU.gada. Max.lmúio Av.U.O. Cama. -
e.ha, ••• , en i,u p!t.Üne.Jt. rulo de. a.drn.LJLi..6.tJutc.,l6n, p. 27. -

85
custavo ~bel Hernández y Armando Rojas. Op. CU.., vol. II, p. -

120. 

8611La CTM respalda cuanto haga la FROC para obtener la libertad de 
los obreros de 'El Pilar 1 , inclusive con un::i huelga nacio -
nal. 11

• La. Op.Uú611, 14 de abril de 1937, p. l. -

87
E.C U1t.i.ve!L6al, 14 de abril de 1937, p. 2. 

88
Ib.ldem, 15 de abril de 1937, p. 8. 

89 Jbi.dem, 22 de abril de 1937. p. 12. 

9ºv.ialúo de Pue.bia., 25 de septiembre de 1937, p. l. 

91
Ib.idem, 29 de octubre de 1937, p. l. 

9211
El licenciado Lombardo Toledano, emprendió una campaña en con -

tra de varios gob.:?rnadores . , .campaña que se ha reflcjadO a 
través de huelgas y paros injustificados • , , ". La. P4eJt~a, 
27 de marzo de 1939, p. 18. 

93v.i.alúo de Puebla., 3 de diciembre de 1937, p. l. 

94
La. Op.úti.6n, 7 de septiembre de 1938, p. 6. 

95 1b.idem, 5 de noviembre de 1938, p. 6. 

96
Manuel Rivera a Lázaro Cárdenas. Puebla, 7 de noviembre de 

1938. A.G.N., F.P.: Cárdenas, Exp. 432.2/181. 

97 La. Op.in.i6n, 8 de noviembre de 1938, p. 1. 

98 1b.i.dem, 9 de noviembre de 1938, p. l. 

No está de m5s señalar que el Comité Ejecutivo de la FROC -
pedía la suspensión de este decreto porque estos cuatro mu
nucipios representaban las zonas de poder del sindicalismo 
froquiano. 

99v.lali.-lo de. Puab.f..a., 11 de noviembre de 1938, p. 3. 



10ºPue.bla. en mM.c.ha., tomo l. No. J, 1 ° de septiembre de 1939, s/p. 

lOIEt Nac.i.cmal, 6 de julio de 1936, p. l. 6. 

177 

102,, los gobernadot'cs que entraron de 1936 en adelante tuvieron 
que ponerse a tono con el momento. Sus ... primeros años -
de gobierno se tiñeron de un pseudo-revolucionarismo impue,!!_ 
to por la politica cardenista , .• 11

• Alicia Hernández. Op. 
e.u., p. 74. 

1º3navid Ronfeldt. Op. CU., p. 47-48. 

1º4
Antonio J. Bermúdez y Octavio Vejar. No de.ju CJLe..c.eJL la.}úettba 

•.• , p. 139. 

lOSV.iaJL.i.o de. Pue.bta., 21 de diciembre de 1937, p. l. 

1º6
Luis Medina. Op. Clt., P• 250. 

1º7Maximino Avila Camacho lanzó una "convocatoria especial11 pa:ra -
realizar un Congreso de Delegados de los Comisariados Ejida 
les, del que debería surgir constituida la Confederación = 
Campesina del Estado de Puebla. ViaJt.io de. Puebla., 2 de di
ciembre de 1937, p. 1. 

10811 ••• fueron los campesinos los que postularon la candidatura car 
denista • y Cárdenas veía en ellos un baluarte seguro que d-; 
bía permanecer en contacto directo con él.". Tzvi Medio. := 
Op. C.lt., p. 86. 

1º9Arn¡ildo córrlovA. Op. Ci.t., p. 111-112. 

llO"Principiaremos organización de la Confederación Campesina del -
Estado de Puebla en foTIDa Ud. conoce, pues creo que nadie -
esta mejor capacitado que nosotros para atender las necesi
dades de los pueblos con los cuales estamos en contacto y -
procuraremos alejarlos de politiquer!ae ••• 11

• Maximino Avi 
la Camacho a Lázaro Cárdenas. Puebla, l 0 de diciembre de-= 
1937. A.G.N., F.P.: Cárdenas, Exp. 404.4/24. 

111Moisés González Navarro. La. ConóedeJz.a.ci.6n Nacional. ••• , p. 140. 

112craciano Sánchez (Srio. Gral. de la CCM) a Lázaro Cárdenas. Mé
xico, D. F •• 10 de diciembre de 1937. A.G.N., F.P.: Cárde
nas, Exp. 432.3/80. 

113y¡,¿dem. 

1141 b.ldem. 

115Haximino Avila Camacho a Lázaro Cárdenas. Puebla, 7 de febrero 
de 1938, A.G.N., F.P.: Cárdenas, Exp. 404.4/24. 
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ll 6"Proyecto de Circular para poner a la consideración del señor -
Presidente de la República, delimitando las funciones de -
los maestros frente al movimient:o de unificación campesina 
que está realizando el Partido Nacional Revolucionario.". 
A.G.N., A.P.E.P.G,: Caja 46, Exp. F-0. 

1170.laJLlo de. Puebla, 17 de febrero de 1938, p. l. 

llBibidem. 

ll9"Considcramos que el Gobernador ••• no tiene derecho alguno para 
obligar a las Comunidades Agrarias que militan en el seno -
de nuestra Organización, como pretende hacerlo n través de 
Diputados locales, Presidentes Municipales y algun"os otros 
funcionarios públicos •• , , q que concurran a una ficción de 
congreso bajo la dirección de tales elementos oficiales 
•• , 

11
• Graciano Sánchez (Srio. Grul. de la CCM) a Lázaro -

Cárdenas. México, D.F., 10 de diciembre de 1937, A.G.N., -
F.P.: Cárdenas, Exp. 432.3/80. 

12ºo..i.aJt.i.o de. Puebla., LS de marzo de 1938, p. 1. 

121 In601UJ1e que JUnde e.l C. Ge.11vutl'. de SIU;¡ada Mruwn.ino Av.Ua Cama -
cho, ••• , e11 ~u .:teJLceJL aiio de acfm.UtiAbu:tc.Wn, P./p. 

122
0.úvt.i.o de. Puebla., 13 de junio de 1938, p. l. 

123 La. Op.in.i.6n, 28 de septiembre de L938, p. l. 

124D.i.a,':.lo d:!. Puebt.tt, 11 <lP noviembre de 1938, p. 2. 

125Ariel Contreras. Op. Cit., p. 145-146. 

126
Luis González. Op. Clt. , p. 84 • 

127 
carlas Martinez Assad. Et fabott.a.tolt.io de la. Re.uo.fuc..i6n • , • , P• 

237. 

128
nomona Falcón. Op. Cli:.., p. 16. 

129Alicia Hernández. Op. CU., P• 74. 

lJOLa definición más completa de cacicazgo, y que adoptamos como -
tal, es la que maneja Carlos Martincz Assad, la que se 
transcribe a continuación: 11 

••• la fuerza de los cacicazgos 
radicaba ••• en las posibilidades de llevar a cabo determi
nadas prácticas en sus zonas de influencia con relativa au
tonomia. 11. Además señala como elementos constitutivos del 
cacicazgo a los siguientes: 11 

••• el control de los medios -
de producción locales, la capacidad de los caciques para es 
tablecer alianzas politicas tanto a nivel regional como na:; 
cional, su relación con las clases populares, su facultad -
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para lograr mantener movimientos políticos. la ideología e~ 
presada en varios casos a través de sus discursos, el co!!_ -
senso social alcanzado, los métodos de coerción utilizados • 
• • • "· Carlos Martínez Asead. "Los caudillos regionales -
••. ", p. 220-221. 

13111 ••• en loe ámbitos regionales o locales, ha venido operando una 
suerte de metamorfosis política de las formas de mediación, 
por lo cual las estructuras caciquiles modernas pudieron -
gestarRe sólo n p.:irtir del proceso Je Jt!strucción d.;: las -
tradicionales o arcaicas.". Enrique Márquez. "Gonzalo N. 
Santos •.• ". p. 390. 

132Z116011me que IL&tde el C. Gen<?Ml de Blt.i.gada. Mru<-imbto Av.Ua Ca.~!!: -
e.ha, .•• , en ..su plLÍ.mClt a.tia de. aclmln..i.6bw.U6tt, p. 25. 

13311ne hecho, el cacicazgo había dejado de ser una institución auxi 
liar para convertirse en una estructura integrada cil propiO 
aparato estatal ... ••. Arlel Contreras. Op. CU., p. 13 -
14. 

134
En este sentido, el cacicazgo poblano era similar al instaurado 

por el portegilismo en Tamaulipas: "Portes Gil utilizó con
tinuamente sus relaciones personales para crearse una base 
de poder, pero posteriormente éstas fueron sustituidas por 
formas politicas 1 algunas institucionalizadas en asociacio
nes, otras estatuidas en leyes.". Arturo Alvarado. "Per -
fil político .•. ", p. 94. -

135La OpiJU.dn, 12 de junio de 1937, P• l. 

136 zb.ld'~.m, ló de junio de 1937, P• l. 

137 Ib.idem, 18 de junio de 1937, P• L 

13811 La labor constructiva desarrollada por el actual Jefe del Ejecu 
tivo de Puebla .•. en los meses de Gobierno que lleva ha = 
realizado obras de gran consideración ••• siguiendo en todo 
la línea marcada por el Plan Sexenal [y] los propósitos edi 
ficantcs del actual Presidente ..• ". V.i.aJU..o de Puebla., 20-
de noviembre de 1937, p. 1. 

139rb.idem, 25 de mayo de 1938, p. l. 

140
Maximino Avila Ca.macho a Lázaro Cárdenas. Puebla, 13 de junio -

de 1938. A.G.N .• F.P.: Cárdenas, Ex:p. 559.1/15. 

141
En su argumentación, el diputado poblano Adolfo F. Dur.iin señala

ba: 11 
••• en los conflictos de tierras el único capacitado -

para resolverlos, es el Gobernador del Estado, porque está 
dentro de su jurisdicción y puede percatarse del origen de 
la dificultad. 11

• "Período extraordinario de Sesiones"• 29 



de junio de 1937. Ve/L.6.lonu Ta.quig'146.i..c.a..6 
leg.i.lla.tWUt •• ., B.C.E.P. 

142
naniel Blumenkran. Op. C.U., P· 41. 

143 La. Op.ln . .i611, 3 de septiembre de 1937. p. L 

144Jb.idem, 20 de agosto de 1938, p. 2. 

180 

de l.D. XXXl1 

145
comité Campesino y Obrero a Lázaro Cárdenas. Chietla, Puebla, 2 

de mayo de 1936. A.c.:: •• F.P.: Ctirrlenns, Exp. 544.2/20. 

146
La. Op.i.JU.611, 17 de abril de 1937. p. l. 

14711sc reorganizó el Comité Estatal del PNR con objeto de mejorar -
su funcionamiento 11

, Presidente: Dip. Luis Huidobro; Secre 
tario General: Dip. Noé Lecona; Secretario de Organiza -
ción y Estadistica: Dip. Narciso Guarneros; SecretariO de 
Acción Agraria: Oip. Adolfo Durán. lb.ldem, 23 de junio de 
1937, p. 1. 

148v.lalt..io de Pue.bta, 7 de marzo de 1938, P• l. 

149Luis Javier Garrido. Op. CU.., p. 385, 

15
ºEl Comité Regional del PRM en Puebla estuvo presidido, de nueva 

cuenta, por Rafael Avila Camacho. "Tomó posesión el Comi
té del PRM en el Estado de Puebla. 11

• "Lo preside el mayor 
Avila Caroncho y fungen como secretarios, de Acción Obrera, 
el Dip, Márquez; de Acción Campesina, el Dip. Adolfo Durán 
y de Acción Popular el Dip. Guarneros. 11 La. Op.úti6n, 11 de 
junio rlP \938. p. l. 

15111Hasta hoy el Comité Regional de Estado, ha venido prestando va
liosa colaboración al Gobierno de mi c:irgo. Por mi parte. 
compenetrado de la alta misión política del citado Comité, 
he procurado al mismo darle todas las facilidades y ayuda 
necesaria pura la realización de sus fines. 11 Maximino Avi 
la Camacho a Luis ¡, Rodríguez. Puebla, 14 de scptiembre
de 1938. A.G.N., F.P.: Cárdenas, Exp. 544.61/109. 

152
Maximino Avila Camacho a Lázaro CárJe11as. Puebla, 15 de septiem 

bre de 1938, A.G.N,, F.P.: Cárdenas, Exp. 544.61/109. -

153
senador Guillermo Flores Huñoz a Lázaro Cárdenas. México, D.F., 

27 de septiembre de 1938, A.G.N., F.P.: Cárdenas, Exp. 
544.41/15. 

154
ta XXXII Legislatura poblana estaba formada por los diputados -

maxiministas: Alfredo Youshimatz (3er. Dto.-Huejotzingo); 
Narciso Guarneros (60. Dto.-Matamoros); Jesús Hidalgo (70. 
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Dto.-Tecamachalco); Alfredo Gavito (80. Dto.-Acatlán) ¡ Ju
lio Olaya (9o. Dto.-Tehuacán); Adolfo Durán (lOo. Dto.- -
Cbalchicomu1a); Luis Huidobro (1 lo. Oto.-Zacapoaxtla); Ró
mulo Carrasco (12o. Dto.-Tetela); Carlos Díaz Pumarino 
(lJo. Dto.-Teziutlán); Francisco Ru!z Palencia (14o. Dto.
Tlatlauqui); Noé Lecona (lSo. Dto.-Zacatlán): Alvaro Lech~ 
ga (160. Dto.-Huauchinango). 

Los representantes de la coalición obrero-campesina eran: 
Blas Chumacera (ler. Dto.-Puebla) ¡ Francisco Márquez (2o. 
Dto.-Puebla); Antonio Castillo (4o. Dto.-Atlixco); Telésfo 
ro Salas (So. Dto.-Tepeaca). -

15511cómo gobernará a Puebla el General Avila Camacho. 11
• Ef. Un..iveJL

.&al, 21 de enero de 1937, p. 7. 

15611cobernarií con la Cámara de Diputados y no con cntnllrillas el Ge
neral Maximino Avila Camacho. 11

• La. Op,úú61t, 5 de febrero 
de 1937, p. l. 

15711El Bloque Revolucionario de la Climara de Diputados murió. No -
sólo era inútil, sino que estorbaba. 11

• "Estando todos los 
diputados de acuerdo en colaborar con el Gobernador en la 
taren legislativa, lo existencia del bloque era superflua 
••• la C5mara trabaja en conjunto y bajo una sola consi_a. -
nn. 11 lb.idem, 11 de junio de 1937, p. l. 

158navid Ronfeldt. Op. Ci.t., p. 31-34. 

15911Tremendo zafarrancho en Axacopan11 • "El diputado Castillo el -
responsable". "Según datos oficiales, proporcionados por 
el propio Gobierno del Edo., el Dip. Castillo fue el res -
pensable directa de la muerte de 3 personas. 11

• V.úVI.io de. 
Puebla, 24 de mayo de 1938, p. l. 

16ºLa. Opúúdn, B de junio de 1938, p. l. 

161Los dos puntos que provocaron la resistencia de los maximinis -
tas, por atentar contra las bases del poder regional dé° Ha 
ximino Avila Camacho, fueron: 111.- Loe ayuntamientos de = 
elección popular directa que administren los municipios, -
calificarán irrevocablemente su propia elección. 11 , 11II.
Los miembros de dichos Ayuntamientos serán inviolables y -
no podrán ser acusados durante el período de su encargo, -
sino por traición a la Patria o delitos graves del orden -
común." Ib.idem, 20 de tnllyo de 1937. p. l. 

16211La fracción XV del artículo 71 de la Constitución Política Lo -
cal da facultades al Ejecutivo del Estado para decidir So
bre las elecciones de los ayuntamientos, cuando se reclama 
contra ellas .•• " 
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u las elecciones municipales engendran numerosos con . -
f1ictoe y dificul.tades que obligan n los poderes Ejecutivo 
y Legislativo ••• a intervenir en esas elecciones." lb.i. -
dem, 20 de mayo de 1937, p. 4. 

163Ibidem. 

164Ihldw, 21 de mayo de 1937, p. 4. 

165v.úttú.o de. Pue.bla, 8 de abril de 1938, p. 1, 4. 

166Ibidem. 

16711 ••• bajo Cárdenas, vivimos dentro de una vida de instituciones 
y de ninguna manera estamos sujetos a un régimen pera~ 
nal. 11 La Op.fu..l6n, 8 de septiembre de 1938, p. l. 

16811Facultades extraordinarias diéronse al Ejecutivo al clausurar -
el Congreso." lhide.m, 13 de septiembre de 1938, p. L 

169 tb.lde.m, 20 de noviembre de 1938, P• 4. 

l ?OLa división de precandidaturas se hizo por sectores y distritos, 
quedando conformada de la siguiente manera: 
Sector Obrero: 1 °, 2º Dtos. (Puebla)¡ 4° Dto. (Atlixco); -
6° Dto. (Matamoros). 
Sector Campesino: Jer. Dto. (Huejotzingo); 5° Dto. (Tepea
ca); 7º. Dto. (Tecamnchalco¡ 8° Dto. (Acatlán): 10º Dto. -
(Chalchicomula); 12° Dto. (Tetela). 
Sectllr Militar: 9° Dto. (Tehuacán); 15° Dto. (Zacatlán); -
16° Dto. (Huauchinango). 
Sector Popular: 11° Dto. (Zacapoaxtla); 13" Dto. (Tezi_!!. -
tlán); 14 ° Dto. (Tlatlauqui). 
V.úvú.o de. Puebla., 9 de agosto de 1938, p. l. 

l71La. Opht.i.611, 31 de agosto de 1938, p. l. 

1721b.idem, 6 de septiembre de 1938, p. l. 

1731b.idem, 28 de septiembre de 1938, p. l. 

174v.úVt.lo de. Pue.bta., 23 de octubre de 1938, p. l. 

175varios escritos dirigidos al presidente Cárdenas avalaban estas 
denuncias. A.G.N., F.P.: Cárdenas, Exps. 544.5/1159; 544. 
4/20; 401 •. 1/632. 

176
La. Ophú..6n, 21 de septiembre de 1938, P• l. 

17711una junta de candidatos de la FROC11
• "Su misión será velar y -

proteger los intereses del proletariado en toda forma. 11 
-

lb.idem, 24 de diciembre de 1938, p. l. 
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178Max1mino Avila Camncho a Lázaro Cárdenas. Puebla. 21 de noviem
bre de 1938. A.G.N., F.P.: Cárdenas, Exp. 544.5/49. 

179
Maximino Aviln Crunacho a Lázaro Cárdenas. Puebla, 5 de diciem -

bre de 1938. A.G.N., F.P.: Cárdenas, Exp. 544.5/625. 

1801 b.ld<m. 

181
La. Opúú..att7 15 de enero de 1939~ P• t. 

182
La XXXIII Legislatura quedó integrada de la siguiente manera: 

Sector Obrero: Natividad Montiel-FROC (ler. Dto.- Puebla)¡ 
Francisco Delgado-FROC (2° Dto.- Puebla); Porfirio Brio -
nes-CROM (4º Oto.- Atlixco) ¡ Juan Criollo-FROC (6º Dto7-
Matamoros). 
Sector Campesino: Mariano Rayón (3er. Dto.- Huejotzingo); 
Fausto Ortega (5° Dto.- Tepeaca): Gral. José Mart!nez Cas
tro (7° Oto.- Tecamachalco) ¡ Juan Herrera (8° Dto.- Acn -
tlán); Sacramento Jofh'e (10° Dto.- Chalchicomula); Rodol
fo R:J.caño (12º Dto.- Tetela). 
Sector Militar: Mayor Andrés Rábago (9° Dto.- Tchuacán); -
Coronel José Constantino Méndez (15° Dto.- Zacntlán); Ma -
yor José Pérez Moyana (16° Dto.- Hunuchinango). -
Sector Popular: Antonio Arcllano (11° Dto.- Zacapoaxtla); 
Guillermo Castillo (13° Dto.- Teziutlán); Carlos I. Betnn
court (14° Dto.- Tlatlauqui). 

183Pacto firmado por: Alfredo Youshimatz 1 Telésforo Salas, Alfredo 
Gavito 1 Carlos D1az Pumarino, Alvaro Lechugo, Rómulo Ca -
rrasco, Julio Olaya, Francisco Ru1z Palencia, Gabriel Mu -
cip, Adolfo Dur5n, Narciso Guorn~roti, Lu.1s Uuidob:'o. Mo'E -
Lecona, Blas Chumacera y Francisco Márquez por la diputa -
ción saliente. Por la XXXIII Legislatura firmaron: Maria
no Rayón, Antonio Arellano, Rodolfo Ricaño, Sacramento Jo
ffre, José Pérez Moyana, Guillermo Castillo, Carlos I. Be
tancourt1 José Martinez Castro, Fausto Ortega, Constantino 
Méndez, Natividad Montiel y Francisco Delgado. Cuatavo -
Abel Hernández y Armando Rojas. Op. Ci..t., vol. I. 1 p. 
175. 

184Romana Falcón y Soledad García. Op. CU., p. 123-124. 

18511se pretende ampliar el periodo de todos los Ayuntamientos del -
Edo. de Puebla a dos años 11

• "Razones de pesos expone el -
Presidente del Comité Estatal del PNR para haber hecho es
ta promoción ante la Legislatura, a fin de que se hagan -
las reformas a la Constitución del Edo. 11 • La Op,úú.6n, 12 
de septiembre de 1936 1 p. 1. 

186
Gregorio Ateneo, Luis Ramos y Antonio Nape a Lázaro Cárdenas. -

México. D.F •• 10 de agosto de 1937. A.G.N •• F.P.: Clird~
nas, Exp. Q/021/2537. 
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187
En una carta dirigida al presidente Cárdenas se pedia el nombra

miento de un representante qu·e 11 
••• ordene al Gobierno del 

Estado reconozca y reponga al Ayuntamiento que funcionó -
hasta el 25 de abril último, pues el C. Visitador de Admi
nistración en el Estado ordenó la deposición de dicho Ayu!!_ 
tamiento Legal." Antonio López y otros a Lázaro Cárdenas 
San Juan de los Llanos, Puebla, 24 de diciembre de 1939. 
A.G.N., F.P.: Cárdenas, Exp. 544.5/1256. 

188Encre las atribuciones constitucionales del gobernador con res -
pecto a los Ayuntamientos destacaban las siguientes: 11R"e -
solver los conflictos suscitados en los ayuntamientos y- -
los relativos a los municipios, conforme lo determine la -
Constitución local y l.:rn lcyc::i orgánic:i::: (fr:icción XXV del 
art. 71 Constitucional)." 

18911 

"Conocer de las quejas que se impondrán contra los Ayunta
mientos o sus presidentes (fracción XXIV del artículo 
71)." 

"Visitar durante su período los municipios que estime con
veniente y dictar las providencias que fuer.en oportunas -
(fracción XXVIII del articulo 71) • 11 

"Hacer cargo de la fuerza pública existente en los munici
pios. en casos graves de trastornos del orden público 
(fracción IV del artículo lOlt). 11 

"Revisar el estado de las tesorerías municipales, por me -
dio de visitadores especiales, excitándolas para que reCau 
den los fondos públicos. o corrijan las deficiencias que = 
se encuentren, y consignarlas si hubiere algún delito en -
el manejo de los fondos (fracción XV del artículo 104) • 11 

La. Opi.Jú6n, 22 de mayo de 1937. p. J. 

sea nombrado el nuevo Ayuntamiénto que sea el que llevará -
una labor que haga conr.ord;mcia con el C".ohiP.rno dl'!l r.""".!. -
rol Avila Camacho ..• 11

• V..ialU..o de Puebta, 11 de noviembre 
de 1937, p. l. 

19ºLa. Op.útidn, 20 de mayo de 1937, p. 4. 

l9llb.i.dMi, 22 de mayo de 1937, P• 3. 

~92v..úvúo de Puebla., 14 de diciembre de 1937. p. 3-4. 

193 La. Op.lni6n, 17 de enero de 1938, p. 1. 

194El municipio de Atlixco era administrado desde 1936 por una Jun
ta Auxiliar nombrada por el gobernador poblano, con base -
en el acuerdo signado entre el presidente Cárdenas. la 
FROC y la CROM; en él se estipulaba la creación de una Fe
deración Textil que aglutinara a ambas organizaciones para 



185 

evitar l.os choques intergremiales. En este sentido, el g~ 
bierno poblano ten!a injerencia directa en la designaci6n 
de las autoridades municipales atlixquenses, como lo refle 
ja el siguiente comunicado de Mn"ximino: 11El Ejecutivo de =
mi cargo ya dicta todas las medidas administrativas necee!!_ 
rias para hacer completamente efica:: el servicio de segur.! 
dad pública y permanecerá atento al curso de los aconteci
mientos en el municipio de Atlixco, para que no dejen de -
imperar all! el orden y la disciplina que determinan las -
Leyes. 11 • V.(.a.lúo de. Pu.e.bla., 7 de febrero de 1938, p. l. 

1951b.i.dem, 8 de abril de 1938, p. l, 4. 

196 La. Op.i.n.l6n, 8 de septiembre de 1938, p. l. 

l9 7v-itvúo de. Pu.e.bta, 9 de agosto de 1938, p. l. 

198 ta. Op.úú.6n, 8 de septiembre de 1938, p. l. 

199tb.ldem, ·21 de diciembre de 1938, p. 1. 

2ººzb.ldem, 25 de diciembre de 1938, p. l, 6. 

20111con desbordante entusiasmo, acudieron a las urnas para deposi -
tar su voto, campesinos, obreros y sector popular, dánd'Ole 
el triunfo a la planilla del mayor Avila Camacho.". "Es -
de hacerse notar que esta vez los elementos obreros organi 
zados, los elementos agrarios y todo el sector popular coiñ 
binaron una planilla municipal que fue respaldada por to :; 
das las fuerzas vivas de la ciudad .•• 11

• Ihú!em, 16 de 'i'ne 
ro de 1938, p. l. -

2º2una carta enviada a Cárdenas denunciaba el control de Maximino -
Avila Camacho en la designación de candidatos a los pues -
tos de elección: 11 

•• , ya no es posible aguantar las exiSen 
cias del Gobernador del Estado, •.• no otorga garantias pÜ 
ra sacar avante ••• autoridades, pues él es quien las pone 
y quita a su antojo, 11

• Isabel Flores, Armando L6pez y Jus 
tino Ramirez a Lázaro Cárdenas. Puebla, 10 de diciembre :; 
de 1938. A.G.N., F.P.: Cárdenas, Exp. 544.5/1180. 

2º3Luis Medina. Op. CU., p. 118. 

20411 ••• los diputados que sean electos en 1937 estarán fungiendo -
hasta agosto de 1940, y por lo tanto serán factores de im
portancia en la contienda electoral de ese año.". Et Hom
bJte. Ubltc., 5 de junio de 1936, p. l. 

20511se han cruzado ya cartas amenazadoras entre el PNR y algunos go 
bernadores por el propósito del señor Barba González de -:
arreglar las elecciones entre él y el señor Lombardo ••• ". 
Ibid.em, 22 de febrero de 1937 1 p. l. 
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2º6"No hemos olvidado que usted sirviósc indicarnos no deseaba in -
tervenir elecciones municipales dejando responsabilidad- -
plena de estos asuntos a Gobernadores, pero que tratándose 
Diputados Federales no hab{a de escucharse petición Gober
nadores para integrar Cámara Diputados pues esta institu -
ción forma parte de uno de los poderes de la República que 
debe gozar independencia fin actuar desligada intereses -
provincianos. 11

• Vicente Lombardo Toledano a Llizaro Cárde
nas. México, D.F., 6 de mayo de 1937. A.G.N., F.P.: Cár
denas, Ex.p. 544.4/J. 

2º7La. Op.úii6n, 24 de marzo de 1937, p. l. 

20Bll><dem. 

2º9Juliñn Cacho, Julio Lobato y otros a Lázaro Cárdenas. México, -
D.F., 8 de mayo de 1937. A.G.N., F.P.: Cárdenas, Exp. 
544.4/20. 

210tos maxiministas declarados vencedores fueron el coronel Francis 
co Hernández (5° Dto.), Agustín Huerta (6° Dto.), Julián =
Cacho (7° Dto.), Rosendo Ct1rtés (8" Dto.) y Luis S. Viñals 
(9° Dto.). Los triunfadores "frentistas" correspondieron 
a Juan Salamanca (ler. Dto.), Mauricio Ayala (2° Dto.) y -
Froylán c. Manjarrez (Jer. Dto.). Los distritos anulados 
fueron el de Cholula (4°) y Zacatlán (11 º), quedando pen -
dientes los resultados de los distritos de Zncapoaxtla -
(10°) y Huauchinango (12º). La Opúú..6n, 15 de mayo de 
1937 t p. l. . 

211 lb.úiem. 

212Maxim.ino Avila Camacho a Lázaro Cárdenas, Puebla, 22 de mayo de 
1937. A.G.N., F.P.: Cárdenas, Exp. 544.4/20. 

213
El PNR reconoció el triunfo del candidato Rafael Molina Bctan -

court y no la del maximinista Julio Lobato. A.G .N, 1 F:P. ~ 
Cárdenas, Exp. 544.4/20. 

214Et Homblt.e. Liblr.e., 26 de mayo de 1937 • p. J. 

21511
si los descontentos por los fallos electorales del PNR, no se -

disciplinan• la ira del partido oficial será descargada oo 
bre algunos gobernadores de los Estados 1 a quienes se con= 
sidera instigadores de la rebelión contra el licenciado -
Barba González. 11

• Ib.i.dem, 31 de mayo de 1937. p. l. 

216v.úvú.o de. Puebla., 12 de septiembre de 1937. p. l. 

2171118 candidatos para diputados se han presentado en Cholula. 11 

"El PNR no presentó candidato y dejó la elección libre.". 
La. Oppu6n, 22 de junio de 1937, p. l. 
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218v.lalt.lo de. Puebla., 12 de septiembre de 1937, p. L 

219
Miguel Hidalgo Salazar a L!izaro Cárdenas. Puebla. 7 de junio de 

1937. A.G.N., F.P.: Cárdenas, EK.p. 544.4/20. 

22011Protestnn contra las autoridades municipales que obedeciendo -
instrucciones de Tomás Covarrubias, están prcat::mdo todo -
su apoyo para imponer como Diputado en las elecciones del 
dia 17 ••• al ••• General ••• Ricardo Luna Morales que di
ce cuenta con el ·respaldo de Ud. y del Gobernador del Esta 
do de Puebla. 11

• Jesús Garete y otros a Láz11ro Cárdenas. -
Cholula, Puebla, 12 de octubre de 1937. A.G.N., P.P.: Cár 
denas, Exp. 544.4/20. -

221 ta. Op.óú61t, 27 de octubre de 1937, p. l. 

222
0.la!r..lo de Puebla., 16 de septiembre de 1937, p. l. 

223
1b.idem, 14 de octubre de 1937, p. 4. 

224 Jb.i.dem, 22 de octubre de 1937, p. l. 

225 zb.ldem, 30 de octubre de 1937, p. l • 4. 



4. El proceso po1itico de la sucesión presidencial y de 

poderes federales y locales en Puebla. 
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4.1 El poder pol ltico-regional del maximinismo al servi

cio del avilacamachismo. 

4.1.1. La constitución del avilacamachismo. 

El proceso pal ítico que había permitido el encumbr~ 

miento de Maximino Avila Camacho al gobierno de Puebla ex-

presó. en cierta medida, el enfrentamiento entre las dive.r 

sas fuerzas pollticas que buscaban preeminencia en el ámbj 

to nacional. para tener una posición consolida da cuando se 

presentara la cuestión de la sucesión presidencial. En es

te sentido, los gobernadores de algunos estados comenzaron 

su labor futurista desde mediados de 1936, estableciendo -

compromisos con los gobernadores recién electos para lle--

gar al proceso sucesorio como una tendencia homogénea y 

con un poder µul1tico considerable. 1 

Los afanes de predominio politico de los gobernado-

res se hicieron más explicitas en las elecciones para dipQ 

tados federales en 1937, en las que trataron de lograr la 

supreo1acia en Ja conformaci6n de la XXXVII Legislatura Fe-

deral, buscando tener mayor incidencia en los procesos po

líticos venideros. 2 En el caso de Puebla, el maximinismo -

compartió con las organizaciones nacionales de masas las -

diputaciones federales. sin menoscabo del poder pal itico -
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regional del primogénito Avila Camacho. 3 

El predominio del maximinismo en la entidad poblana 

dotó a Maximino de~presencia política en el ámbito nacio-

nal. lo que se tradujo necesariamente en una posición de 

fuerza presente en la orientación que adquirieron los con-

flictos entre las diversas fuerzas actuantes en la arena -

pal ítica nacional. Además, la presencia de determinadas 

fuerzas sociales en el maximinismo convirtieran a esta te~ 

dencia en abanderada 'de la "derecha oficial", en contra de 

los intereses sociales y la presencia política de las org~ 

nizaciones de masas. 4 

La 11 Junta de Gobern~dores 11 , agrupación promovida 

por los poderes regionales para contrarrestar las injeren

cias del poder central en la pcl ítica interna da le;; diver. 

sos estados, asl como evitar la superioridad de las centr~ 

les.obreras y campesinas en los procesos electorales, 5 siL 

vió a Maximino como órgano de presión a nivel nacional. 1.Q. 

granda aglutinar en torno a su liderazgo a los gobernado-

res de la zona centro-sur de la República Mexicana, en CD.!!. 

creta a los ejecutivos de los estados de México, Hidalgo, 

Tlaxcala y Morelos. 6 La posición de predominio alcanzada -

por Maximino sobre otros ejecutivos estatales, permitió al 

gobernador poblano fortalecer sus aspiraciones presidenci~ 

les¡ las cuales, de hecho, se hablan venido manifestando -

en diversas ocasiones. 7 
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Sin embargo, las ambiciones presidenciales de Maxi

mino se vieron obstaculizadas por el fortalecimiento de la 

precandidatura de su hermano Manuel, la que contaba con el 

aval de numerosos grupos políticos opuestos a la profundi-

zación de las reformas cardenistas, quienes convirtieron -

al titular de la Secretaría de la Defensa Nacional en fig.H. 

ra representativa de sus intereses económicos y politi 

cos, 8 desarrollando una labor futurista tendiente a lograr 

su postulación oficial como candidato del PRM. 9 La confluen 

cia de diversas fuefi:ás pal iticas en la precandidatura 

de Manuel Avila Camacho obligó a Maximino a renunciar a 

sus propias aspiraciones; sobre todo a raíz del fortalecí-

miento del avilacamachismo en la Cámara de Senadores. la -

que se caracterizó por ser la principal propulsora de la -

precandidatura de Manuel Avila Camacho. 10 

El futurismo presidencial adquirió mayor 'ímpetu a -

mediados de 1938. obligando al presidente Cárdenas a bus-

car la forma de contrarrestarlo, para lo cual obtuvo de 

gabinete al compromiso formal de evitar hacer agitación po 

1ltica: 14 pronunciándose. en su cuarto informe de gobierno 

el 1° de septiembre de 1938, por sugerir tanto a los 

ciudadanos en general como a los representantes federales 

y locales y a las distintas agrupaciones organizadas con -

distintas tendencias sociales, que aun en el caso de festi 

nar las actividades electorales. se abstengan en lo absolM 

to de iniciarlas tomando como bandera a las personas'
111

•
15 
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El llamado del Ejecutivo Federal, solicitando el -

aplazamiento de la actividad política futurista, no desmi

nuyó la labor de los grupos avilacamachistas, los que des~ 

rrollaron un amplio trabajo en la promoción de la persona

lidad pal ítica del Secretario de la Oetensa Nacional; so-

bre todo a partir del foro que les brindaba el Congreso de 

la Unión, en el que los senadores encabezaron la tendencia 

avilacamachista haciéndose eco de la consigna de los gobeL 

nadares de sus respectivos estados. 16 En este contexto, la 

reunión de veintisiete senadores en el ''Balneario Agua 

Azul 11 en el estado de Puebla fue caracterizada como re~ 

nión política tendiente a consolidar la precandidatura de 

Manuel Avila Camacho. 17 

Ante la recurrencia de las actividades futuristas -

Cirdenas llamó al orden al bloque de gobernadores y a los 

senadores avilacamachistas, logrando que ~aximino, como 

presidente de la Comisión Permanente del Congreso de GobeL 

nadares. se pronunciara oficialmente en el sentido de que 

tanto él" •.• , como los demás gobernadores de los Estados 

de la República tienen el compromiso de no agitar el a~··

biente politico. 1118 A pesar de la declaración del goberna

dor poblano, comprometiéndose a aplazar toda actividad fu

turista, los senadores avilacamachistas continuaron con su 

labor política tendiente a hegemonizar la precandidatura -

de Manuel Avila Camacho en el Congreso de la Unión. 19 
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La proliferación del avilacamachismo encontró más 

obstáculos en la Cámara de Diputados, no obstante el tra 

bajo febril del diputado poblano Julión Cacho, 20 debido 

a la presencia n1ayoritaria de representantes cetemistas 

y cenecistas; los que adoptaron una actitud ambigüa, so-

bre todo a partir del pronunciamiento oficial de sus cen_ 

trales criticando el futurismo electoral . 21 En respuesta 

la diputación avilacamachista condenó las declaraciones 

de la CTH y de la CNc, 22 enfatizando la popularidad y 

arrastre del avilacamachismo que obligaba a los represen_ 

tantes populares a con~tituirsc en fieles intérpretes de 

las manifestaciones pol1ticas del pueblo. 23 

El procésó político favorable a la precandidatura 

de Manuel Avila Camacho, que logra mayor conso11dación a 

fines de 1938, provoc6 que Maximino declílrara pQblicamen 

te su anulación como presidenciable, enfatizando que no 

contendería contra su hermano en la campaña preside~ 

cial. 24 Y aún más, Maximino auspició en el ámbito polítj 

co poblano la cohesión y fortalecimiento del maximinismo 

en torno a la precandidatura de su hermano; lo que se e~ 

presó en el pacto político signado por la XXXII y XXXIII 

Legislaturas, en él que se comprometían a promover el 

avilacamachismo y se subordinaban a la línea política de 

su jefe nato Maximino Avila Camacho. 25 

El trabajo político desarrollado por los poderes 
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regionales y sus representantes en el Congreso de la Unión 

dotó al avilacamachismo de una fuerza considerable, de tal 

manera que, al producirse la renuncia de los tres presiden 

Ciables al 16 de enero de 1939, la precandidatura de M,! 

nuel Avila Camacho era la más consolidada, puesto que 11 
••• 

agrupaba en torno suyo a la mayor parte de diputados y se

nadores y, •.. , a la mayor parte de los gobernadores de 

los Estados, que se habían comprometido secretamente a de

fender su candidatura.•• 26 Este compromiso de apoyo políti

co, complementado con la ayuda financiera prestada a la 

precandidatura de Manuel Avila Camacha, 27 fue acremente 

criticada por lo~ grupos contrarios a la tendencia avilat! 

machista, quienes denunciaron el contubernio existente en

tre los gobernadores para sostener económicamente la candi 

datura del ex-Secretario de la Defensa Nacional . 28 

La renuncia presentada al general Cárdenas por los 

tres presidenciables, Manuel Avila Camacho, Francisco J. -

MúQica y Rafael Sánchez Tapia, oficial izó la lucha pol iti-

ca desarrollada en torno a la sucesión presidencial ten"

diente a lograr la non1inación oficial del PRM. Acordes con 

este proyecto político-electoral los diputados y senadores 

avilacamachistas formaron el '1Grupo de Acción Política'', -

con la finalidad de cohesionar y otorgarle unidad orgánica 

al avilacamachismo. 29 

A la par que el av·i~acamachismo se hegemonizaba en 
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el Congreso de la Unión, los poderes regionales iniciaron 

trabajos tendientes a propagar la precandidatura de M~ 

nuel Avila Camacho; como en el caso del gobernador mexi-

quense Wenceslao Labra, quien organiz~ un mitín polltico 

en la capital del estado de México para iniciar la campa

fia avilacamachista. 30 Por su parte, el n1aximinismo proce-

dió a la constitución del Comité Pro-Avila Camacho, inte-

grado por los sectores obrero, campesino, militar, popu--

lar y femenino, teniendo entre sus propósitos: 1.- Sumar 

personas avilacamachistas en todo el Estado; 2.- Form~ 

ción del mayor número de subcomités y grupas'; 3.- Vincu-

larse a todos los organismos avilacamachistas; 4.- Evitar 

agitaciones y organizar técnica y discretamente a los 

avilacamachistas; 5.- Construir sugerencias al PRl1 para · 

la elaboraci6n del Segundo Plan Sexenal •31 Todo esto com

ple:mentaoo por la Dropagandizaci6n de una Puebla 11 unanim~ 

mente avilacamachista 113 ', en la que se basaron los diputE_. 

dos locales para validar su subordinación al avilacam~ 

chismo. 33 

A pesar de la concreción de diversas fuerzas poli

ticas en la tendencia avilacamachista, se hacía necesario 

para obtener la investidura del PRM contar con el apoyo -

de la CTM y de la CNc34 ¡ de ahi que las tendencias prese~ 

tes en el avilacamachismo se avocaron a negociar con los 

lideres de esas organizaciones la adopción de la precandl 

datura de Manuel Avila Camacho. 35 
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En este contexto, las nexos existentes entre Tos p~ 

deres regionales y la dirigencia campesina facilitaron la 

aquiescencia de la precandidatura de Manuel Avila Camacho 

por la CNc 36 ; sobre todo. tomando en consideración la in-

fluencia de Emilio Portes Gil sobre esta central campesi-

sina.37 Asl, el 27 de enero de 1939 la dirigencia cenecis

ta convocó a un Congreso Extraordinario para elegir al can 

didato presidencial q~e apoyaría la CNC 38
¡ desempeñando un 

papel fundamental en la nominación de Manuel Avila Camacho, 

los lideres cenecistas León García y Graciano Sánchez. 39 

El proceso de auscultaci6n de las simpatías políti

cas del campesinado mexicano organizado en la CNC se llevó 

a cabo en las diversas entidades federativas, convirtiénd~ 

se las Ligas de Comunidades Agrarias de Puebla. San Luis -

Potosi y Tamaulipas en las principales propulsoras del avl 

lacamachisma. 40 En la Entidad poblana, los trabajos prepa

ratorios para elegir candidato presidencial estuvieron ma~ 

cadas por el dominio pleno del maximinismo sobre la LCAS-

CEP, 41 de tal manera que las votaciones de los Comisaria-

dos Ejidales dieron por resultado que en la Convenci6n Es

tatal, real izada el 19 de febrero de 1939, se manifestara 

el apoyo total de la LCASCEP a la precandidatura de Manuel 

Avila Camacho; 42 pronunci~ndose, adem~s. por_ censurar a 

los doce senadores mugiquistas, encabezados por Soto Reye~ 

que se habían opuesto a la realización de la convención de 

la CNC. 43 



197 

Ante este golpe futurlsta de la CHC, la dirlgencia 

cetemista llamó a Consejo Extraordinario promoviendo la -

consigna de apoyar a Manuel Avila Camacho, lo que signifi 

caba el fortalecimiento total de esta pr-ecandidatura. 44 -

El 1 icenciado Vicente Lombardo Toledano constituyó un fa~ 

tor determinante en la corriente cetemista favorable a la 

precandidatura de Manuel Avila Camacha, 45 justificando su 

posición avilacamachista en el sentido de qua 11 
••• dentro -

del panorama político del país, se necesita que el suce-

sor de Cárdenas sea un hombre que logre mantener junto al 

ejército, ante todo, ..• n 46 ; señalando, además, que se de-

ber'ia iniciar el camino de la conciliación y consolidar lo 

ganado con las reformas cardenistas. 47 

El apoyo oficial de la CTM a la precandidatura de 

Manuel Avila Cd111dLl10, complementJdo por el de la CNC dos -

dlas después, convirtió al avilacamachismo en la tendencia 

hegemónica al interior del PRH. 48 Sin embarga. la asunción 

de la precandidatura avilacamachista le atrajo problemas a 

la dirigencia cetemista con diversas federaciones regiona

les. las que criticaron la presencia de fuerzas políticas 

antiobreristas en el avilacamachisma. 49 

La corriente opositora a la precandidatura de M~ 

nuel Avila Camacho fue encabezada por el Secretario Gene-

ral de la FROC poblana, Manuel Rivera¡ quien desertó de la 

Convención de la CTM ante la nominación oficial de Manuel 
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Avlla Camacho. 50 La actitud antl-avilacamachista de la di-

rigencia froquiana, obedecía en gran medida a los conflic

tos existentes entre un sector de la FROC poblana y la po-

1 ltica instaurada por Maximino Avila Camacho; antagonismo 

que se había exacerbado a raíz del dominio del maximinismo 

sobre la diputación froquiana al Congreso Poblano. 51 

Los dirigentes froquianos anti-avilacamachistas ti! 

daron de impositiva la precandidatura de Manuel Avila Cam.! 

cho, señalando que su nominación se había determinado en-

tre los poderes regionales y la dir1gencia cetemista 52 ; de 

tal manera que el "pacto politicott signado por los diputa-

dos froquianos de Puebla, reconociendo a Maximino como je

fe nato del avilacamachismo 11 
••• 1 fue firmado· antes de que 

se efectuase el Congreso General Ordinario en que la CTM -

decidió apoyar la candidatura de don Manuel Avila Cam~ 

cho". 53 Además de que, hasta hace poco tiempo, " ... el li

cenciado Lombardo Toledano emprendía furiosos ataques con

tra el general [Manuel] Avila Camacho y sus hermanos; 

ahora, sin dar oportunidad a que los sindicatos discutan 

las personal ida des •••• en un acuerdo a puerta cerrada se 

declara respaldando la precandidatura del general [Manuel] 

Avila Camacho, que apenas ayer atacaba con encono y apasiQ 

nadamente. 1154 

Ahora bien, el propio Vicente Lombardo Toledano ha

bía .declarado en la sesi6n de la CTM el 22 de febrero de -
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1939: "~Qué diferencia entre el presente y el pasado!. En

tre los trabajadores que se movian por la consigna ae sus 

1 ideres y la actitud 1 impia y revolucionaria del proleta-

riado actual en que los lideres no ocupan puestos públicos 

ni han celebrado pactos que les hagan ser una manada ~oli

tica.1155 Sin embargo 1 y a pesar de los discursos de1 Seer~ 

tario General ae la CTM, las denuncias de la dirige~cia 

froquiana ponían en evidencia la función política de la b~ 

rocracia obrera, la cual habia optado por aliarse ca~ los 

caciques regionales, 56 promotores de la precandidatura de 

Manuel Avila Camacho, para obtener prebendas y posiciones 

politicas. 57 En este sentido, al avilacamachismo se le dió 

la caracterización de una tendencia surgida del contuber-

nio Lombardo Toledano - Portes Gil, 58 complementada por la 

fuerza política de la mayoría de los gobernadores. 59 

La condensación de diversas corrientes políticas en 

el avilacamachismo, aunada a la figura moderada y concili~ 

toria del ex-Secretario de la Defensa Nacional que lo con-

vert1a en el candidato adecuado p~fd ~1 111un1ento que vivia 

la sociedad mexicana, 60 determinaron en gran medida la pr~ 

sencia polltica de Manuel Avila Camacho en la lucha por el 

poder presidencial; integrándose en su candidatura los in

tereses de los diversos sectores del PRM que a través de -

la concertación buscaban asegurar la transmisión pacifica 

del poder y evitar un posible fraccionamiento de la estruE 

tura partidaria. 61 



200 

4.1.2. La escisión polltica del sindicalismo fro

quiano. 

El apoyo negociado de la dirigencia cetemista a la 

precandidatura de Manuel Avila Camacho, generó la concre-

ci ion de una alianza entre la burocracia sindical y el po

der pol 'itico del maximinismo; de tal manera que los anti-

güos contendientes, llderes de tendencias pollticas antagQ 

nicas, se convirtieron en los principales promotores del -

avilacamachismo. La concertación lograda entre el lombar-

dismo y el maximinismo en torno a la sucesión presiden 

cial. sirvió a la tendencia maximinista para asestar el 

golpe definitivo al sindicalismo froquiano. 

EL movimiento obrero agrupado en la FROC habla con! 

tituldo un obstáculo a los intereses de dominio hegemónico 

del max'fminfsmo en Pu&Ula.; óe 1.dl mdnera que, aunque ia 

tendencia maximinista había logrado atraerse a los repre-

sentantes froquianos con cargos electivos, la mayor parte 

de los sindicatos miembros de la FROC segulan manteniendo 

una posición contraria a 1a administración maximinista. El 

agravamiento del antagonismo entre el sindicalismo froqui! 

no y el gobierno poblano, producido a fines de 1938, impi

dió el surgimiento de un entendimiento pol 'itico entre la -

tendencia maximinista y ciertos sectores de la FROC pobla

nas; traduciéndose en una oposición manifiesta de los sin

dicatos froquianos a la precandidatura de Manuel Avila Ca-
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macho. 62 Bajo esta perspectiva, la delegación poblana asu

mió una posición contraria al avilacamachismo en las seSiQ 

nes del Consejo Nacional Extraordinario convocado por la -

CTM. 63 

La actitud asumida por la FROC poblana, de indisci

plina ante los acuerdos pol lt1cos de la CTM, acentuó las -

fricciones entre los grupos actuantes en el sindicalismo -

froquiano; lo que fue aprovechado por la tendencia maximi

nista para promover el divisionismo. Para avanzar en su CQ 

metido atacó a los lideres antimaxiministas acusándolos de 

desvirtuar la expresión netamente avilacamachista de sus -

agremiados, 64 para negociar con otros candidatos la fuerza 

del sindicalismo froquiano. 65 

Por su parte, la dirigencia cete111i~Ld µro~ur·~ alt~

rar la decisión de apoliticismo tomada por el Consejo le-

gislativo de la FROC poblana, sin lograr avanzar mucho en 

su objetivo debido al predominio de los lideres antimaximJ. 

nistas en las direcciones sindicales. 66 Además, los traba

jadores froquianos ''··· se manifestaron abiertamente en. 

contra de la candidatura del general [Manuel] Avila Cama-

cho. haciendo referencia a lo poco grata que les había si

do la administración de su hermano Maximino 'en el tiempo 

que 11 evaba de Gobernador del Estado'. 1167 

La V Convención anual de la FROC. en la que se ele-
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girta al nuevo secretariado de la organización. dió pábu

lo a que en ella se manifestaran las diversas tendencias 

que trataban de apropiarse de los altos puestos dirigen-

tes; buscando incidir mayormente en la política electoral 

que asumiría el sindicalismo froquiano. 68 En este Congre

so los lideres lombardo-maxiministas. contando con el ap~ 

yo personal de Vicente Lombardo Toledano y de Fidel VelS~ 

quez, intentaron apoderarse de los diversos 6rganos de PQ 

der de la FROC; fracasando en su tentativa principal pero 

obteniendo a cambio una escisión profunda del movimiento 

obrero froquiano~ 69 

Ante el resquebrajamiento de la unidad sindical, -

la fracción mayoritaria de la FROC denunció la participa-

ción de la administración maximinista en los asuntos in--

ternos de la organización sindical; señalando que el go-

bierno poblano. a través de ciertos lideres obreros. pre

tendía anuiar ia fuerza po11lico dt!1 muvimit!11lu fr·u4ulé111u 

para hacer prevalecer sus intereses políticos. 70 A la 

vez. solicitó al Comité Ejecutivo de la CTM que volviera 

al Congreso y propugnara por la unidad del sindicalismo -

froquiano y no por posiciones políticas imposicioni~ 

tas. 71 

La actitud conciliatoria asumida por gran parte de 

los sindicatos froquianos invalidó temporalmente la labor 

divisionista de los líderes lombardo-maxiministas. impi--
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diendo incluso que éstos accedieran a las secretarlas del 

Comité EjecutiYD de la FROc. 72 

La posición de apolfticismo asumida por Ta FROC 

poblana contravenía los intereses centralizadores de la -

burocracia obrera nacional • 73 poniendo en peligro el con

trol efectivo de la dirigencia cetemista sobre las feder~ 

cienes regionales; ya que varias de ellas desaprobaron Ta 

labor imposicionista del Comité Ejecutivo de la CTM. ade

más de cuestionar la representativjdad de los lideres ce

temistas.74 Aunado a ello, el auge que empezaba a tener -

el almazanismo en diversas organizaciones sindicales 75 d~ 

jó claro el rechazo del movimiento obrero a las prácticas 

de control pol 'itico y a la corrupción sindical: "Un buen 

número de trabajadores apoyaron ... la candidatura de Al-

mazán, queriendo manifestar su rechazo a los mecanismos -

utilizados µorla CTM ....... i6 

La renuencia de varios sindicatos de la FRGC pobl~ 

na dé plegarse a la linea electoral determinada en el Conse

jo Extraordinario de la CTM 1 tenia como trasfondo políti

co la posición.antimaximinista del sindicalismo froquia-

no; además de la inclinación almazanfsta de gran cantidad 

de sus agremiados. 77 Ante esta perspectiva, la dirigencia 

cetemista acept6 moment~neamer1te las posturas apaliticas 

de diversos sindicatos miembros de la FROc, 78 pero buscó 

comprometer a la organización froquiana en el apoliticis-
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mo, solicitando al Consejo Legislativo de la FROC la emi

sión de un acuerdo en el que se sefialara " ••• que nunca ni 

por ningún motivo las organizaciones que han adoptado la 

postura de neutrales, podrán desarrollar actividades poli 

ticas en favor cualquier Candidato Presidencial contra-

ri o [a 1 a CTM] ••• " 79 

No obstante las prevenciones de la burocracia cet~ 

mista, el predominio de los antimaxiministas en los pues

tos directivos de la FROC y en la mayoria de los sindica

tos determinó la actitud de este organismo obrero; de tal 

manera que, el 11 de junio de 1939, el Consejo Legislati

vo de la FROC se pronunció por la candidatura presiden 

cial de Juan Andreu Almazán, creando con la mayoria de 

los sindicatos froquianos un centro político denominado -

''Alianza Política de Obreros y Campesinos Pro-Almaz&n'1
, -

que tendria como finalidad promover la candidatura del gs. 

neral guerrerense. 80 

La adopción del almazanismo por la mayorla de los 

sindicatos de la FROC provocó la escisión al interior del 

movimiento obrero froqu1ano¡ los sindicatos textiles don

de predominaba la tendencia avilacamachista, 81 expresada 

a través de los llderes lombardo-maxiministas, procedie-

ron a desconocer al COFlité Ejecutivo de la FROC, separán

.dose del Consejo Legislativo y sesionando como un organi~ 

me autónoma.82 la escisión de la FROC en dos tendencias pal íticas 
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facilitó el sometimiento del movimiento obrero poblano a 

la potestad del gobernador poblano, subordinando los sin 

dicatos lombardistas a su proyecto político por un lado 

y, por el otro, debilitando la combatividad y fuerza del 

sindicalismo froquiano renuente a su administración y a 

la candidatura de Manuel Avila Camacha. 83 

Por su parte, la dirigencia cetemista aprovechó -

la división producida en la FROC poblana para constituir 

una organización disciplinada a sus 1 ineamientos pol 1ti

cos. En el X Consejo Nacional de la CTM. Vicente Lombar

do Toledano J1abia conder1ado el caos existente en el mov! 

mieto obrero poblano, enfatizando la poca representativi 

dad de la FROC y la necesidad de crear una Federación 

Estatal que promoviera la unificación obrera en Pu~ 

bla. 84 Acorde con este proyecto el Comité Nacional de la 

CTM ccnvoc5 a las F~<l~rdciones y Sindicatos filiales a -

participar en el Congreso Constituyente de la Federación 

de Trabajadores de Puebla (F.T.P.). 85 

El Congreso de Unificación Obrera, real izado en -

Puebla del 24 al 26 de julio de 1939, estuvo conformado 

por los sindicatos disciplinados a la CTM, obteniendo 

gran fuerza de las Federaciones Locales del Estado, las 

que habían manifestado su supeditación a los acuerdos 

del Consejo Extraordinario de la CTM adoptando la precan 

didatura avilacamachista. 86 En dicho Congreso se acordó, 
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buscando apropiarse a los sindicatos froquianos, llamar a 

las ''agrupaciones disidentes'' a mantener la unidad en tor 

no a la dirfgenci~ cetemista\ 87 adem&s, desconocer la 

existencia misma de la FROc. 88 

La creación de la FTP representaba la fusión de in 

tereses polltfcos de la dirigencia cetemista y la tenden

cia maximinista, expresánd -se tal vinculación en el apoyo 

prestado por la administración poblana a la formación de 

ese organismo obrera. 89 Amp .... rada en la legalidad que le -

otorgaba el gobierno poblano, la fTP logró aglutinar una 

cantidad considerable de sindicatos ex-froquianos; propi

ciando el debilitamiento político de la FROC y del moví-

miento obrero poblano en general. 

Ante este proceso de di5~reg~cién, ld FROC criticó 

la dictadura polltica del Com-ité Nacional de la CTM, los 
11 compromfsos polttfcos•• de la burocracia cetemista con el 

avilacamachismo y el pacto pal itico existente entre los -

l~deres tránsfugas de la FROC y el maximinismo; exaltando 

por otro l.:ido, su consecuencia politica y social más allá 

de coyunturas electorales y de alianzas poltticas. 90 

El ataque de la FROC al lombardismo, centrado so-

bre todo en censurar el apoyo prestado por el Comité Na-

ci~nal de la CTM a la labor divisionista de los lideres -

obreros cooptados por el maximinismo, 91 fue refutado por 
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la dirigencia cetemista; la que convocó a las diversas o~ 

ganizaciones regionales de la CTM a mantener la unidad y 

la disciplina gremial para frenar los embates de los agerr 

tes de la rea~ción. 92 

Para asestar el golpe definitivo a la FROC, los 11 
deres lombardo-maxiministas despojaron de su edificio 

los froquianos, contando con el auxilio armado de la poll 

cía poblana93 y el apoyo oficial del gobernador. 94 Ad~ 

más. esgrimiendo el argumento de contar con dos terceras 

partes del sector obrero poblano, la FTP solicitó a Maxi

rnino la remoción de los representantes froquianos en la -

Junta Central de Conciliación y Arbitraje; solicitud pre~ 

tamente ejecutada por el gobierno poblano acreditando co

mo representantes legltimos a miembros de la FTP. 95 Más -

aún, inscrito en toda una estrategia de contención al al-

mazanismo. los aparatos represivos del gobierno poblano -

real izaran operaciones intimidatorias contra los 1 íderes 

y trabajadores de la FROc. 96 

La división generada en la FROC, aunada a la repr~ 

sión del gobierna poblana, canvir.tieron a esta agrupación 

obrera en una institución decadente, sin fuerza política 

y sin capacidad de movilización social; sumándose a este 

proceso la disgregación constante de sindicatos y su afi

liación a otras federaciones. 97 
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La pérdida de presencia política de la FROC, que 

oper6 en sentido inverso al fortalecimiento de la adminii 

tración maximinista, se expresó en una combatividad inefi 

caz; de tal manera que, a pesar de sus reiteradas protes-

tas y manifestaciones en contra de la labor de los lide-

res lombardo-maxiministas 98y de la política del goberna-

dor,99 el movimiento obrero froquiano no logró cohesionar 

una oposición firme y permanente a los intereses políti-

cos del maximinismo, deviniendo en un grupúsculo más al -

interior del almazanismo poblano. 

4.1.3. La administración maximinista y la propa

gación del avilacamachismo en Puebla. 

El manifiesto oficial de la CTM y de la CNC, reco

nociendo a Manuel Avila Camacho como su precandidato a la 

presidencia, significó un paso adelante en la consecución 

del proyecto político de los poderes regionales, los que 

habían sido artífices ce dicha candidatura. Esta determi-

nación de las dirigencias cetemista y cenecista consol i

daba plenamente el avilacamachismo al interior del PRM, -

tornando bastante ende~les las aspiraciones presidencia-

les de Múgica y Sánchez Tapia. 

Una vez conocida la declaración de fe avilacamista 

expresada por la CTM y la CNC. los gobernadores inscritos 
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en el avilacamachismo incrementaron sus trabajos políticos 

tendientes a hegemonizar la precandidatura del ex-Secreta

rio de la Defensa Nacional, tanto en el ámbito nacional -

como en sus respectivos estados. 100 Acorde con este prop6-

sito, los gobernadores avilacamachistas destinaron buena -

parte de los presupuestos estatales al financiamiento de -

la candidatura avilacamachista. 101 

El gobernador poblano, comprometido por el "pacto -

de gobernadores'' aportó grandes sumas de dinero para cos-

tear la campaña de su hermano; 102 estas contribuciones de 

la administración maximinista al financiamiento de la can-

didatura avilacamachista fueron posibles gracias al super! 

vit con que operaba la hacienda pública desde el primer 

año de la gestión del primogénito Avila Camacho. 103 

La autosuficiencia presupuestal del gobierno pobla

no, 104 aunada al lamentable estado del Erario Federal, po

sibilitaron que Maximino Avila Camacho pudiera actuar con 

relativa autonomía del poder federal, 1°5 real i·zando activi 

dades políticas tendientes a constituir a Puebla en pala-

dln del avilacamachismo; contraviniendo, de-esta manera, -

las disposiciones dictadas por la Secretaria de Gobern~ 

ción acerca de la actitud que debían guardar los gobernad~ 

res en la sucesión presidencial . 106 Así pues, el poder po

lítico-regional del maximinismo fue utilizada a toda su c~ 

pacidad para propagar el avilacamachismo en la entidad po-
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blana, recurriendo a su control sobre las organizaciones -

de masas para legitimar la precandidatura de Manuel Avila 

Camacho. 

Por otro lado, la administración maximinista auspi

ció la formación de Comités Pro-Manuel Avila Camacho, ene~ 

mendándoles la organización de mitines y la difusión del -

avilacamachismo en las diversas regiones poblanas. 107 Pos

teriormente ante la necesidad de contar con un organismo -

formal y oficial que organizara y controlara las activida

des electorales del avilacamachismo poblano. se creó el CQ 

mité Estatal Pro-Manuel Avila Camacho, otorgándose la diri 

gencia a los egregios maxiministas de la diputación fede-

ral y local . 108 La creación de un comité encargado de la -

organización de la campaña avilacamachista obedecía al he-

cho de que mientras el ?RM 110 J~L~rminara ~n :u Convenci6n 

Nacional a qué candidato apoyaría. no se podla utilizar la 

estructura partidaria para favorecer o propagandizar a al

guno de los precandidatos.l09 

El Comité Estatal Pro-Manuel Avila Camacho se avocó 

a promover la figura de su candidato, presentándolo como -

el adalid de la unificación obrera en los centros fabrJ 

les 11º y como encarnación de las demandas agrarias en las 

concentraciones campesinas; 111 incentivando, a la vez, la 

propagación de comités regionales y municipales. Para sep

tiembre de 1939 el Comité Estatal seílalaba la existencia -
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de más de dos mil comités y sub-comités en el territorio -

poblano, los que, declaraba: " ••. vienen funcionando con 

toda normalidad refundiendo en su seno a la casi totalidad 

de ciudadanos ... ••. 112 

A la par que los comités avilacamachistas desarro-

llaban sus actividades proselitistas. el maximinismo aseg~ 

raba su predominio en la elección de los delegados de los 

cuatro sectores integrantes del PRM en Puebla que asisti-

rian a la Convención Nacional del partido. Los cuatro sec-

tares, obrero. campesino, popular y militar, se pronuncia-

ron unánimemente por la candidatura de Manuel Avila Cama-

chó, quedando integrada la delegación poblana por los maxi 

minist~s más representativos de cada sector. 113 La homoge

neidad doctrinaria del contingente poblano se afianzó bajo 

el 1 iderazgo riel s':!nador Gonzalo Bauti:;tJ.. quien cüll'VUt;ú -

a los delegados poblanos a unificar criterios respecto a -

las labores que se desarrollarlan en la Convención Nacio-

nal del PRM. 114 

Como paso previo a la nominación de Manuel Avila C~ 

macho como candidato del PRM a la presidencia de la Repú-

blica, la dirigencia partidaria nacional había organizado 

una manifestación en la Ciudad de México para demostrar la 

fUerza pal itica del avilacamachismo; haciéndose patente en 

la concentración de los diversos grupos avilacamachistas. 

la validación del convenio suscrito entre los poderes re-,-
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gionales y las organizaciones de masas. Así, junto a los -

manifestantes cetemistas y cen~cistas desfilaron los con-

tingentes enviados por los gobernadores de las entidades -

limítrofes a·la capital, los que se hallaban aglutinados -

en torno al liderazgo de Maximino Avila Camacho. 115 

Los resultados de la Convención Nacional del PRM, -

favorables a Manuel Avila Camacho, 116 significaron la des~ 

parición de los Comités Estatales Avilacamachistas; asu-

miendo los Comités Regionales de PRM la función que habían 

venido desempeñando aquéllos. 117 De esta manera, la estruf 

tura partidaria oficializaba la candidatura del ex-Secret!_ 

rio de la Defensa Nacional. 

4.1.4. El enfrentamiento contra el almazanismo P.Q. 

bl ano. 

El 27 de febrero de 1939 se constituyó el Centro 

Auscultador Nacional Pro-Almazán, encargado de fundar comj 

t~s almazanistas en los distintos estados de la Rcpüblica 

y de compulsar la popularidad del general Juan Andreu Alm~ 

zán. 118 De esta manera, aunque sin aceptar oficialmente su 

candidatura, Almazán iniciaba el proceso de constitución -

de una fuerza político-social desli~ada de la estructura -

perremista y contraria a todo lo que sonara a continuidad 

de la política cardenista. 119 
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En Puebla, la propagación del almazanismo fue diri

gida por el ex-gobernador del estado Leonides Andreu Alma

zán¡ él que, amparado en su puesto de Jefe del Departamen

to de Salubridad, inició una campa~a encubierta para difun 

dir la candidatura almazanista y nuclear a los grupos opo

sitores al gobierno de Maximino Avila Camacho. 12º De entre 

éstos destacaba, por su tradición combativa, el número de 

obreros que aglutinaba y su oposición irreductible contra 

el maximinismo, el sector de la FROC poblana opuesto a di~ 

ciplinarse a la línea política de la dirigencia cetemista. 

Aunado a la presencia que adquirió el almazanismo -

en el movimiento obrero, sobresale la aceptación que tuvo 

la candidatura del general guerrerense en el agro poblano¡ 

sobre todo en las regiones de capitalismo avanzado como -

Atencingo, donde la mayoría de los campesinos-peones adop

taron las propuestas de Juan Andreu Almazán referidas a la 

parcelación individual de las tierras en lugar de la agri

cultura colectiva. 121 

El desarrollo del almazanismo poblano afectaba di-

rectamente el poder pol~tico-regional de Maximino Avila C.!!, 

macho, poniendo en entredicho la hegemonía del maximinismo 

y anulando su doctrina electoral de una 11 Puebla un~nimemen 

te avilacamachista'1
• Ante esta perspectiva y teniendo como 

finalidad primordial el ascenso de su hermano ~anuel al P.Q. 

der presidencial, el gobernador instauró una polltica de -
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contenci6n al almazanismo; valiéndose para ello de su con

trol sobre la estructura burocr:itica, as, como de su domi

nio sobre las fuerzas políticas integradas al maximinismo. 

En este sentido, en el caso poblano, fueron ciertas las d~ 

nuncias de los a11nazanistas referidas a persecuciones y 

atentados perpetrados en su contra por las autoridades mu

nicipal es y estatales durante el proceso de la sucesi6n 

presidencial . 122 

Maximino inició su po11tica de represión al almaza

nismo de una manera drástica, auspiciando el asesinato del 

periodista y director del seminario Avante, José Trinidad 

~ata, 123 caracterizado promotor de la candidatura de Juan 

Andreu Almazán en el ámbito poblano. 124 Este homicidio, -

aprovechado por los almazanistas para acusar al gobierno -

poblano de ser el autor inte1e-ctua1 1 f~e investigado por -

una delegación especial de. la Comisión Permanente del Con-

9reso de la Unión; la que exoneró a Maximino de toda res-

ponsabil idad en el asesinato del periodista angelopolita-

no.125 

Sin embargo, la ofensiva propagandistica desatada 

contra el gobierno poblano arreció, viéndose obligado Ma

ximino a denunciar toda esta maquinación contra su admi-

nistración¡ señalando que algunos periódicos nacionales126 

estaban difundiendo noticias alarmantes respecto al am--

biente político poblano, para crear la imagen de que en -
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Puebla: 11 se violan las garant~as constitucionales, se -

cometen abusos en contra de la libertad de las personas y -

se ejecutan actos administrativos fuera de la ley ..• 11 •
127 

Declarando, posteriormente, que todo esto obedecía a infun

dios del almazanismo para desvirtuar su gestión gubernativa 

y minar el prestiaio revolucionario de su administraci6n. 128 

Las protestas de inocencia del primogénito Avila Ca

macho no correspondían con la política que habla instaurado 

en Puebla, puesto que estaba utilizando el poder estatal 

para contrarrestar la difusión de la candidatura de Juan An 
dreu Almazán; en este sentido, había iniciado la depuración 

de almazanistas en diversas administraciones municipales, -

Comisariados Ejidales, 129 Comités Municipales del PRM. 130 -

Recurriendo. además, a la diputación federal y local, así -

como a las autoridades municipales, para llevar a cabo una 

labor imposicionista de la candidatura de su hermano Ma

nuel .131 

El almazanismo se sustentó en criticar el imposicio

nismo de la administración maximini~ta para presionar al gp 

bierno federal y solicitar la destitución del gobernador po 

blano y del presidente municipal de Puebla, hermanos del 

can~idato presidencial; validando su petición con el argu-

mento de que los actos de dichos funcionarios: 11 
•••• ten. 

drán que ser en favor de la candidatura Avilacamachista por 

razón natural y moral. y jamás pueden ser a ella imparcia--
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les, ••. , conclutan señalan~o q~e, 11 
••• siendo ~aximl" 

no .•• , Gobernador ..• no habrfi libertad en la emisión del 

sufragio, •.• ( y ] el sufragio popular efectivo será des

truido en beneficio del hermano, como r~sultado de una 

franca imposici6n. 11132 Esta demanda del almazanismo pobla

no, que recuperaba la estrategia promovida por Juan Andreu . 
Almazán referida a denunciar incesantemente la posibilidad 

de imposición de la candidatura avilacamachista el dla de 

los comicios, 133 constituyó la nota recurrente practicada 

por las agrupaciones almazanistas de Puebla para oponer~e 

a las actividades imposfcionistas del gobierno poblana. 134 

Actuando en consecuencia con esta estrategia de lu

cha contra el maximinismo, Angel Dlaz, presidente del Comi 

té Estatal Pro-Almazán, acusó a las autoridades poblanas -

de haber obstaculizado la salida de contingentes almazani~ 

tas a la ciudad de M~xico, con la fi11aJ1d~d de impedir que 

asistieran a la manifestación organizada en honor de la 

candidatura de Juan Andreu Almazán. 135 Esta denuncia fue -

refutada por ~aximino. quien declaró que las actitudes de 

los almazanistas habían rebasado: 11 
••• los límites de tal~ 

rancia que permiten las leyes y la transigencia del poder 

público, pues apartándose completamente de las normas dem~ 

cráticas de toda lucha pol1tica, han emprendido una campa

ña. de fnjuria y de provocación, consistente en la propaga-

ción de noticias alarmantes, ... y ( de] insinuacio--

nes francamente rebeldes ... en contra de las autorid.!._ 
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des. u 13 6 

La visita de Juan Andreu Almaz&n a Puebla el 22 de 

octubre de 1939, co.ntemplada en el itinerario de su campa

ña política, propició el exacerbamiento de las pasiones p_Q 

líticas a tal grado que los almazanistas solicitaron garan 

tías al presidente Cárdenas, enfatizando que 1 as autorida

des poblanas no les inspiraban confianza. 137 En descargo a 

estos temores de los almazanistas, Maximino comunicó a Cár 

denas que las autoridades municipales tenian instrucciones 

para otorgar garantías a los contigentes almazanistas, pu~ 

tualizando la actitud respetuosa de su gobierno con los 

bandos contendientes. 138 Más aun, dos días antes del arri

bo del general guerrerense, Maximino acordó con los organl 

zadores de la manifestación, leonides Andreu Almazán y 

José Mijares Palencia, que su administración se encargarla 

de mantener el orden y de impartir garantías a los manife_! 

tantes pero sin permitir provocaciones de ninguna 1ndole.139 

La estancia de Juan Andreu Almazán en la Angelópo--

1 is movi.lizó seis mil habitantes, en versión de la Comj_ 

sión de la Cámara de Senadores enviada como censora de di-

cho acto, en tanto que los almazanistas manejaron un por-

centaje de cincuenta mil personas. 14º Para hacer patente -

la poca presencia del almazanismo poblano, los órganos pe

riod1sticos maxiministas publicitaron el escaso eco que t~ 

vo el llamado de la candidatura almazanista; 141 pudiendo -
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informar el gobernador que los "··· habitantes [del] Esta

do no concurrieron. Setenta y cinco por ciento fueron re-

clutados en otras entidades, previa soldada que recibi~ 

ron. no ocurri6 ni el más ligero incidente, habi~ndose 

otorgado a todos las más ~mplias garantías. 11142 

La campaña del gobernador poblano contra el almaza

nismo recupero la estrategia pal ítica que instrumentó el -

presidente Cárdenas a nivel nacional, la que tenía como fi 

nal idad restar el apoyo de la burguesía industrial a la 

candidatura del general Juan Andreu Almazán. 143 En este 

sentido, Maximino auspició la creación de nuevas indu~ 

trias en el estado, 144 pronunciándose por'' ... estrechar -

los necesarios vínculos de cooperac16n entre el Gobierno y 

las 'lases directoras de 1~ producción ... ''• por lo que en 

Puebla. 11 
... la actividad de los hombres de negocios. ha -

sido rodeada de todas las garantias que concede la ley y -

ha gozado de una protección moral gubernativa, favorable -

a su desarrollo.•• 145 

Además, Maximino Avila Camacho buscó atraerse el 

apoyo de los sectores de la sociedad poblana enraizados en 

la tradición católica, 146 utilizando la confirmación de su 

hijo, Maximino Avila Richardi, como expresión del fervien

te catolicis~a de los Avila Camacho, dando fe de ella el -

arzobispo de Puebla, Dr. Pedro Vera y Zuria. 147 



219 

La confrontaci6n entre el ·almazanismo y el av1laca

machismo pob.lanos tuvo desde sus. inicios matices de viole!!. 

cfa incontrolada; sobre todo por el ambiente de temor pro

piciado por la administración maximinista, los asesinatos 

frecuentes de enemigos politices del gobernador 148 y de al 
mazanistas destacados. 149 En este sentido, el homicidio 

del ex-diputado local Telésforo Salas tornó más escabrosas 

las relaciones entre Maximino y la tendencia almazanista. 

La aprehens16n del líder campesino Telésforo Salas. ocurri 

da el 6 de noviembre de 1939, 15º provocó una respuesta ma

siva de las agrupaciones almazanistas de Puebla, las que -

protestaron por la detención del exdiputado de Tepeaca. 151 

Ante esta embestida de los almazanistas, el gobernador p.Q. 

blano deslindó toda participación de su administración en 

el hecho, atribuyéndolo a calumnias de los almazanistas. 152 

La posterior aparición del cadáver de Te1ésforo Sa-

las arreció la ofensiva del almazanismo contra el gobierno 

poblano, 153 llegando a solicitar al presidente Cárdenas; -
11 
••• se haga· pronta y cumplida justicia, descargando el p~ 

so de la ley sobre las autoridades de Puebla, responsables 

de este cr1men sin nombre ... ". 154 A .este pedimento se sum6 

la pren~a nacional que, como en el caso de El Hombre Libre, 

simpatizaba con la candidatura almazanista; en este senti-

do señal aban: 11 la impunidad cobija a los directores y 

ejecutores de tan cobarde homicidio, y es necesario ... , ... 

que los torvos criminales, aunque ocupen altos c~rgos gubeJ: 
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nativos, sean consignados a los tribunales competentes y 

reciban la sanción correspondiente a su nefando cr~m.en 11 • 155 

Buscando contrarrestar los ataques del almazanismo 

contra su administración, 156 Maximino asumió una actitud 

de observancia de la legalidad, ordenando al Procurador -

General de Just1cia del Estado el esclarecimiento de los 

hechos. 157 Además, para hacer patentes los fines propagan 

d1sticos de los almazanistas, calificó de ''mascarada mac~ 

bra 11 la exhibición del cadaver de Tel~sforo Salas. 158 Mis 

aun, acusó a la tendencia almazanistas de venir desarro--

llande '' ••• sistem&tica campafia de mentiras e insultos 

para crear la impresión de que en Puebla se vive bajo el 

imperio del terror y del desorden. 11 159 

En carta enviada por Leonides Andreu Almazán a Lá

zaro C~rdenas, el ex-mandatario poblano denunciaba q~e 

la diputación federal venía solapando los actos represi-

vos de la administración maximinista, puesto que, señala-

ba, hab1a emitido un comunicado en el que caracterizaban 

las acciones gubernativas del primog~nito Avila Camacho -

apegadas a la ley y a la justicia. 160 Este apoyo innega-

bl e que el Congreso de la Unión brindaba al gobernador p_Q 

blano se manifestó también en la Cámara de Senadores, la 

q~e ~e neg6 a enviar una ' 1 Comisi6n~ para que investigara 

las acusaciones de los almazanistas, por considerar'' ... 

bien conocida la obra constructiva y límpida del actual -
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Gobernador, a quien ..• se enderezan ataques solamente por 

la circunstancia de ser hermano del candidato a la Presi

dencia de la República. 1116 1 

El apoyo brindado por diversas autoridades federa

les al gobierno poblano, dictando veredictos absolutarios 

ante las denuncias almazanistas, permitió a M~ximino exa! 

tar su gestión gubernativa; 162 enfatizando que las luchas 

electorales y los conflictos surgidos de ellas, 11 
••• no -

han llegado a alterar ..• la vida del Estado ni han podido 

hacer que el gobierno desvíe su 1 ínea de conducta" . 163 A 

pesar, concluye Maximino, de que los almazanistas han ve-

nido desarrollando una labor de obstrucción a su gobier-

no, saboteando la acción recaudadora, promoviendo la in-

tra~quil idad política en el agro poblano y calumniando a 

su administración. 164 

La XXXlII Legislatura Poblana otorgó también un v~ 

to de adhesi6n y apoyo a su líder, señalando que Maximi-

no: 11 
••• con energía, tino y firmeza, conduce su obra in-

discutible en beneficio de la Patria Chica ... que los 

tr&nsfugas y perversos tratan inutilmente de manchar. 11165 

El propio jefe del Ejecutivo federal validó las 

acciones del gobernador poblano. ya q~e no tan s~lo real! 

zó una gira de trabajo en Puebla para certificar la 11 la-

bor revolucionaria 11 de la administración maximinista, 
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sino que también exaltó la obra constructiva que había v~ 

nido desarrollando Maximino en el estado; 166 otorgando, ~ 

de esta manera, un reconocimiento público a las activida

des del gobierno poblano. 167 El espaldarazo dado por el -

presidente Cárdenas a su gestión, 1o utilizó el µrimogéni 

to Avila Camacho para publicitar, una vez más, la excele~ 

cia de su administración: "Ni guardias blancas, señor Pr~ 

sidente, ni grupos armados de ninguna índole, perturban -

la seguridad y las garantlas de los ciudadanos. La deci--

sión tomada por mi Gobierno, ••. , de no solapar criminal es 

ni pasar por alto inmoralidad, ni dar consignas a la jus-

ticia, .•. , ha engendrado, nuevamente, confianza en la au

toridad pObllca y en el mandato augusto de la ley.• 168 

El antagonismo entre la administración maximinista 

y la tendencid almazanista, presente desde los primeros -

meses de 1939, alcanzó su culminación en el proceso elec-

toral de julio de 1940, momento en el que se 11 egó al pun 

to más intenso de la lucha polltlca en la entidad poblana. 

El cierre de campaña del candidato presidencial perremis

ta en su estado natal, 169 sirvió para que este descargara 

al gobierno poblano de las imputaciones almazanistas; sin 

embargo, esto incentivó al almazanismo para seguir cues--

tionando la 11 legalidad del avilacamachismo" y los artilu

gios usados por el gobierno poblano en su labor impositi

va; en relación a la clausura de campaña realizada en Pu~ 

bla por Manuel Avila Camacho, la prensa almazanista seña-
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16: "Trabajadores, campesinos y soldados, ... , tuvieron que 

sufrir la .presión oficial. p~es por medio de sus 1 íderes -

respectivos se 1 es conminó a presentarse ... en la ciudad 

de Puebla ... •• 17º Adem~s, los almazanistas denunciaron in-

cesantemente las actividades desarrolladas por el gobierno 

poblano para llevar adelante la imposición avilacamachis-

ta.171 

Por su parte, el senador Gonzalo Bautista, candiditO 

a gobernador ~e Puebla, elaboró un manifiesto llamando a -

los avilacamachistas a mantener una actitud serena ante --

las provocaciones de la oposición; advirtiéndole a los al

mazanistas: 11 
••• empuñaremos las armas y los combatiremos 

hasta vencerlos y aniquilarlos si recurren a la violencia, 

para tratar de imponerse ... •• 172 

Ante el exacerbamiento de las pasiones pol ~ticas g~ 

nera~as en torno al proceso electoral. el presidente C~rd~ 

nas exhortó a las autoridades de los estados a: ' .•• otor

gar amplias garantías a todos los electores y candidatos; 

cui~ando q~e se cumplan las disposiciones ~e la Ley Elcct~ 

ral y obrando con un criterio de tolerancia, ..• , ante los 

desbordamientos de individuos o de grupos exaltados. 111173 

Este pedimento del Ejecutivo Federal, más demagógico que -

efectivo. no fue observado por el gobierno poblano,. ni por 

la mayor parte de las administraciones estatales; promo--

viéndose, por el contrario, que los contingentes avilacam~ 
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chistas se apoderaran de las casillas electorales. 174 Más 

aún. la fuerza pública poblana fue utilizada para repri-

mir a los simpatizantes almazanistas. 175 

Así pues, el gobierno poblano recurrió a todas sus 

atribuciones legales, así como a las fuerzas políticas 

aliadas de Maximino, 176 para sacar avante el triunfo de -

la candidatura avilacamachista; produciéndose una situa-

ci6n parecida en las otras entidades federativas. 177 

Estas actividades se vieron favorecidas por las deficien

cias de la Ley Electoral, las que dotaban de poder omním~ 

do a las autoridades municipales en todo lo referente a -

la organización del proceso electoral; todo lo cual, aun.e 

do al predominio político de Maximino sobre los ayutamien 

tos poblanos, creó las condiciones propicias para que la 

administración maximinista contara con los instrumentos -

de poder estatal necesarios para manejar a su convenien-

cia el desarrollo de la lucha electoral . 178 

Una vez concluidos los comicios para elegir pod~

res federales y locales~ el maximinismo se apresuró a pu

blicitar el triunfo contundente del avilacamachismo; 179 -

en tanto que los almazanistas continuaron en su denuncia 

incesante de la represión sangrienta perpetrada por las -

autoridades poblanas. 18º 

En el periodo postelectoral, las autoridades maxi-
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minfstas procedieron a desmantelar a las organizaciones 

constitutdas en torno a la candidatura de Juan Andreu Alm~ 

zán, 181 encarcelando a los principales organizadores; 182 -

además. instauraron una campaña de persecución contra los 

almazanistas, la que se expresó en múltiples detenciones, 

cateas ilegales, encarcelamientos183 y pérdida de empleos 

para aquellos trabajadores ubicados en la tendencia alma-

zanista.184 De esta manera, el gobierno poblano tendía a -

anular toda intentona de revuelta armada; asegurando, ade-

más, la permanencia de la hegemonla maximinista en Puebla. 
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4.2. Predominio del maximinismo en la sucesión de pod~ 

res federales y locales en Puebla. 

4.2.1. El sucesor de Maximino Avila Camacho: con~ 

titución del "maximinato poblano 11
• 

La presencia del maximinismo en el proceso de la s~ 

cesión presidencial de 1940 fue expresiva del poder políti 

coque había consolidado el primogénito Avila Camacho en -

Puebla; manifest5ndose también el predominio regional-est~ 

tal de este grupo en la transmisión de poderes federales y 

locales de la entidad. Así pues, a la par que el maximini~ 

mo trabajaba en pro de la candidatura avilacamachista, al 

interior del grupo se iniciaron las negociaciones y alian

zas en torno a la distribución de las candidaturas a los -

puestos de elección popular: gobernador, senadores, diput~ 

dos federales y locales. 

La oficialización de la candidatura presidencial de 

Manuel Avila Camacho en la Convención Nacional del PRM, 

marcó el punto de arranque para que las diversas fucrza5 

políticas condensadas en el maximinismo promovieran a sus 

respectivos precandidatos al gobierno poblano y a los de-

más cargos electivos. En este sentido, la lucha por la pr~ 

candidatura al gobierno poblano se dio en un primer momen

to entre el senador Gonzalo Bautista y el presidente muni

cipal de la ciudad de Puebla, Rafael Avila Camacho. 
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. Ante el surgimiento de ambas precandidaturas, Maxi

mino Avila camacho optó por apoyar a Gonzalo Bautista, to

mando en consideración que las relaciones que guardaba su 

hermano Rafael con la dirigencia cetemista de la FTP PE. 

dr1an actuar en detrimento de su potestad polltica~ puesto 

que fortalecería a un grupo que no estaba subordinado de -

manera absoluta a sus lineamientos; en tanto que apoyando 

al senador poblano garantizaba en mayor medida que los pr~ 

ceptos que continuase dictando tendrian una cabal observa~ 

cia. Bajo esta perspectiva, el primogénito Avil a Cama cho -

deslegitimó la precandidatura del presidente municipal de 

Puebla, declarando que no permitirla el absurdo de que un 

hermano suyo lo sucediera en el poder, puesto que no se 

trataba de una dinastia. 185 

La supresión de la precandidatura de Rafael Avila -

Camacho, aunada al apoyo que brind~ el "Bloque Mayorit-ª. 

rio 11 del Senado al senador. Bautista, 186 conv·irtieron a -

''Don Gonzalo'' en el candidato indiscutible al gobierno po

blano. Basado en este apoyo y contando con el visto bueno 

del primogénito Avila Camacho. Bautista inició su campaña 

por los diversos distritos poblanos. 187 

La campaña de Gonzalo Bautista abundó en discursos 

aclamatorios de la administración maximinista~ abogando -

por la ejecutoria revolucionaria del gobierno de Maximino 

y deslind~ndo1o ~e las acusaciones almazanistas: ••como 
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afirmación de solidarida~ revolucionaria, deseo as~ntar pQ 

blicamente que asumo con toda conciencia y de manera ínte

gra la responsabilidad del Gobierno actual del Estado. No

sotros cooperamos para su constituci6n, nosotros hemos si

do modestos colaboradores de él y frente a todas las calu~ 

nias que se le lanzan, ... , es conveniente que todos los 

miembros de la revolución, ... , declaremos nuestra completa 

solidaridad con ese Gobierno comp yo lo hago en este mo-

mento.11188 M~s aan, durante la integración del Comité Ele~ 

toral Pro-Bautista, el senador poblano expresó su fe maxi-

minista erigi~ndose en ''fiel continuador de la obra revolu 

cionaria y progresista 1
' de Maximino Avila Camacho. 189 

A pesar de la constitución del Comité Electoral PrQ. 

Bautista. la FTP seguía renuente a subordinarse a esta pr~ 

candidatura¡ proponien~o, ahora, la precandidatura de Luis 

Lombardo Toledano. La negativa de Maximino, de avalar al -

hermano del máximo líder de la CTM, demostró el predominio 

político que había alcanzado el gobernador¡ probando, ade

más, que a raíz de la escisión del sindicalismo froquiano. 

tanto la FROC como la cetemista FTP habían perdido presen

cia política en la entidad poblana. 190 

Con el objetivo de contrarrestar la indisciplina de 

los líderes de la FTP, el senador Bautista hizo un llamado 

a los dirigentes froquianos, invitándolos a olvidar renci

llas y a fortalecer el espíritu del avilacamachismo; 191 y 



229 

aunque el sindicalismo froquiano no cedi6 a las insinuaciQ 

nes electorales de "Don Gonzalo*', este hecho sirvió para -

que la FTP reconsiderase su posición y se pronunciara, fi

nalmente, por sostener su precandidatura. 192 

Por el lado del campesinado organizado Maximino re

currió a su control sobre la LCASCEP para orientar sus in

clinaciones políticas a favor del senador Bautista; quien 

fue postulado como candidato a gobernador en la convención 

del sector campesino del PRM. 193 

La aprobación de la candidatura de Gonzalo Bautista 

por las diversas fuerzas pollticas condensadas en el maxi

minismo obedecía, más que nada, a que el senador poblano -

era promocionado por el primogénito Avila Camacho; de tal 

manera que la disciplina puesta por el gobernador constitg 

yó el elemento fundamental en el proceso sucesorio, evitan. 

do un fraccionamiento de la tendencia maximinista. En este 

sentido, La Opinión era muy clara cuando señalaba que en -

torno a la aquiescencia mayoritaria de la candidatura del 

senador Bautista, se habla " ... simplificado lo que en 

otras ocasiones ha sido un difícil problema electoral. y -

ello se debe principalmente a la unidad que las clases tr~ 

bajadoras han conseguido en esta entidad bajo el régimen -

del Gral. Maximino Avila Camacho, que ha sabido extinguir 

las causas de discordia con su influyente intervenci6n 
u 194 
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Una vez aglutinados los grupos políticos maximinis

tas en torno a la candidatura de Gonzalo Bautista 1 se hizo 

necesario oficializar tal determinación por medio de la ei 

tructura partidaria; en este sentido, era innegable que 

los sectores del PRM se pronunciartan por apoyar al candi

dato de Maximino. 195 En la Convención Estatal del PRM rea-

lizada el 20 de marzo de 1940, las agrupaciones campesinas, 

sindicales y ligas del sector popular, eligieron por unan1 

midad a Gonzalo Bautista como candidato a gobernador del -

estado de Puebla. 196 

La nominación de Bautista como candidato oficial 

del PRM al gobierno poblano, complementada con la postula

ción de notables maxiministas a las dos senadurías, 197 do

ce diputaciones federales 198 y dieciseis locales, 199 dió -

como resultado una planilla electoral que conjuntaba a las 

distintas fuerzas pollti~as presentes en el maximinismo; -

constituyendo esto un factor determinante para que el Coml 

té Central Ejecutivo del PRM aprobara a todos los candida

tos poblanos; 200 avJlando, de paso. la posici6n de 11 gran -

elector•• del primoginito Avila Camacho. 201 

La concreci6n de una planilla electoral maximinista, 

avalada por la estructura partidaria, permitió que los tr~ 

bajos polltico-electorales adquirieran homogeneidad, 202 

asegurando que el maximinismo se presentara como un frente 

único y consolidado en los comicios de julio de 1940; ga--
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rantizando, de esta manera, el triunfo absoluto de sus can 

didatos. 203 

Amparado por el aparato burocrático poblano y la -

fuerza pol'itica del maximinisma, 204 Gonzalo Bautista obtu

vo un triunfo contundente en el proceso electora1¡ 2º5 con

tabilizando un total de 230 235 sufragios, 206 por cero vo

tos a favor de su oponente, el candidato almazanista Gral. 

Rubén Garcia. 207 

El reconocimiento de la victoria electoral del can

didato maximinista, a pesar de los reclamos de los almaza

nistas,208 habilitó a Maximino para perpetuar su posición 

preeminente en la política poblana; ya que el gobernador -

electo tendrla que constituir la dinámica de su administr~ 

ción con base en los lineamientos marcados por el goberna

dor saliente, que aglutinaba bajo su lider-az.go a las organi 

zaciones campesinas y obreras mas importantes, asi como a 

los caciques regionales y sectores capitalistas de la entl 

dad poblana. El triunfo de Gonzalo Bautista permitió a Ma

ximino fortalecer su poder de cacique regiona1; 209 puesto 

que, como ya habíamos mencionado9 Bautista se pronunció -

por mantener una observancia de la linea maximinista y por 

continuar la labor revolucionaria y constructiva de su an

tecesor.21º La preeminencia del primogénito Avila Camacho 

la percibía claramente Blas Chumacera cuando señalaba la -

''unidad de acci6n" que exist,a entre Maximino y Gonzalo --
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Bautista: "no se romperá el actual orden de cosas en Pue-

bla, por que el pueblo ha tenido el buen tino de escogerle 

a su sucesor en la personalidad de Gonzalo Bautista fragu~ 

da en la lumbre de los ideales del General Maximino Avila 

Camacho. 11211 

Asl pues, el encumbramiento de Gonzalo Bautista al 

gobierno poblano significaba la continuidad del proyecto -

político-regional maximinfsta, así como la presencia omní

moda de Maximino en la política poblana; conviertiéndose -

la administración de Bautista en la instrumentadora de las 

disposiciones del 11 hijo pródigo" de Puebla, General de Di

visión Maximino Avila Camacho. 212 

~.2.2. La planilla ma~iminista: ~cnaduría. diput~ 

ción federal y local. 

A la par que se desarrollaba el proceso político 

para designar al sucesor de Maximino, también se avanzaba 

en la integración de una pl.anilla electoral que aglutinara 

a las diversas fuerzas presentes en la tendencia maximini~ 

ta¡ con la finalidad de evitar su disgregación en las múl

tiples precandidaturas a los puestos electivos. Esta acti

tud unitaria aparecía como imperativa para el primogénito 

Avila Camacho debido a la proliferación de diversas precan 

didaturas, destacando por su número los postulantes a las 
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dos curules senatoriales. 213 

La disputa por la representación senatorial implicó 

enfrentamientos dentro del grupo maximinista, por lo que -

el primogénito Avila Camacho tuvo que promover figuras po-

1 íticas que permitieran unificar los intereses de las dis

tintas posiciones presentes en el maximinismo. Bajo esta -

perspectiva, Maximino brindó su apoyo al ex-diputado Hoé -

Lecona y al diputado federal Rosendo Cortés; anulando, pr~ 

viamente, las aspiraciones de su hermano Rafael • 214 

El apoyo brindado por Maximino Avila Camacho a LecQ 

na y Cortés, en detrimento de su hermano Rafael, se expli

ca por la vinculación política que había establecido el -

presidente municipal de Puebla con los líderes de la FTP; 

lo que ponía en entredicho la posición i1~9~m5n1ca de Maxi

mino, ya que los dirigentes obreros no se habían discipli

nado a la candidatura de Gonzalo Bautista, buscando nego-

cfat con el gobernador un candidato distinto y, en el fon-

do, ambicionando mayor presencia política y autonomía con 

respecto a las determinaciones del primog~nito Avila Cama

cho.215 

Las pretensiones políticas de los líderes de la FTP 

se veían fortalecidas por la actitud asumida por las diri-

gencias cetemistas y cenecistas, que habían concertado una 

~lianza electoral para contrarrestar el peso de los pode--
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res region~les y obtener un mayor nOmero de curules en el 

Congreso Je la Uni6n. 216 La propia dirigencia partidaria -

habla dado pasos en este sentido, provocando las protestas 

airadas de los gobernadores¡ 217 los que se reunieron para 

homogeneizar sus actividades polltico-electorales e impe-

dir que las centrales nacionales· de masas adquirieran may.Q. 

ría en las Cámaras Federales. 218 

En este contexto. Maximino recurrió a su control p.Q. 

1 ítico y a su habilidad de negociación para disciplinar 

las organizaciones filiales de la GTM y de la CNC, compe-

liéndolas a pronunciarse por los candidatos maximini~ 

tas. 219 Esta demostración de supremacía del gobernador so

bre 1 a FTP y 1 a LCASCEP, fue una muestra fehaciente de 1 a 

pérdida de poder político de las dirigencias cetemista y -

cenecista en Puebla. puesto que éstas cedieron ante las d~ 

signacfones promovidas por el primogénito Avfla Camacho. 22º 

El dominio total del maxfminismo en la politica po

blana llevó al primogénito Avila Camacho a dirigir una 

ofensiva general contra las pretensiones politico-electo

rales de las organizaciones nacionales de masas; promocio

nando una reunión de gobernadores que tendria como finali

dad primordial ••evitar el imposicionismo" de los lideres -

cetemistas y cenecistas. para que de esta manera: 11 
••• la 

voluntad popular no resulte menoscabada ni con fraudes 

electorales ni con la imposición de consignas, aun cuando 
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éstas provengan de centros o agrupaciones que se digan de

positarias ..• del consenso de los trabajadores. 11221 

A la vez, en el §mbito poblano los diversos secta-

res integrantes del PRM realizaron convenciones estatales 

para pronunciarse por los precandidatos que avalarlan para 

la lucha electoral~ caracterizándose dichas reuniones por 

la aceptación unánime de los postulantes de la tendencia -

maximinista. De esta manera, tanto en la constitución de -

la planilla de diputados federales 222 como en la de diput~ 

dos locales, 223 la FTP redujo s~ presencia pol,tica a una 

curul federal y a dos locales; sobresaliendo, por el con-

trario, los candidatos inscritos en los sectores populares 

y campesino, base sustantiva del poder polltico de Maximi

no Avila Camacho. 22 4 

El dominio de Maximino sobre la estructura partida

ria estatal 225 determinó la aprobación unánime de la planl 

lla maximinista en la Convención Regional del PRM, 226 res~ 

lución que fue ratificada por el Comité Central Ejecutivo 

del partido un mes después. 227 La constitución de una pla

nilla única, resultado de la conjunción de las diversas 

fuerzas pol 'iticas presentes en el maximinismo, fue publ icit~ 

da por Maximino como ''unión de la familia revolucionaria -

poblana'1
,

228 aunque en el fondo representaba la culmin~ 

ción del podP.r pol ltico regional del primog~nito Avila Ca

macho. 
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4.2.3. El Maximinato poblano: poder absoluto de -

Maximino Avila Camacho en Puebla. 

Los candidatos a los puestos electivos poblanos que 

triunfaron en el proceso comicial de julio de 1940, tenian 

como sello distintivo su filiación maximinista, lo que era 

sintomático de la supremacía de Maximino en la politica PQ 

blana; esta posición hegemónica se expresó en la totalidad 

de procesos politice-electorales, sin dejar resquicios 

para los opositores ni aún en la renovación de Ayuntamien

tos, que fueron dominados ampliamente por las planillas 

maxiministas. 229 

El control del primogénito Avila Camacho sobre la -

vida polftica de Puebla, complementado por su liderazgo SQ 

bre alyur1os gobernadores, le permitieron cierto margen de 

autodeterminación con respecto al poder federal. sustra-

yéndose practicamente de la supervisi6n del régimen carde

nfsta;23º sobre todo a ralz de la oficial ización del triul! 

fo electoral de su hermano Manuel. 231 A la vezJ Maximino 

se convirtió en abanderado de la "derecha oficialº: tende.!]. 

c1a' opuesta a la continuación de las reformas cardenistas 

y al predominio de las organizaciones de masas. teniendo -

como objetivo principal disminuir el poder pal itico de la 

CTM y de Vicente Lombardo Toledano. 232 

El encumbramiento de Maximino Avila Camacho como --



máximo dirigente de la tendencia opositora al reformismo -

cardenista y al 11 radicalismo 11 de llderes obreros y campes! 

nos, permitió al gobernador poblano constituirse en un fa~ 

tor polltico importante al instaurarse el gobierno avilac~ 

machista. Maximino buscó incidir en la integración del ga

binete presidencial, pretendiendo excluir del mismo a los 

pollticos cardenistas; 233 este objetivo lo logró a medias 

debido al poder que aun conservaba el ex-presidente Cárde

nas,234 al que acusó de bloquear su acceso a la Secretaria 

de Comunicaciones y Obras Públicas. 235 

Mientras esto acontecía en la política nacional, en 

Puebla finalizaba su cuatrienio gubernamental, evidencián

dose durante estos últimos meses la culminación del poder 

omnlmodo e inquebrantable del primogénito Avila Camacho. -

En esta etapa, Maximino eJerció su suµ1·~1~ac,a ~obre la di-

rigencia obrera .aliada a su tendencia impidiéndole el acc~ 

so a lnsulas de poder que tradicionalmente había detenta-

do, con la finalidad de debilitar su presencia polltica y 

disciplinarla a sus consignas; en este sentido, Maximino -

impuso en la presidencia municipal de Puebla a Juan Manuel 

Treviño, en perjuicio del lider obrero Leobardo Coca que -

contaba con el apoyo de la dirigencia de la FTP y de Rafa

el Avila Camacho. 236 Aunado a esto, corroborando el poder 

absoluto del gobernador y la debilidad del movimiento obr~ 

ro, la FROC se pronunció por colaborar ampliamente con la 

administración maximinista. 237 



El dominio absoluto de Maximino sobre la vida polí

tica poblana le llevó a incrementar la represión contra 

los opositores a su régimen, sobre todo con los alineados 

en el almazanismo, 238 los que fueron objeto de persecucio

nes y encarcelamiento no obstante las medidas dictadas por 

el poder federal; tan asl fue, que el gobernador poblano -

decretó la amnistfa para los reos políticos el último día 

de su gestión, 239 cuando el presidente Manuel Avila Cama-

cho habla girado órdenes en este sentido desde el inicio -

de su administraci6n. 24º 

Maximino Avila Camacho concluyó su gestión guberna

tiva envuelto en un sinfín de manifestaciones glorificato

rias a su régimen¡ reflejando éstas la subordinación de -

las diversas fuerzas polltico-sociales poblanas a su lide

razgo.241 E11 ~sta 11nsa se 1n:cribc la decl3ratori~ pabli-

ca de la diputación local recién electa, en la que los re

presentantes populares se pronunciaron por ••seguir la ruta 

revolucionaria'' marcada por Maximino en sus cuatro afias de 

gobierno. 242 Asimismo, la diputación saliente exaltó las -

virtudes de estadista de Maximino, especificando su reconQ 

cimiento y aprobación a 1
' ••• todos los actos del ... General 

... Maximino Avila Camacho, coma gobernante> por canside-

rarlos eminentemente revolucionarios y patrióticos, •.• ••.243 

Signo evidente de la injerencia y poder que manten 

dría el primogénita Avila Garnacha en el gobierno sucesor -
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fue su admonitoria hecha a los pollticos maxiministas, en 

especial a Gonzalo Bautista, validando su papel de hombre 

fuerte en la política poblana¡ en este sentido, declaraba: 
11 
••• el hecho de que termine mi gesti6n gubernativa, no 

quiere decir que dé un adios definitivo a los poblanos y -

amigos, ni que me aparte en lo absoluto de la vida de mi -

Patria Chica, porqué como ya lo expresé clara y terminant~ 

mente en mi pasado informe, como Ciudadano estaré siempre 

atento al llamado que pueda hacérseme para intervenir ... "; 

adem~s. concluía '' ... me llevo la certeza de que mi sucesor 

en el Gobierno, ... , seguirá ... , dando a cada sector el de

recho que le asista y eliminando las ilícitas prerrogati-

vas Y los torpes favoritismos''. 244 

Maximino Avila Camacho concluía su período constit~ 

cional de gobierno convertido en el ujefe máximo'' de la po 

lítica poblana; posición hegemónica que conservó hasta su 

fallecimiento en febrero de 1945, cuando se encontraba en 

pleno desarrollo la sucesión presidencial . 245 
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las movimientos huelguísticos. sólo por hacerle la jugarreta 
a los malos elementos que han traicionado. a las mayorías ••. " 



El Homb1te. U.bite., J4 de julio de 1939, p. 4. 

84La Pltett.6a., 15 de julio de 1939, p. 6. 

65 La. Op.úil6n, 22 de julio de 1939, p. 1. 
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86vicente Lombardo Toledano manejó la versión de que eran 111 orgRni 
zaciones, que agrupaban a 24,500 miembros, las que se habíañ 
mantenido disciplinadas; en tanto que la "rebelde" FROC sólo 
controlaba 14,000 agremiados. La. Op.úú.d'n, 16 de agosto de -
1939, P• 6. 

87 El documento emitido por la FTP concluía en los siguientes ténni -
nos: "Abrimos, pues, nuestras puertas. Hemos ya olvidado- -
rencillas.". La Op.W6n, 26 de julio de 1939, p. l. 

88La Plt.en.6a., 27 de julio de 1939, p. J. 

89tn FROC denunció que el Congreso Obrero se estaba realizando con -
sindicatos ficticios registrados al vapor en la Junta Cen -
tral de Conciliación y Arbitrabje, bajo los auspicios de-los 
lideres lombardo-ma.xiministas. UWma.6 Noi:i.c.i..a.-6, 25 de ju -
lio de 1939, p. l. -

9011ta FROC de Puebla afirma su independencia. demuestra la leeitimi
dad de su actitud y presenta un ejemplo al proletariado de -
la nación.". El lbúve.lt.6a.t, 12 de agosto de 1939, p. 4. 

el Comité de 1 A GTM sin,u:!.6 :::tlcl~nt:c .::.on su ti.lul~t>tro y iraca
sado plan disolvente en contra de nuestra Organización; soli 
viantó ••• una labor divisionista encabezada por los m!smos -
elementos que firmaron el pacto .•• " lb.idem. 

92La O~n, 16 de agosto de 1939. p. 6. 

9311Fueron despojados arbitrariamente de su edificio ••• , los trabaja 
dores de [la FROC], por los Diputados Federales Juan Salama'ñ 
ca y Mauricio Ayala, Diputados l.ocales Natividad Monticl y ::
Francisco Delgado L., ex-Diputados Francisco Márquez, Leobar 
do Coca y Blas Chumacera• acompañados por la Policía ••• 11

• -

Memorandum. Casos de Puebla-1939. A.G.N •• F.P.: Cárdenas, 
Exp. 544.1/20. 

94Enrique Cordero. H.W:toJt.ia. compe.ncli.ada .... , vol. 2, p. 304. 

95La. Op.útl.dn, 13 de septiembre de 1939, p. l. 

96Memorandum. Casos de Puebla-1939. A.G .. N., F.P.: Cárdenas, Exp. -
544.1/20. 

97
En concreto a la FTP o a la CGT. V.útlúo de. Puebfu, 20 de novie~ -

bre de 1939, p. l. 
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los lideres que defeccionaron • • • y que son los que gozan de 
puesto en las Cámaras Federales y Locales• Ayuntamientos y -
otros de alguna significación, [eatán] recurriendo a los me
dios más sucios para lograr las divisiones de los sindica -
tos ••. 11

• U Homblte. Ublte., 27 de septiembre de 1939 1 p.-2. 

9911 ••• a pesar de las gestiones hechas por los froquistas 1 y de las 
6rdenes del Primer M.lgistrado de la Nación, el gobierno de -
Puebla ha persistido en su ntentatoria actitud .•• 0 • tb.i. -
dein, 15 de diciembre de 1939, p. 4. -

lOOAriel Contreras. Op. CU., P· 57 • 

IOlAlicia Hernández. Op. CU., p. 207. 

1º2El. Homb!te Ublt.e, 10 de julio de 1939, P• 2. 

lOJLa aituación de la Hacienda Pública poblana había sido problemáti
ca en gobiernos anteriores al del primogénito Avila Camacho 1 

es por eso por lo que éste inició desde el primer año de su 
gestión una pol!tica hacendarin. dirigida a sanear las finan
zas públicas. En este sentido, logró que la Legislatura po
blana le otorgara facultades extraordinarias en el ramo de -

::~!::d:~e p:~a a~:t:~!~~a:~ó~c~=~~~r~e!:~ n~~e:!~:d:n!;:~E. e~ 
su primer año de gobierno reestructuró la Dirección General 
de Rentas y las Recaudaciones Distritales; asimismo. emitió 
varios decretos para actualizar y gravar con impuestos la -
producción y venta de diversos productos como el cemento. -
cal 1 embotellamiento de aguas minerales 1 cerveza. etc. 

L.'.i gr-an c.auliUuU de impuestos que se establecieron el primer 
año de su administración, a los que ac sumarían otros poste
riores como la actu.'.llización del pugo catastral de propieda
des inmobiliarias, posibilitaron que el gobernador poblano -
contara con fondos para el desarrollo de obras públicas como 
la construcción de carreteras y escuelas; pero, a la vez, -
permitieron que Haximino pudiera desviar fondos para finan -
ciar la campaña presidencial de su hermano Manuel. -

1º4La Op.in..i.6n, 28 de diciembre. de 1938, p. 2 .. 

105naniel Coa1'.o Villegas. Op. Clt., p. 75. 

1º6u Un..i.veAliai., 16 de febrero de 1939, p. I. 

107
Agust.i'.n Márquez. Op. CU., p. 36-37. 

lOBLa dirigencia del Comité Est.:ttal Pro-Manuel Avila Camacho fue inte 
grada de la siguiente manera: Presidente: Dip. Mariano Ra ":" 
yón; Tesorero: Dip. Antonio A rellano; Acción Obrer.'.l: DipS. -
Porfirio Briones y Juan Salamanca; Acción Campesina: Dip. Lu 
ciano H. Sánchez, Tomás Covarrubias; AcC.ión Popular: Dip. -
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Fausto H. Ortega; Organización, Prensa y Propaganda: Dip. -
Guillermo Castillo; Representantes en México: Dips. Luis S. 
Viñals y Roseado Cortés. V.i.a!LúJ de. Pue.bta.1 13 de mayo de -
1939, p. l. 

I09A nivel nacional, la heterogeneidad de fuerzas políticas presentes 
en el avilacamachismo, aunada a la gestación del almazanis -
mo, hizo necesaria la organización de las diversas institÜ -
cienes, grupos y comités avilacnmachistas en un órgano úni -
co; dando lugar al Comité Directivo Nacional, que bajo la-di 
recci6n de Miguel Alemán tendría la unidad de mando y de ac=
ción en la campaña avilacamachista. El secretariado de este 
Comité estuvo integrado por representantes de las diversas -
tendencias presentes en el avilacamachismo. Vid. Luis Medi 
na. Op. Ci..t. • p. 77, 82. Agust!n Márquez. Op. C.i:t. • p. = 
38-39. 

11ºLa. Oµ.útWtt, 31 de mnyo de 1939, p. L 

111 zb.id'em. 21 de junio de 1939, p. l. 

112v.ú:VLio de. Puebla., 7 de septiembre de 1939, p. l. 

113
La delegación poblana quedó i"ntegrada de la siguiente manera: 

Sector Obrero: Dip. Juan Criollo, Dip. Enrique Hernández, -
Leobardo Coca, Blas Chumncero, Dip. Porfirio 
Briones, Dip. Agust1n Huerta, Luis sánchez -
Pontón y otros. 

Sector Campesino: Miguel Barbosa, Dip. Carlos I. Betancourt 1 

Dip. Lindero Hernández, Erasto Montes, Dip. -
José Mart:lnez Castro, Benjamin H. Caballero, 
Dip. Mariano Rayón, Pedro Morales, Alfredo -
Youshimatz, Dip. Rosendo Cortés, Dip. Fausto 
H. Ortega, Dip. Rodolfo Ricaño y otros. 

Sector Popular: Senador Gonzalo Bautista, Noé Lecona, Arnul
fo Abadié, Tom!fo Covarrubias 1 Narciso Guarne
ros, Dip. Andrés Rábago, Cosme Aguilera, Dip. 
Guillermo Castillo, Dip. Luis s. Viñals, Dip. 
Antonio ArPllano, J.uis Huidobro, Dip. José Pé 
rez Moyana y otros. -

Sector Militar: Gral. Faustino Rodríguez, Coronel Gabriel Mo 
reno, Tte. Coronel Sealtiel Lozano. -

V.úvú.o d(!. Puebla., lº de noviembre de 1939, p. 1, 4. 

ll4Ib.i.dem. 

115zb.idem, JO de octubre de 1939, p. l. 

1161a candidatura de Manuel Avila Camacho obtuvo los siguientes resul 
tados en la Convención Nacional del PRM: Sector Campesino = 
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(1 1 217,877 vot.os); Sector Obrero (814,370 votos); Sector Po
pular (594, 786 votos); Sector Militar (51,000 votos). V.ta -
hÁ.JJ de. Pue.b.la., 4 de noviembre de 1939, p. l. -

11711El PRM es en Puebla una unidad firme y, por lo tanto, en lo suce
sivo s6lo bastarán las órdenes del Presidente del Comité Re
gional para que los setttores se pongan en movimiento con sus 
contingentes que representan la inmensa mayoría del pueblo -
para triunfar en lo absoluto.". La. Op.úú.6n, 25 de marzo de 
1940, p. l. 

118Luis Medina. Op. CU. , p. 103. 

119Alicia Hernández. Op. C.U., p. 106. 

12ºMaximino Avila Camacho a Lázaro Cárdenas. Puebla, 21 de marzo de 
1939. A.G.N., F.P.: Cárdenas, Exp. 544.1/20. 

121navid Ronfeldt. Op. Clt., p. 61. 

122
Jorge Prieto Laurens. Op. c.i:t., p. 306. 

12311La noche del 22 al 23 de abril de 1939 fue asesinado de un tiro -
en la cabeza el director del semanario Avante, • • • La pren
sa entera de la República protestó por el cr!men, señalando 
como autor intelectual al entonces gobernador, general Maxi
mino Avila Camacho ••• 11

• Enrique Cordero .. IU/d:.a/Úa. compe.n
cli..a.da ••• , vol. 3, p. 410. 

124 ta. Op.i.rú.6n, 25 de abril de 1939, p. l. 

125 tb.ld'em, lº de mayo de 1939, p. l. 

126Los periódicos El U!t.i.ve!L6a!., UUima.t. No:t.i.cA.a..4, La. Pll.en.6a. y et Hom
bli.e Ublt.e., destacabaO por su fobia a le administración max.i
minista. 

12711El Sr. Gobernador [Mmcimino] Avila Canmcho da un mentís a sus de
turpadores.11. V.ia.Jt.W de Puebta, 30 de mayo de 1939, p. l. 

128
La Op.út.i.6n, 14 de junio de 1939, p. 1. 

129 .. Autoridades Municipales y Comisarindos Ejidales, quienes con 
diversos pre.testas (sic) han sido depuestas. tratando de de
poner a otras más, sólo por el hecho de simpatizar con la -
candidatura del General Almazán." 11Resumen que se envía al 
Centro Director tfacional Pro-Almazán. 11 (Edo. de Puebla). -
A.G.N., F.P.: Cárdenas, Exp. 544.1/20. 

130tnocencio (._., Hez a Lic. Eduardo Neri (Pdte. del Centro Director 
Nacfo.~1 Pro-Almazá'n). Tepe.nea• Puebla, 31 de julio de 1939 .. 
A.G.N., F .P.: Cárdenas, Exp. 544.1/20. 
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131comité Estatal Pro-Almazán a Lic. Eduardo Neri. Puebla, 26 de ju
lio de 1939, A.G.N., F.P.: Cárdenas, Exp, 544.1/20. 

132Arnulfo Pérez y otros a Lázaro Cárdenas. Puebla, 21 de agosto de 
1939. A .. G,N., F.P.: Cárdenas, Exp. 544.1/20. 

133
Luis Medina. Op. Clt., p. 113. 

134Eladio Medina Parra (Pdte. del Partido Central Ferrocarrilero Re.va 
lucionario Pro-Altnazán) a Lázaro Cárdenas. Puebla, 3 de oc= 
tubre de 1939, 

Angel D!az (Pdte. dul Comité Estatal Pro-Almaziin) a Lázaro -
Cárdenas. Puebla, 5 de enero de 1940. 

Partido Central Ferrocarrilero Revolucionario Pro-Almazán a 
Lázaro Cárdenas. México, D.F., 14 de junio de 1940. 

A.G.N., F.P.: Cárdenas, Exp. 544.1/20. 

135
Esta manifestación se realizó el 27 de agosto de 1939. Angel D!az 

a Lázaro Cárdenas, Puebla, 28 de agosto de 1939. A.G.N., F. 
P.: Cárdenas, Exp. 544.1/20. 

136La. Op.úú.6n, 29 de agosto de 1939, P• l. 

137 Angel Díaz a Lázaro Cárdenas. Puebla, 17 de octubre de 1939, A.G. 
N., F.P.: Cárdenas, Exp. 544.1/20. 

138Maxitnino Avila Cam.acho a Lázaro Cárdenas. Puebla, 18 de octubre -
de 1939. A.G.N., F.P.: Cárdenas, Exp. 544.1/20. 

139UUima..6 No:t<.e.<.iu, 20 de octubre de 1939, p. l. 

14º& HombJr.e Ublte.. 30 de octubre de 1939, p. ¿, 

141v.úvt.i.o de. Pueb.ta., 23 de octubre de 1939, p. 1. 

142Maximino Avila Camacho a Lázaro Cárdenas. Puebla, 23 de octubre -
de 1939. A.G.N., F.P.: Exp. 544.1/20. 

143Aricl Contrcras. Op. CU., p. 155, 157. 

144ne hecho. desd~ los inicios de su gesti6n Maximino había establee! 
do re:lRciones financiera.:¡ con algunos Jt:! los capitalistas -= 
más importantes de Puebla, como los casos de William O. Jen
kios, Miguel E. Abed y Rómulo O'Farril 1 ofreciéndoles el am
paro del aparato administrativo para la creaci6n de nuevas -
industrias. Ahora bien, aunque 1a administración maximinis
ta tuvo fricciones con algunas agrupaciones patronales, so -
bre todo por cuestiones fiscalcss en esencia promovi6 el de
sarrollo y reproducción de las inversiones de capital en la 
entidad; a tal grado, que en julio de 1940 se señalaba que -
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durante el gobierno del primogénito Aviln Camacho se hab!a -
incrementado en un 80% la inversión de capital. 

Daniel Blumenkr'.on.. Op. Clt., p. 31. 

1450.úu'Lú> de.. Puebla, 1° de octubre de 1939. p. 1. 

146IA famil.ia Avila Camacho había tenido una educaci6n re1igiosa tra
dicionalista. de tal manera que el catolicismo de Maximino y 
Manuel no era solamente una táctica política coyuntural. si
no que formaba parte de su propia idiosincracin. Asimismo, 
es importante señalar que la candidatura de Maximino al g~ -
bierno del estado había tenido uno de sus baluartes en la je 
rarqu!a eclesiástica poblana, por lo que el primogénito Avi= 
la Camacho hab!a guardado buenas relaciones con la Iglesia. 
Así pues, estaban dadas las condiciones para que el goberna
dor poblano exaltara su "ferviente catolicismo" en el momen
to adecuado y con la finalidad de sum<1r los votos de los scc 
torea católicos poblanos a la candidatura presidencial de sÜ 
hermano. 

147 
La Op.úú.6n1 4 de marzo de 1940, P· l. 

148" ••• en l.a ciudad todo el mundo hablaba de los ochocientos cr1me -
nes ••• del gobernador • • • se decía que las calles de Puebla 
fueron trazadas por los ángeles y asfaltadas con el picad! -
llo de los enemigos del gobernador.". Angeles Mastretta.
Op. C.U., p. SS. 

crímenes y atropellos cometidos por las autoridades del Esta-
do de Puebla, contra los elementos almazanistas. 11

• 
11 

••• el 
terror impera en el Estado y ningun::> tiene garantía de no -
pertenecer al partido avilacamachista. A la larga cadena de 
asesinatos • . . hay que agregar la del Sr. Gcnaro S5nchez ••• 
y e1 del Gral. Rufino Macías. 11

• Benito Solano y otros a Lá
zaro Cárdenas. San Martín Texmclucan, Puebla, 28 de diciem
bre de 1939. A.G.N. • F.P.: Cárdenas. Ex:p. 559.1/15. 

lSOLeonides Andreu Almazán a Lázaro Cárdenas. México, D.F.• 6 de no
viembre de 1939. A.G.N. • F.P.: Cárdenas, Exp. 544.1/20. 

151
Alianza Revolucionaria de Obreros y Campesinos del Estado de Pue -

bla a Lázaro Cárdenas. México, D.F-s 7 de noviembre de -
1939. A.G.N •• F .P.: Cárdenas. Exp. 544.1/20. 

152
Maxim.ino Avila Camacho a L5zaro Cárdenas. Puebla. 15 de noviembre 

de 1939. A.C.N., F.P.: Cárdenas, Exp. 544.1/20. 

153
Leonides Andreu Almazán a Lázaro Cárdenas. México, D.F •• 28 de no 

viembre de 1939. A.G.N., F.P.: Cárdenas, Exp. 544.1/20. 
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154Leonides Andreu Almazán a Lázaro Cárdenas. México. D.F., 29 de no 
viembre de 1939. A.G.N., F.P.: Cárdenas, Exp. 544.1/20. -

155e.e. Homb1t.e. Ublte., 1 ° de diciembre de 1939, P• l. 

156tb.i.dem, 4 de diciembre de 1939, p. 3. 

157Maximino Avila Camacho n Liizaro Cárdenas. Puebla, 2 de diciembre 
de 1939. A.G.S., F.P.: Cárdenas, Exp. 544.1/20. 

1580-ia!úo de. Pue.b.f.a., 3 de diciembre de 1939, p. 1. 

159Maximino Avila Camacho a Lázaro Cárdenas. Puebla, 9 de diciembre 
de 1939. A.G.N. 1 F.P.: Cárdenas, Exp. 544.1/20. 

160
Leonides Andreu Almazán a Lázaro Cárdenas. México, D.F,, 15 de di 

ciembre de 1939. A.G.N., F.P.: Cárdenas, Exp. 544.1/20. 

16111El Senado no cree necesaria la Comisi6n que pide el señor Goberna 
dar de Puebla. 11

• V.i..a!U.o de Puebla, 15 de diciembre de 1939-; 
p. l. 

162Jn601Une. que. IWtde. el C. Genettal de. SILigada. i~o Avil.a. Camacho, 
••• , en .su teJtc.e/L a.ño de adnú.JiltdJuzci.ó11. s.p. 

163v.iaJt.lo de Puebla, 16 de enero de 1940. p. 4. 

164 In6oJtme. que. wde. el C. Ge.nettal. de SIÚgada Ma>Wn.ino Av-Ua. Camacho, 
••• , en .su teJtc.eJt. año de a.drtlhU.h:t.tut.c.i6n. ~.p. 

16
-¡Uips. Fau1:>Lu H. Ort.cb.:t "./ Jo2é !'!<lrt-ínP7. Cl'lstro a Lázaro Cárdenas. -

Puebla, 17 de enero de 1940. A.G.N., F.P.: Cárdenas, Exp. -
544.1/20. 

166v.Úl/Úo de Puebta., 6 de mayo de 1940, p. 1. 

167 
Aunque la política instrumentada en Puebla por el primogénito Avi

la Camacho recuperó elementos formales del reformismo carde
nista 1 en esencia se carne te rizó por una línea dura en con -
tra dul sindicn1 ismo cetemista y las demandas de reparto - -
agrario del campesinado, estableciendo una estrecha alianza 
con los grupos capitalistas poblanos. Esta tendencia de la 
administración maximinista se hizo más evidente a fines de -
1938 1 cuando el inicio del fur.urismo en torno a la sucesión 
presidencial debilitó la capncidad de equilibrio político -
de1 gobierno cardenista. Asimismo, la confluencia de los in 
te.reses de la 11derccha oficial 11 en la candidatura avilncoma= 
chisto fortaleció el poder político de los gobernadores en -
detri.miento del poder presidencial. En este contexto, M.:lxi
mino Avila Camacho adquirió mayor fuerza política, no sólo -
por ser hermano mayor del candidato presidencial sino por -
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ser uno de los abanderados de la lucha en contra del predomi 
nio pol!tico-electoral de las organizaciones nacionales de = 
masas; así pues, el presidente michoacano estaba practicamen 
te imposibilitado para contrarrestar los desmanes del gober=
nador poblano, en el supuesto de que lo hubiera querido h!_ -

168 Pue.bl.a. en ma!tc.ÍLa, l 0 de junio de 1940, tomo I1 No. 2, s. p. 

169v.iaJLi.o de. Pue.b.ta, 30 de junio de 1940, p. 1. 

17ºu HomMe Ublte., 3 de julio de 1940, p. l. 

171oe las múltiples denuncias en este sentido transcribimos la si 
guiente: El titular del Departamento de Gobernación del-esta 
do nos ordenó que 11

••• el d!a 7 nos presentemos a las 8 de = 
la mañana sin excusa ni pretexto alguno a las Oficinas del -
Comité Local del PRM para llevarnos a votar en favor de Ma -
nuel Avila Camacho ••• ". Juan Noble a Secretario General- -
del PRUN. Puebla 1 5 de julio de 1940. A.G.N., F.P.: Cárde
nas, Exp. 544.1/20. 

17211Manifiesto del Comité Directivo Electoral Pro-Bautista-Lecona-Cor 
tés.". A.G.N •• F.P.: Cárdenas, Exp. 544.2/20. -

173Agusttn Márquez. Op. CU., p. 261. 

175,. 

casillas electorales fueron instaladas por autoridades munici 
pales y empleados imposicionistas violando Ley Electoral -
••• 11 • Salvador Palacios (Pdte. Regional del PRUN) a Lázaro 
Cárdenas. Tehuacán, Puebla, 7 de julio de 1940. A.G.N., -
F.P.: Cárdenas. Exp. 544.lf?O. 

Comisión Electoral del PRUN dice que en Puebla autoridades y 
policía atacan a pueblo almazanista de lo que resultaron 12 
muertos e innumerables heridos. 11

• Melchor Ortega a Lázaro -
Cárdenas. México, D.F., 7 de julio de 1940. A.C,N., F.P.: 
Cárdenas, Exp. 544. l /20. 

176
En este sentido existen denuncias contra líderes obreros como Blas 

Chumacera y Rafael Orea, a quienes se acusR de haber desalo
jado "pistola en mano" casillas electorales ·ocupadas por al
mazanistas. Jesús Calinda H. a Lázaro Cárdenas. Puebla, 7 
de julio de 1940. A.G.N •• F.P.~ Cárdenas. Exp. 544.1/20. 

177Ariel Contreras. Op. Ci.t:. •• p. 120. 

17811comité PRUN ruégale intervenir pues autoridades Mpales. no regis
traron nombramientos representantes casillas ni dieron a co
nocer número y ubicación ••. 0 , Joaquín Bazán a Lázaro Cárde 
nas. Acntliin. Puebla, 7 de julio de 1940. A.C.N •• F.P.: = 
Cárdenas. Exp. 544.1/20. 
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"Autoridades ••• municipio obedeciendo órdenes del Goberna -
dor del Estado, no permitieron la instalación de casillas-en 
favor del Gral. Alamazlín ••• éstas se instalaron por el Par
tido contrario antes de la hora indicada por la ley. 11

• Je -
sGa Moreno Sánchez a Lázaro Cárdenas. Puebla, 7 de julio-de 
1940. A.G.N., F.P.: Cárdenas, Exp. 544.1/20. 

1790.út!ti.o de. Puebla, a· de julio de 1940, P• 1 •. 

18ºE.t HombJte. Llbll.e., 10 de julio de 1940, p. 3. 

181 tb.ldem, 17 de julio de 1940, p. 4. 

18211 ••• Depto. Gobernación Edo. ordenó detención Lic. Abrnham Ru!z, -
Srio. Gral. Partidos Independientes Pro-Almazán. 11

• Dr. E. -
Vlerdi y Lic. Odilón Solasti a Lázaro Cárdenas. Puebla, 24 
de julio de 1940. A.G.N., F.P.: Cárdenas, Exp. 544.1/20. 

183 EL HombJLe. Ublt.e., 19 de julio de 1940, p. l. 

184nolores Campos Vda. de Espinoza a Lázaro Cárdenas. México 1 D.F., 
20 de julio de 1940. A.G.N., F.P.: Cárdenas, Exp. 432.1/34. 

185 La. Opúúfin, 25 de noviembre de 1939, p. 1. 

18611u bloque mayoritario del Senado ofrece un banquete al precandida 
to Bautista. 11 11 Los senadores Leobardo Reynoso y José M. D1í'= 
vila, felicitaron a Bautista por haber aceptado su postula -
ción, y le auguraron definitivo triunfo en la campaña que-ha 
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e o N e L u s 1 o N E s 

La reconstrucción histórica del gobierno de Maximi 

no Avila Camacho en Puebla representa tan sólo una parte 

de su biograf1a, ya que faltarla investigar y discernir -

el papel pol itico que desempeñó como Secretario de Comuni 

caciones y Obras Públicas en el sexenio avilacamachista. 

A pesar de ello, el perlado estudiado nos permite elabo-

rar una interpretación del modo particular en que enten-

dió y actuó en la pol'itica el primogénito Avila Camacho, 

y no sólo eso, sino también entender su posición polltica 

como parte integrante de una de las tendencias constituti 

vrts del cardenismo. 

Sobre este último aspecto debemos destacar que de

bido a que el régimen cardenista ha sido estudiado propi~ 

mente desde una perspectiva nacional, dejándose de lado -

las especificidades que adquiri6 a nivel estatal y l"egio

nal, se ha visto obstaculizada la comprensión del carde-

nismo como condensación de diversas fuerzas político-so-

ciales, antagónicas entre si y con intereses disimiles, -

integradas en el propio grupo gobernante. De esta manera, 

la política cardenista estuvo permeada por esta multipli

cidad de condicionantes socio-políticos, lo que posibili

tó, por lo menos en el caso anal izado, que un cacique re

gional pudiera adjudicarse el titulo de cardenista yac-

tuar de manera contraria al reformismo del presidente mi-
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choacano; aunque no est~ de más precisar que en los ini-

cios de su gestión Maximino manejó en sus discursos ofi-

ciales un apego a la línea cardenista, postura que fue 

abandonando conforme avanzaba en la consolidación de su -

poder político-rcgianJl y, u la vez, el poder presiden 

cial entraba en declive por la oposición de amplios gru-

pos sociales al reformismo cardenista, así como por el 

inicio del fu turismo presidencial. 

Ahora bien, no está de más puntualizar que la lle

gada de Maximino Avila Camacho al gobierno ric Puebla con

tó con el visto bueno y el apoyo de Lázaro Cárdenas, en -

detrimento de las emergentes organizaciones de masas que 

aparecían ligadas orgánicamente al reformismo cardenis-

ta. Para comprender el porqué de esta decisión es preci

so indicar que tanto la jerarquía militar como las agrup~ 

ciones obreras y campesinas constituían los pilares en 

los que se apoyaba el gobierno cardenista; de ahí que. 

con el objeto de avanzar en el fortalecimiento de la ins

titución presidencial y posibilitar la coexistencia de 

ambas fuerzas al interior del grupo gobernante, el gene-

ral Cárdenas haya instrumentado la estrategia de otorgar 

espacios de poder a las diversas tendencias políticas, -

con el fin de impedir que cualquiera de ellas hegemoniza

ra su posición en la pal ítica nacional. De esta manera el 

poder presidencial ampliaba su margen de negociación. con 

virtiéndose en la instancia arbitral y conciliadora al i.!!. 

terior de la familia revolucionaria. 
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Además de lo anterior, el primog~nito Avila Cama-

contó con el favor presidencial -por el apoyo firme y dec.! 

dido que había otorgado a la candidatura de Lázaro Cárde

nas. as'i como por haber permanecido del lado del Ejecuti

vo Federal en su enfrentamie11to con Calles en junio de 

1935¡ complementado todo esto por las relaciones afecti-

vas existentes entre los Avila Camacho y el general ml 
ch oa can o. 

La gestión gubernativa de Maximino Avila Camacho -

se caracterizó por favorecer los intereses capitalistas, 

latifundistas y caciquiles, oponiéndose en todo momento 

al ascenso politico-electoral de las organizaciones naciQ 

nales de masas; en este sentido, la administración maximi 

nista aparece como un ensayo regional de lo que con el 

tiempo se convirtió en la política oficial del presidente 

Manuel Avila Garnacha, ya que durante este sexenio. y en -

mayor medida durante la presidencia de Miguel Alemán, se 

produjo un giro radical con respecto a lo que había sido 

la polltica cardenista 1 generándose una subordinación pl~ 

na del sindicalismo obrero y del movimiento campesino a -

la estructura burocrática. 

Así pues, el régimen maximinista propició el desa

rrollo de los intereses capitalistas al amparo del apara

to gubernamental y, a la vez, estableció una política de 

contención a las demandas políticas y laborales de las 

organizaciones obreras y campesinas; lo que, de una u 



263 

otra manera, atentaba contra el espíritu del proyecto caL 

denista. No obstante que las medidas aplicadas por el prl 

mogénito Avila Camacho otorgaban a su administración un -

tinte 1'anti-cardenista'1
, el gobernador poblano nunca fue 

revocado de su puesto, lo que es sintomático del poder P.Q. 

der político que había adquirido, así como de la coexis-

tencia durante el cardenismo de proyectos político-socia

les antagónicos. 

Maximino Avila Camacho utilizó también la estruct~ 

ra burocrática para convertirse en el ºhombre fuerte 11 de 

la entidad, valiéndose de la represión y de su capacidad 

de negociador político para conjuntar a los heterogéneos 

grupos político-sociales poblanos y subordinarlos a su pQ 

testad. De esta manera, el cacicazgo maximin1sta se sus-

tentó en el domi11 io pleno de 1 a::; órganos formal P.'5 e info.r. 

males de poder político: estructura partidaria, ayunt~ 

mientas, Congreso Local, fuerzas armadas irregulares, 

etc.; adaptándose a las circunstancias políticas en sus -

relaciones con el poder federal y el proceso de central i

zación, pero sin descuidar el control y dominio pol 'it1co 

sobre la entidad. Asimismo, la constitución del poder re

gional del maximinismo marchó aparejada con la instrumen

tación de una estrategia de contención a la fuerza políti 

ca del sindicalismo cetemista, la que tenia como finali

dad el sometimiento del movimiento obrero froquiano a su 

proyecto de dominio caciquil. 
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Los enfrentamientos permanentes entre el goberna-

dor poblano Y. el sindicalismo froquiano eran expresivos -

de la confrontación de los grupos de poder a nivel nacio

nal, de las emergentes organizaciones obreras y campesi-

nas contra los poderes regionales; lo que se ha denomina

do como la lucha entre "las alas izquierda y derecha 11 del 

partido gobernante, que tuvieron como representantes pro

tagónicos a Vicente Lombardo Toledano i Maximino Avila C~ 

macho respectivamente. 

Paradójicamente, en el desarrollo de la sucesión -

presidencial los diversos sectores del PRM se integraron 

en la candidatura avilacamachista, estableciéndose una -

alianza entre ambas tendencias para contrarrestar la fue~ 

za política del almazanismo y asegurar la transmisión pa

cifica del poder, ast como eviLar un posible fraccion~ 

miento de la sociedad mexicana. Aunque, a fin de cuentas, 

el apoyo de las centrales de masas cardenistas al avilac~ 

machismo significó el triunfo de los poderes regionales y 

la consolidación de éstos como la fuerza predominante al 

interior de la estructura partidaria. De esta manera, la 

labor impositiva del maximinismo y la represión desatada 

contra el almazanismo poblano contaron con el apoyo de la 

burocracia pol 'itica nacional. 

Ademis, como resultado del fortalecimiento del avi 

lacamachismo, el gobierno poblano practicamente se volvió 

autónomo del régimen cardenista, lo que posibilitó que 



Maximino se erigiera como el ••gran elector'1 de la pollti

ca poblana y en el cacique mayor e hijo pródigo de Pu~ 

bl a. 

Finalmente, no está de más señalar que la biogra-

fla pol(tica de Maximino Avila Camacho es expresiva de un 

momento histórico que nos permite entender el contexto pQ 

lítico posrevolucionario y, a la vez, percibir como se 

condensan en individuos concretos complejos valores mora

les, aspiraciones personales y modos particulares de a~ 

tuar y vivir la política. Además, si algo ayuda a compre~ 

der este trabajo es la debilidad de un proyecto histórico 

surgido de un proceso revolucionario que momentáneamente 

s« logr6 imponer, pero cuyo predominio frecuentemente ha 

sido tratado como dominio absoluto, lo que de una u otra 

manera ha contribuido a la mitificación del regimen card~ 

nis ta. 
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